
AÑO CCX.—NÜM. 210. SÁBADO 29 DE JULIO DE 1871. Página 337.

PUNTOS DE SUSCRICION.

B n  M a d r id ,  en k  Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n  P a r í s ,  C. A. Saavedra', me Taitbout, núm. 55.—E. I>enné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2 .
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA GaCETA SO recibcD BD la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle*de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Pesetas. CéntL

BIa d r id . . .   .  Por un m e s . . . . . . . .
P r o v in c i a s  , i n c l u s a s  l a s  1 Poi tres meses................

I s l a s  B a l e a r e s  y Ca-\ Por seis meses................
NARiAS ..........JPor un año  ............................

Ul t r a m a r   Por tres meses...............
E x t r a n j e r o .........................  Por tres ]

4
18
3 6
66
2 5

3 5

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr, Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo
descuento. %

GACETA DE MADRID.
M IN IS T E R IO  DE ESTADO

\  X .-JE2Tir.
D. AMADEO I,
P o r  l a  g r a c i a  d e  D i o s  y  l a  v o l u n t a d  n a c i o n a l ' R e y  

D E  E s p a ñ a  : ^  todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado Ib' Siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. el Rey 
para proceder á la ratificación de tres tratados de amistad, 
comercio y navegación: el primero entre España y el reino 
de Siam, firmado en Bangkok á ^3 de Febrero de 1870; el 
segundo entre España y la República Oriental del Uru
guay, firmado en Montevideo é ll9  de Julio del misino año, 
y el tercero y último entre España y los Reinos Unidos de 
Suecia y Noruega, firmado en de Febrero del año cor
riente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go- 

' bernadores y demás Autoridades, asi civiles como milita- 
• res y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que guar

den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. r

Pálacio á veintiuno de Julio de mil, Gchocientos se
tenta y unoi

AMADEO.
El Ministro dé Estado, 

(Cx*is»tíXIo H artos.

M INISTERIO D E LA GOBERNACION,

EXPOSICION.

SEÑOR: La telegrafía eléctrica no satisfaría en ésta 
época de extraordinaria actividad social á los multiplica
dos intereses de los pueblos, si fiscalizada en absoluto por 

.. el Estádo, se la redujese á desempeñar el papel de mero 
/  instrumento de la/Administración , ni ménos serviría de 
•. poderoso auxiliar.alldjesenvólvimiénto de la industria y del 
' comercio, si se prohibiese que tanto aquella como  ̂este la 

utilizasen en sus naturales y propias necesidades.
La legislación establecida sobre este importante servi

cio hasta Octubre de 1868 impedia generalizar el uso del 
taJégrafo y aumentar el número de sus aplicaciones más 

, alííá de la esfera oficial. El Gobierno, en cuyas manos se 
hallaba exclusivamente depositado este invento, no podía 
llevar SUS; beneficios más que á un reducido número de 
pueblos,*porque'bajo su acción administrativa el aumento 
de estaciones imponía sensibles sacrificios al Erario.

Las diversas disposiciones que regían hasta entonces 
imponían á los pueblos y particulares la obligación deque 
fuesen funcionarios del cuerpo de Telégrafos los que di
rigiesen é inspeccionasen la construcción de las obras, y 
desempeñaran el servicio de las estaciones y líneas qué se 
estableciesen por la iniciativa individual, abonándose al 

' Estado por los interesados todos los gastos que se origina- 
“ sen en uno y otro concepto.

Tales medidas no podían en la práctica fructificar de- 
' bidamente por los dispendios considerables con que para 
/ su realización se gravaban los intereses particulares. La 

telegrafía, pues, debía considerarse en todas sus manifes- 
, taciones como un elemento oficial. ^

En la actualidad, merced á los principios descentrali- 
zadores en que está basada la Administración, la telegrafía 
ha podido difundirse con arreglo al decreto de ^8 de No
viembre de 1868 que por primera vez estableció determi
nadas reglas que, ensanchando sus estrechos límites, facili- 

; taban .su uso á las clases más numerosas y más necesitadas 
, de esteiServicip. .

Este decreto, sin embargo, no establecía jurispruden- 
• cía acerca de si los particulares estaban ó no autorizados 
' pará instalar líneas de considerable extensión que enlaza- 
' sen entre sí úñ crecido número de estaciones, y como con- 
J secuencia para Organizar un servicio de pública trasmi

sión, independiente del oficial y sin intervención alguna 
del Estado más que en circunstancias extraordinarias ó 
casos de alteración de órden público.

La experiencia, por otra parte, ha patentizado las com
plicaciones y aun la imposibilidad en. que se encuentra la 
Administración de proveer á los Municipios; mediante el 

■ abono correspondiente, de todo ó parte del material tele
gráfico que necesiten, ya por las cortísimas existencias 
con que cuenta la Dirección del ramo, ya por los medios 
que se emplean para efectuar los reintegros, que le impi
den disponer de estas sumas para satisfacer los apremian
tes servicios á que se les destina en los presupuestos.

Modificadas algunas de las vigentes disposiciones en 
armonía con la conveniencia del servicio, al mismo tiempo 
que ensanchando los límites de las aplicaciones eléctricas,

podrá llegarse á conseguir que en un corto plazo se gene
ralice la telegrafía colocándola al alcance de todos los in
tereses sociales.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que sus
cribe, tiene la honra de proponer á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Junio de 1871.
El Ministro de la Gobernación, 

Práxedes Hateo

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® En las poblaciones de 1.000 vecinos ar
riba, situadas en el trayecto de las líneas telegráficas del 
Estado, ó á dos kilómetros de ellas que carezcan de esta
ción , la establecerá la Dirección general de Comunica
ciones , si las atenciones del servicio lo permiten, siempre- 
que el Ayuntamiento lo solicite con sujeción á las si
guientes reglas

1.̂  El Municipio facilitará gratis local con la capa
cidad suficiente para instalar las dependencias de Telé
grafos y Córreos y el moviliario correspondiente á la 
primera.

2.̂  Los postes para la construcción del ramal y los 
apoyos de hierro para su entrada y salida en la población. 
Este material deberá reunir las mismas condiciones que 
el que se emplea para las demás líneas de la red tele
gráfica.

3.'" La conservación, entretenimiento y renovación del 
ramal y moviliario de las oficinas serán de cuenta del 
Estado. La conservación del edificio en lo que afecte al 
local de la estación será de cuenta del Ayuntamiento.

4.^ Se considerarán del Estado para todos los efectos 
de los reglamentos las estaciones establecidas bajo esta 
forma.

5.® Para la realización de este servicio se celebrará un 
contrato entre el Municipio y la Dirección general de 
Comunicaciones por medio de apoderados, ante el Gober
nador civil de la provincia, y cuyo tiempo de duración será 
de tres años.  ̂^

6.'' Terminado el plazo del contrato, ó ántes si se res
cindiese, quedará á beneficio del Estádo el ramal y movi
liario de la estación. Si ámbas partes conviniesen en que 
aquella continúe instalada, el Ayuntamiento sólo tendrá 
Obligación de continuar facilitando local.

Art. Las poblaciones situadas á más de dos kiló
metros délas líneas telegráficas podrán disfrutar de los 
beneficios del telégrafo siempre que sus respectivos Ayun
tamientos lo soliciten de la Dirección general de Gomuni- 
cáciones, y corran por su cuenta todós los gastos l̂ ue se 
ocasionen en el establecimiento del ramal-estación y mo
viliario de la misma, los de conservación y entretenimien
to, así como los de personal, de servicio, de trasmisión y 
vigilancia. -íü

Art. 3.® Estas estaciones no servirán de intermedias á 
otras de su clase, debiendo cada una unirse directamente 
á la del Estado que se halle más próxima ó que ofrezca 
mejores condiciones para la construcción del ramal de 
enlace. ^

Art. 4.° La Administración no intervendrá en las con
diciones del material que utilicen los Municipios para las 
construcciones de estas líneas, pero facilitará, si los pidie
sen, los datos necesarios para la más acertada adquisición 
del mismo. Podrán emplear el aparato impresor de Morse, 
adoptado por el Estado, ó el de abecedario de Breguet, usa
do en los ferro-carriles.

Art. 5.® La Dirección general de Comunicaciones podrá 
autorizar, si los Ayuntamientos lo solicitan, á funcionarios 
del cuerpo de Telégrafos para que dirijan la construcción 
de los ramales y el montaje de las estaciones, mediante las 
condiciones que de común acuerdo se convengan.

Art. 6.® El Ayuntamiento participará con la anticipa
ción debida á la Dirección general de Comunicaciones 
el día en que la estación puede prestar servicio, á fin de 
que en la del Estado de entronque se coloque el aparato 
necesario y se antincie al público su apertura con el ser
vicio de su clase.

Art. 7.® La recaudación que ingrese en estas estacio
nes por la correspondencia privada interior que expidan y 
la correspondiente á España de la. internacional pertene
cerá íntegra á los Municipios. Podrán cobrar en metálico 
ó por otro medio expedito el valor de los despachos que 
expidan; pero la tasa para los trayectos extranjeros la per
cibirán precisamente en sellos de comunicaciones. Los te
legramas oficiales, comprendiendo en ellos los de las Auto
ridades y funcionarios que disfrutan franquicia telegráfica, 
se expedirán gratis, así como los servicios del cuerpo de 
Comunicaciones.

Art. 8.® No podrán negarse á la trasmisión inmediata 
de ningún telegrama que el público les presente sino 
cuando su contenido ataque á la moral ó al orden público, 
motivos que se consignarán en el despacho al devolverlo.

Art. 9.“ Marcada la duración diaria del servicio tele
gráfico que se haya establecido, no podrá alterarse por el 
Municipio sin haberlo solicitado préviamente de la Direc
ción general de Comunicaciones y obtenido autorización de 
la misma al efecto, no pudiendo en ningún caso exceder 
de la duración del servicio que tenga la estación de en
tronque.

Art. 10. Él servicio de las estaciones y ramales se su
jetará á las prevenciones establecidas para las líneas y ofi
cinas telegráficas del Estado. Las tarifas para la tasa de 
los despachos serán las mismas adoptadas por la Admi
nistración.

Art. 11. Si por circunstancias especiales dispusiese el 
Gobierno que alguna de estas estaciones aumentase las 
horas de servicio que tenga asignadas, será de cuenta del 
Estado el exceso de gasto que ocasione esta medida.

Art. 1 .̂ ‘ Los Ayuntamientos aumentarán el número de 
aparatos y empleados si las necesidades.del servicio demos
trasen la insuficiencia de los existentes. Si repetidas faltas 
en el servicio probasen la incapacidad de alguna parte del 
personal deberán sustituirlo por otro más apto.

Art. 13. El Estado autorizará, si las necesidades del 
servicio lo permiten, el pase de sus telegrafistas á las esta
ciones municipales mediante las condiciones que se acuer
den entre ámbas partes, conservando siempre aquellos su 
puesto en el escalafón del cuerpo.

Art. 14. El Gobierno se reserva el derecho de interve
nir y suspender el servicio privado en las estaciones en 
circunstancias extraordinarias, atendiendo á la seguridad 
del Estado y al órden público. En este caso podrá destinar 
el personal que juzgue con\eniente del cuerpo de Telégra
fos para desempeñar el servicio oficial.

Art. 15. Se reserva igualmente el Gobierno el derecho 
de adquirir, cuando la utilidad pública lo aconseje ó las 
necesidades del servicio lo exijan, los ramales y estaciones 
que se establézcan mediante indemnización, con arreglo 
al estado en que se encuentre el material, prévia tasación 
al efecto.

Art. 16. La Dirección general de Comunicaciones que
da autorizada para adoptar las disposiciones que juzgue 
más convenientes para el mejor desarrollo de la telegrafía 
en las estaciones municipales. En tal concepto propondrá 
al Gobierno la resolución de aquellos casos imprevistos que 
puedan originarse relativos á su establecimiento.

Art. 17. Convenida la Dirección general de. Comunica
ciones y el Municipio en lás‘cláusulas que hayan de servir 
para el contrato, se celebrará este corLaiTeglo á lo deter
minado en la regla fi."" del art. 1.“ .Estos contratos se en
tenderán prorogados de año en año, si no se modifican ó 
anulan tres meses ántes de espirar cada plazo.

Art. 18. Las sociedades, empresas y particulares que 
deseen establecer estaciones telegráficas lo solicitarán de 
la Dirección general de Comunicaciones, exponiendo los 
motivos en que apoyen su pretensión, el objeto del servi- 

 ̂ c ío  que se proponen prestar y los demás extremos necesa
rios á la mejor apreciación administrativa. Con estos ante
cedentes y los que crea convenientes pedir la expresada 
Dirección, tanto al interesado como á las Autoridades de 
la provincia en donde se solicite la instalación de dicho 
servicio, se resolverá, según los casos, lo que mejor proceda.

Art. 19. Las estaciones de que habla el artículo ante
rior no podrán funcionar para el servició público ni ex
pedir más despachos que los relativos akobjeto de su ins
talación.

Art. ^0. Las concesiones que se otorguen por la Di
rección general de Comunicaciones se entenderá que se 
hacen sola y. exclusivamente bajo el,punto de vista de la 
telegrafía, sin que su acción intervenga en las gestiones 
que los solicitantes hayan de practicar para la construcción 
de ramales que pueden afectar al ornato público ó causar 
daño ó perjuicio á tercero.

Art. %i. Cuando alguna estación se halle unida direc
tamente á otra del Estado serán de cuenta del concesio
nario todos los gastos que se originen en esta última para 
atender á las necesidades de aquella. Estos gastos deberán 
abonarse por semestres adelantados,  ̂con arreglo al presu
puesto que se formule por la Administración.

Art. Los despachos procedentes de tales estacio
nes con destino á las de entronque, ó que pasen á circular 
por las líneas del Estado, se sujetarán al pago que corres
ponda , con arreglo á las tarifas vigentes de la Adminis
tración. Este pago lo verificarán los concesionarios sema
nalmente en sellos telegráficos en las estaciones entronques 
del Estado.

Art. 23. Convenida la Dirección general de Comunica
ciones y el concesionario en todas las condiciones con ar
reglo á las cuales se otorga el permiso, se formulará el con-
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trato mediante escritura pública, siendo los gastos de esta 
y su copia de cuenta del solicitante.

Art. ^4. El peticionario no podrá considerarse con de
recho alguno para realizar su proyecto miéntras no se for
mule la escritura á que se renere el artículo anterior. En 
tal concepto sef á obligatorio en él efectuarlo en el término 
de un mes, á contar desde el dia en que la Dirección de 

j Comunicaciones le haga saber su conformidad deflnitiva; 
entendiéndose que pasado este plazo se considera sin valor 
alguno la solicitud presentada. El plazo para efectuar las 
«obras será de seis meses  ̂ contados desde la fecha de la es
critura de contrato, debiendo participar en este tiempo el 
dia en que debe comenzar á explotar el servicio.

Art. ^5. La Dirección general podrá, siempre que lo juz
gue conveniente, inspeccionar el servicio de las estaciones, 
examinando la manera como lo desempeñen y proponien
do al Gobierno lo que mejor convenga cuando el concesio
nario haya faltado a los deberes que el contrato le impone. 
También podrá el Gobierno suspender el servicio de todas: 
ó algunas de estas estaciones cuando circunstancias espe
ciales asi lo exijan.

Art. W . Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores que se opongan á lo que se prescribe en el presente 
decreto.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocliocientos 
setenta y uno.

AMADEO. ■■
El Ministro de la Gobernación,

P rá x ed es  M ateo

DECRETOS.
De conformidad con las razones expuestas por el Mi

nistro de la Gobernación,
Vengo en prorogar por el tórinino de un. añO' la conce

sión otorgada al Conde Nils de Barck .,60 lé-de.Julio^ 
:de 1870 para el establecimiento y explotación de un cable 
telegráfico submarino de Algeciras á Ceuta.

Dado en.Palacio á  treinta.de JiiiiiO' de mil ocliocieníos 
setenta,y uno.

AMADEO.
El Ministro (ie la Gobernación,

Práxedeis Aliatleo a.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Sabino Herrero, Director .general de Agricultura, Indus- 
-tria y Comercio y Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á veintisiete de Julio de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,. '

M anual BiilaE SEorrilla.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer qúe
se encargue V. I. interinam ente del despacho de los asun
tos correspondientes á la Dirección general de Adm inistra
ción local

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
M adrid 9S de Julio de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Política.

limo. S r .: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que durante la ausencia del Director general de Be
neficencia , Sanidad y Establecimientos penales D. José 
Péris y Valero, se encargue V. I. del despacho de los asun
tos correspondientes á dicha Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid ^8 de Julio de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Director general de Política é interino de A dm inis
tración.

M I N I S T I R I O  D E BACIENDA-

limo. Sr,: Enterado de la Memoria que sobre la cons
trucción y vicisitudes del edificio que ocupan las oficinas 
de este Ministerio y fué Aduana de Madrid ha escrito Don l 
Damian Menendez Rayón, Archivero-Bibliotecario de esta \ 
Secretaría; y considerando dicha obra útil y destinada á 
satisfacer la natural curiosidad de conocer la historia de 
los monumentos más notables de esta corte, he dispuesto 
su publicación en la Ga c e t a , y que se manifieste á l inte
resado que por su trabajo se ha hecho digno de una nota 
de mérito en la hoja de sus servicios.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid IS de Abril 
de 1871.

MORET.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lA AflIWlli IMPÍA DE MADRID,
' HOY MINISTERIO DE HACIENDA (1) .

Siempre nos ha parecido útil y conveniente la biografía 
(permítasenos la palabra) de los edificios construidos por el Es
tado. Cuando llega á nuestros oídos por vez primera el nombre

{])  Con motivo de varias mejoras, tanto de omató como de utilidad, 
vermcada& durante el iMinisterio del Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola 
y el Subsecretario entónces y en la actualidad limo. Sr. B. Joaquín M. 
Sanromá, manUeataron dichos señores al que suscribe la conveDieucia 
de que se publicara una noticia que diese á conocer tan notable edificio, 
l^ra b  cual podría halUr quizá en el Archivo los documentos necesa
rios. Deseando, á pesar de mi insuficiencia, corresponder á tan honrosa 
connanza,.no sólo como á Jefes sino como á personas ilustradas, cuyo 
trato y  buena amistad me dispensan desde muchos años, me resolví.á 
escribir estos apuntes que nd tienen otro mérito que sacar á luz ordena-

de alguna persona distinguida en las Ciencias, en las Artes y 
la política, nada más natural que procurar escudriñar hasta los 
más menudos detalles de su vida; pues del mismo modo al ver 
un hermoso edificio, ornamento de una capital ó de un pueblo, 
así como una grande y majestuosa ruina en un despoblado, nos 
impresiona vivamente y estimula nuestra curiosidad por saber 
su destino, su historía y sucesps quc-en él han acaecido.

Las primeras y vulgareaipreguntas que se ocurren al espec
tador sorprendido son: saber el objeto ;á que está destinado y 
qué sumas fueron invertidas «en su construcción; mas si el es
pectador se precia siquiera ¿n poco de culto, trata de inquirir 
algo más, esto es, la fecha de¿su e o n s ^ i^  y el distinguido 
artista que con su génio y atínes le dio la Vida, si no es que 
al mismo tiempo forma un rápido juicio sobre el orden á que 
pertenecei, belleza, armonía ó disonancia de sus líneas tanto en 
los detalles como en el conjunto. Privilegio singular de la lioble 
Arquitectura herir la imaginación y el sentimiento así dcl v u l^  
como de la gente culta y sábia, debido quizás á que éstádesti- ‘ 
nada áconstruir la morada del hombre, y que comO, tal reúne : 
ó,pueáe reunir en sí juntamente la utilidad con la hélleza. Por 
eísk) tiene sin duda la ventaja de ser un arte príncipe;, que am -1 
para y  pn%tege todas las demás artes y  las perfecciona,- peres sin " 
ella no serian completas la escultura , la pintura y la música. 
En ella encuentran las dos primeras los tonos de la luz más 
suave y la más conveniente perspéctiva, y la última las reso
nancias más delicadas que deprimen ó avaloran las famosas 
partituras cuando no responden á su fin las bien combinadas y 
acústicas proporciones de un salón.  ̂ .

Tiene también la.arquitectura la ventaja de ser la expresión 
de todas las manifestaciones y formas de la vida de los pueblos, 
re\eldiido desde el origen su estado de explendor ó decadencia 
como el pensamiento culminante que ha prevalecido en sus di
versas épocas. ■ ' '

Aparte de esto es también curioso por muchas razones tener 
conocimiento de un edificio notable, tanto por los sucesos que - 
en él se hayan verificado, ligados siempre con la historia nal- 
cional, sus leyendas y tradiciones, como por las personas que 
en Ja hibrica intervinieron, artistas que trabajaron, dificultades 
que sobrevinieron, caractéres queilas dominaron, caudales gas
tados, intrigas, envidias, rivalidades y murmuraciones que no 
faltan en el curso de una larga construcción; d e, qué canteras, 
á Ja sazón expJotadas, fueron su piédra común, sus mármoles y 
jaspes; de qué bosques-s«us maderas • dé qué puntos la fábrica 
de sus Jadrilios, dei hierro y;domas metales; del 'conjunto, en 
fin , y  aglomeración de sus materiales y ¡puntps de. sus diversas 
procedencias. Tal es la multiplicidad de sentimientos y ia cu-̂  
riosidad que inspira un edificio, obra de esta arte compañera 
Inseparable del hombre desde la cuna al sepulcro, qúe le pro
tege contra los rigores del clima, le hace amar la vida y se la 
embellece en todas las manifestaciones colectivas Ó individúa
les, como le ampara y preserva en las tristes mansiones de la 
muerte.

No insistiremos más en consideraciones vulgares sin duda, 
pero que la belleza y atractivo del asunto á ellas convida con 
irresistible encanto.

II.
Deseoso Carlos III, ó su Gobierno, de dotar á Madrid h e un 

edificio para Aduana y que satisficiése cumplidám'ehte lás ne
cesidades de la renta.eq. constante aumento, merced a f ‘tráfico 
y la industria que^por* todo el país' empezaba k d êfearrollarse 
con. gran vuelo entonces, acordé se- corístruyesé él iferráósó 
edificio dei la calle de AlcaJiá . donde reside hoy el -Ministeriólde 
Hacienda. ,

Encomendáronse los planos , á D.' Francisco Sabatini, á 
cuyo cargo corrían las obras que se ejecutaban en el Palacio 
nuevo, como la mayor parte de las que por entonces y de im 
portancia, que eran muchas, se llevaban á cabo por el Tesoro 
público. ' : -

Era D. Francisco-^Sabatini hombre de singular mérito, pe
ritísimo en su arte y poseedor de cuantos conocimientos son 
necesarios y pueden relacionarse con su profesión. Nacido en 
Palermo en donde cursó la's Humanidades, la Filosofía y 
las Matemáticas, dedicóse por espontánea voeaelon á la Arqui
tectura y le fueron encomendadas en Italia obras que le dieron 
mucha fama. Precedido de ella vino á España en 1760, donde 
Garlos III, amante de las artes y propagador dél buen gusto, le 
dió ocupación constante, variada y pingüe, pues llegó á Mâ  
riscal de Campo y Teniente general más tarde. Fué GentiL 
hombre de Cámara y miembro de varias corporaciones sábias, 
literarias, y artísticas, tanto de España como del extranjero, 
hasta el punto de ser el Profesor más condecorado que se ha 
conocido en Europa y en la historia moderna de la Arquitec
tura. En Madrid como en provincias dejó abundantes muestras 
de su gran laboriosidad, buen gusto y utilidad de sus conoci
mientos, empezando porTá hermosa puerta de Alcalá, hoy tan 
esmeradamente conservada (1), y concluyendo;por el empedra
do, limpieza de las naileS í construccién de carreteras y  siste
ma de cloacas para las aguas inmundas ( )̂.

Terminados los planos , íredactó I Sabatini un pliego de con
diciones que habia de servir para la subasta de la construcción 
de la obra, y el Rey, en resolución de 44 de Enero'de 1761, 
comunicada por el Excmo. Sr. Marqués de Squilace (3), Secre
tario de Estado y del Despacho universal de Hacienda y Super
intendente general del cobro y distribución de e lla , al Sr. Don 
Pedro de Muro, Caballero del Orden de Calatrava, Marqués de 
Someruelos, del Consejo de S. M. en los de Castilla y Hacienda 
y Subdelegado general de Rentas, le manifestaba que en con
sideración al perjuicio que estaba sufriendo el Común de esta 
corte, y particularmente el comercio por no haber una Aduana 
capaz en donde pudieran estar con seguridad los géneros y 
frutos que se llevaban á ella, y en el ínterin que sus dueños 
acuden á sacarlos, habia resuelto que á expensas del Real Era-i 
rio se fabricase una Aduana con todas las oficinas necesarias^ 
señalando á este fin las Caballerizas de la Reina en la calle de 
Alcalá y la* compra de casas contiguas de uno y otro lado, como 
las que calan á espaldas, de dichas Caballerizas hasta la calle

das algunas noticias más ó ménos curiosas, pero útiles para el público y 
los aficionados. Posteriormente hubo de dejar el Ministerio el Sr. Figue
rola entrando á sucederle el Excmo. Sr. D. Segismundo Moret y Pren- 
dergast, Ministro de Ultramar, y persona cuya ilustración y amor á toda 
clase de estudios es notoria en general y más'entre los que tenemos el 
gusto de tratarle. Noticioso de queoste trabajo se hallaba empezado, de
seó se concluyese lo más pronto posible, por lo cual nos hemos apresu
rado á terminarle, empleando para ello horas extraordinarias indepen
dientes del servicio que nos está cometido.

p ) El Excmo. Sr. D. Nicolás María Rivero, persona tan iostruidá 
como todos saben, siendo Alcalde popular de Madrid, apreciatido el mé
rito de esta, que más que puerta puede considerarse magnífico arco de 
triunfo, apresuróse poco después de la revolución de Setiembre á sacar 
á subasta la limpia, lavado y restauración de los desperfectos que hu
biere, ocasionados por el tiempo, con, lo cual quedó en el estado de 
belleza en que hoy la vemos.

(2) Véase la importante obra Noticias.de los Arquitectos Arquitec
tura de España, por Llaguno y Amirola, con las interesantes notas, adi
ciones y documentos del diligente y erudito Gean Bermudez. Tomo IV.

(3) O. Squilache, siguiendo la pronunciación italiana, que ha preva
lecido en escritura española y usa el Sr. Ferrer del Rio en su Historia de 
Cárlos líl.

Angosta de San Bernardo, pertenecientes todas á varios parti
culares y enclavadas en los planos hechos por Sabatini. Comu
nicóse también á dicho Marqués de Someruelos en de Mayo 
del mismo año desde Aranjuez que dispusiese todo lo conve
niente á la subasta, incluyéndole una instrucción en 26 capí
tulos para que se tuviera presente por los asentistas al tiempo 
de la licitación.

Fijáronse, pues, en 28 de Mayo los edictos en los parajes pú
blicos y acostumbrados, convocando á Arquitectos y manio
breros de todas clases, y .oficios para que pasaran á enterarse 
del pliego de condiciones y fueran en su vista haciendo sus 
proposiciones por escrito para ser examinadas (dj. Remisos an
duvieron un tanto los íicitadores, pues hubo de prorogarse el 
plazo por 12 dias más. Examinados los pliegos por Sabatini, y  
puestos por escrito los reparos oportunos, fijóse la subasta oral 
para el 48 de Julio, citándose por medio de diligencia á los que 
habían remitido proposiciones. Verificóse esta para mayor bre- 
vedad*en los trámites en los salones dé la posada del Marqués 
de Squilace, que tal fué au deseo, á láé nueve de la mañana, 
presentes-íadeinás eLMarqués de Someruelos, nombrado Juez del 

 ̂ asunto; D íLúis Ibarra y  D.  ̂Fr£®|cibca de Cuellar, Directores 
genS?arles'%o ^nM s; D. R u g ^  Mena, Administrador ge
neral de la del tabaco; D. Matías Arozarena, Contador de Rentas 
generaÍes;'D. Francisco Sabatini por razón “dé su cargo, y Óthos 
funcionarios públicos.

Leyéronse los reparos puestos por el Arquitecto á los plie
gos presentados. Discutióse ámpliamente con los Iicitadores y 
terminó la puja entre D.. Cárlos Bernasconi y D. Pedro Lázaro, 
que hacian mejores proposiciones; quedando al fin la contrata 
por el último que rebajó, aceptando el pliego dé b u : competidor 
:Uñ'44 por IGO en el precio de .toda Ja obra.

No faltaron,: después de terminada ,1a subasta, envidias, que
jas,intrigas y aun- exposiciones hasta de los mismos amigos de 
Lázaro, sobre la iñteTigencia de ciertas cláusulas y sus precios, 
lo cual le obligó, picado su amor propio y halagado con palábras 

: benévolas de Squilace, que déseába'se quedase con el rémate, á  
‘ rebajar 44 más sobreTós 44'por' 400,oon lo cual ahuyentó á to

dos sus enemigos y dió'él resultado Úé una rebaja de 25 por 400, 
ó seaüa cuarta parte déPbeneficio ipara el Tesoro.

Aprobó? el Rey las proposición es de Lázaro, que erá Profesor 
de Arquitectura y Maestro de obras en la corte, en orden fe
chada desde el, Buen Retiro en 29 de Julio. y en SOptgrgA'la és- 
critura |erasentistaT de .toda la obra con, lá'fianza dé lin rnillon, 
anticipado en trabajo y materiales,* ante el Escribano D. Bér- 
nardo Ruiz del Burgo, que actuaba en todo este asuntó.

Para que la obra no sufriese entorpecimiento alguno por 
falta de recursós^se la dotóAéí un/fondo'seguro y fijo por todo 
el tiempo que durase la, Gonstrmcoion, y le fueron por lortañto 
desde luego consignados 450dOO rs. mensuales áesder.L" d̂ p J.unió 
de 4761 sobre las Rentas del tabaco y de la sal, como, igual
mente sobre las generales y provinciales. . ' ’

De Ja inversión detallada de estos ingresos se previno que 
se llevase cuenta y razón separada, én el concepto de que nâ da 

‘se habla de gastar en otros fines. '
Por dfecréto expedido en el Buen Retiro, en 25 de Julio se 

nombró Superintendentes de la obra á D. Francisco de Cuellar, 
Director general de Rentas, y á D. Eugenio 3e Mena, Adminis
trador general de la del tabaco, incluyéndoles al mismo tiempo 
una larga instrucción en 24 artículos y la planta del edificio 
hecha por Sabatini y aprobada por el Rey, á fin de que nada se 
alterase sin;particu.}ar!^tiyo,|dandpó éurenta en;tal caso, por 
manó del Excñío. Sr.'Mar^  ̂ M.'y psperar su
Real resolución. Por último, ehBO;dé Julio fue designado Dón 
Matías Arozarena para GOntádoi? de la obra.

Hechos estos nombramientos en la parte administrativa, 
tratóse de completar la facultativa, y por informes del Arqui
tecto mayor, consultado por los Superintendentes, propusieron 
estos á Squilace en 49 de Diciembre los nombramientos de 
Maestros y Sobrestantes, que lo fueron: D. Francisco Demes- 
may, discípulo de' Sabatiñi, Teniente de Arquitecto, con 8.000 
reales y la obligación'déúiíbUjar todo.'id perteneciente á la fá
brica, según los diseñosi deli Maestro, bajó cuya dirección estaba 
ocupado ya en hacerlos en, grande escalqjíP. Juan Tami, Maestro 
de obras y Aparejador,.por ser muy conocido y hábil como Te
niente de ^áj):áiini en las obras ejecutadas en el Palacio Nuevo, 
con 40.000, ^.’̂ óbrestañtes Juan Antonio Alvarez y D. Lorofizo 
dé Lorénciystfeío'muy c'apáz y* qué hâ  asistido con c.e|Ip‘ é 
inteiigenciáW^laé'bbrás dê R̂  ̂ Viñuelas y Palacio Niíé^Q, 
ambos con el Süñídó'dé 5.000; y últimamente á D. FranCiájo 
Sabatini, qué habia. sido nombrado en 30 de Junio. de 4761 Ar
quitecto mayor y Director se le asignaron 42.000 como ayuda 
de costa.

III.
Después de todos estos curiosos preliminares.dióse comienzo 

gor el Asentista al derribo de las casas y  Cabaliérjzas , cuyos 
. materiales le hablan sido adjudicados eñ preció de 70.Ü00 reales. 
No bien hubo avanzado el derribo cuandó empezaron lagyquejas 
y reclamaciones de los. vecinos próximos, de.'la calle Angosta 
sobre todo, cuya estrechez, era causa de quiméras y  reyertas 
con los carros, coches, gentes y caballerías que por Allí tra.nsi- 
taban entorpeciendo loa trabajos..Esté deáórden dió motivo al 
Asentista para que dirigiera una-éxpósicion solicitando se im
pidiese el paso porTa i é f é r i d ú ' l o  cúáf Aéria búeho se 
le concediese uno ó dos éóidadba á'fih'de haéefééTéspetar^  ̂púés 
él los pagarlaá uáánZadé^lo qúe fUéréf '̂' ' -  ̂ :

No iba al parecer el dérrite éúú toda la eelerídaú apê t̂ ^̂  
pues los señores pasaron á[IiízktOTen'í4. de. Dicxem^bré una co
municación previniéndole qúé^Pvrfcurase concluir cuanta ántes 

,1o que restaba del derribo^hasta, dejar enteramente el. solar 
^•déspcupado.
. ‘Teni a,  obligación él Asentista de avisar con 20 dias de anti- 
‘dípteión'cuando fuese :á dar comienzo al acopio de materiales, 
■póF lh que pasó ún afielo á los Srés. Superintendentes en 49 de 
Noviembre de 4761, dándoles conocimiento de que empezaba el 
acarreo de pedernales.

Escombrado y limpio el terreno, plantadas las estacas y tira
das las cuerdas, dióse princij[»o sobre el vasto remplazamiento 
de 80.987 pies de superficie á las' anchas, y profundas zanjas 
para los cimientos, sin que nos conste el dia fijo en que inaugu
raron estos trabajos y se colocó la primera piedra. Sólo sabemos 
que en fines de Febrero de*4762;eStáriaú un tanto adelantádos, 
puesto que los Superintendéntes, vibta la profundidad que iban 
alcanzando dichos cimientos, aVisarofiÁ lós vecinos cólindantes 
se ibaní á  hacer los apeos necesarios para'su tranquilidad. Pronto 
reclamaron algunos y abandonaron otros rsus viviendas • ó se 
retiraron á las piezas interiores y más, apartadas, por lo cual 
pasó Sabatini, prévias algunas diligencias, á reconocer el ver
dadero peligro como los daños y perjuicios que pudiesen resul
tar en las casas así como en los alquileres de los fugitivos, todo 
lo cual fué abonado, según su dictámen,'por la Hacienda.

Por la calla Angosta pasabA erviaje de aguas dial alto Abro- 
ñigal, y sus cañerías y mina hubieron de détérior'arse con los 
desplomes producidos por la excavación. Tomáronse todas las

(1) El pliego impreso, q u e  tiene la fecha da 43̂  Mayo de 64, consta  
de 26 condiciones con respuestas m arglD ales. M* S,—Véase el 'ApéñáicG 
número!.
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precauciones posibles para evitar el da,ño, y en su consecuencia 
se ofició al Arquitecto D. Juan Bautista Saqueti, Maestro ma
yor áe S. M. y Fontanero de esta villa, para tratar de evitar los 
destrozos que pudieran ocasionarse á dichas cañerías y al ve
cindario, por ser ellas uno de los principales surtimientos de 
aquella parte de Madrid. Contestó Saqueti desde Garabanchel, 
donde se hallaba reponiendo su salud, que no había podido asis
tir á la junta á que se le habia citado por la razón expresada, 
pero que lo haria en la próxima junta qué se acordase.,

Varias fueron las reuniones á las cuales asistieron Saqueti, 
Sabatini, los Superintendentes, el Górregidor, ¿íómisario de 
fuentes, D. Francisco de Lujan y Arce, D. Felipe López de 
Huerta, Secretario del Ayuntamiento y de la junta de viajes de 
aguas y fuentes públicas, y  algunos otros por fázon de sus car
gos. La cuestión se reducia á saber quién hábia de pagar la ca
ñería con sus minas y obras de fábrica, si. él Ayuntamiento de 
la villa ó los fondos destinados á la AdúanL Acordóse que el 
Secretario del Ayuntamiento Huerta informase sobre el par
ticular, y lo verificó en de Febrero de 0 6 8 , diciendo: que la 
Junta de aguas no hária la obra por falta de fondos , pues te
niendo concedidos de los caudales dé.sisas 1^5.000 rs. anuales, 
sóló podiá atender con tan corta cantidad á las primeras y más. 
lirgénies necesidades, como eran da conservación de los viajes 
de aguas y fuentes públicas, y tendná'qüe dejar el pago de más 
de 400.000 que se debían por obras hec,has»para losmismos^^ia- 
Jés y salarios de subalternos: qué se necesitaban muchos más 
fondos para subvenir á las obras acordadas por el Maestro ma
yor en nuevos viajes.de água,i'que no importarían ménos de tres 
millones. Otras varias personas informaron sobre este incidente 
además de Saqueti y  Sabatini. Manifestaron unos que, aunque 
las cañerías no est,aban en huen estado de conservación, podían 
sin embargo durar así muchos años, por lo cual no debia cos
tear el Municipio las obras. Dijeron otros, defendiendo al,Teso
ro, que aunqúe iías éxcavaciones de los cimientos ocasionaran 
en parte ef deterioro, no era justo se hiciesen las obras de .repa- , 
ración por cuenta exclusiva de. los fondos de la Aduana, pues se 
iba á súátj,tuir una obra deteriorada con otra sólida y duradera 
para muchísimos años, sin qué la Junta de fuentes tuviese que 
gastó? riada de sus fondos en tan largo período, lo cual repor- 
tabá úna utilidad evidente al Ayuntámientó y , fondos de la 
villa. ,........

Gomo este debate se dilatase más de 16 regular y la resolu
ción urgiese, mandó Báhátinító'D. MaríueTGarcía Beade , Fon
tanero del distrito , prpcediéseá ejecutar la obra con perfección 
y lo más pronto posible, para ev ito  mayores daños, nombrán
dole como adfünto y de Sobrestante á D. Gayetano Alvares.

Determinó además con los Superintendentes que los,gastos 
se abonasen por los fondos de la nueva Aduana,.miéntras.se 
ventilaba la cuestión de quién habia de pagar, cuestiomque. al 
cabo se resolvió conviniéndose las partes en pagar pormitad 
los gastos que, .según presupuesto detallado con firma de Saba-, 
tini y de Tami, no importaron ménos de 56.^39'y medio reales.

Durante esta y  otras varias cuestiones , los cimientos avan
zaban y se presentaba agua cada vez.e¿ mayor abundancia, 
hasta el punto dé llamar la atención del Arquitecto y obligarle 
á modificar su pian  ̂ en el cual cóñstaba'sólo un orden de sótó- 
nos para él edificia Sorprendido'con la. cantidad siempre cre
ciente de aguas subterráneas rió corisideró bastante su plan; y 
en tan inespefado contratiempo, calculó necesario un segundo 
sótano de dd piés de altura que asegurase la sequedad del pri
mero. En su consecuencia ordenó al Asentista procediese á su 
construcción. Tan ligera variante, al parecer, en la planta del 
edificio influyó bastante en su duración y dió lugar á muchas- 
reyertas sobre los precios, materiales, jornales &c., que altera
ban las bases de la contrata ó subasta. De todo ésto resultó in
coar uñ expediente largo y porfiado ,̂ bh’ que,Lázaro dió mues
tras de un carácfer enérgico, aunque'sumiso y paciente* verdad 
queeñ ello iba envuelta su rpina ó.éu.gáuancia; y, cosa singu
lar; sin*este suceso no se hubieran sabido muchos y curiosos 
detállesi de'la;;óbra,' por lo cual daremos aquí de tal incidente 
una breve ré^énaV ,

En Febrero de 1763 subían los cimientos del segundo sóta
no y empezaban los arranques de las bóvedas. La alteración en 
esta parte del edificio ocasionaba, como queda ya indicado, no
tables, perjuicios al rematante, que trató en conferencias priva
das se le indemnizase como era justo. Estos tratos verbales, no 
produjeron resultados satisfactorios, puesto que el Asentista'&'• 
rigió á los Superintendentes una exposición extensa y razonada, 
diciendo que sé hábia aum̂  ̂ un segundo órden de sótanos 
fuera del contrato, y que. por lo tanto se*debia,pagar á justa ta
sación todo lo aumentado,tanto de fabrica como de excavación;^ 
qué habia que tener presente el mucho costo con que se.proce^' 

.dia en las iñedianerías, la abúndancia de ágúa que sé halló en 
constánté aumento conforme se profundizaba al segundo sóta
no, las medidas costosas tomadas por el Ar^uiteeto-i)ar|i evitar 
ruinas y desgracias en las obras y en Jas pásas contiguas; que 
en los sotárids feé hablan hecho notables.mudanzas, pues de
biendo éér de mampostería con verdugos de^ladrilJo, se había 
cambiaiip ja  disposición enfuncha parte de -síUeríá y ladrillo 
fino: qrie ñbdds los pozos antiguos y minas' qüe'calan bajo los 
sólidos- de la fábrica fué necesario desaguarlos, y  limpiarlos 
hasta poñeHos en aguas firmes, cosa de mucho ebsto; porque 
cegados sin duda aritiguaménte por los grandes hundimientos ! 
sobrevenidos, fué entonces más fácil abr'ir otros nuevos que. re- , 
parar los antiguos, huyendo de este modo todas las dificultades., 
y peligros que podian ofrecerse. Por estas razones pedia se le**"' 
pagase á justa tasación todo el trabajo aumentado.

A esta exposición de Lázaro contestó el Arqukecto-Director 
diciendo en su informe á los Superintendentes que procedería 
con aquélla legalidad y fidelidad con que debia servir al Rey 
sin perjuicio del Asentista, para lo cual habla tenido una junta 
de peritos á fin de resolver el asunto, y que en su consecuencia 
aceptaba algunas observaciones al paso que desestimaba otras.

No sé conformó Lázaró en los precios de las medidas que 
propuso ef Arquitecto, y volvió á representar de nuevo, esfor
zando más sus primeras exposiciones y diciendo que el peligro 
de lás zanjas para los ciniientos habia sido tal, por la parte de 
la calle Angosta de San BernardOj que murió un trabajador en 
un desplome de terrenos y escaparon otros milagrosamente; que 
dichos cimientos llegaron>á 60 pies de profundidad en muchos 

ihenor de 30; que hubo necesidad constante 
de sacar gráñ cantidad de agua, con todo lo cual y demás ineon- 
venientes^ jqiie no referia por no ser ihólésto, no hallaba gente 
para él trabajo qüé quisiéfa. arrostrar estos peligros por el jor
nal ordinario, y n0‘ era de extrañar, puesto que se procedía en 
los cimientos por médio de pozos sucesivos con sus revesti
mientos y de difícil ascenso y bajada. Qué en vista de estas ra
zones mas priñcipales deseabá se nombrasen peritos por ambas 
partes para mayor justifieaciqñ, y que por último, si no se le 
atendía se verla en la imposibilidad de poder continuar por 
lalta de recursos, aunque estaba dispuesto á dar la última gota
de su sangre en c u m p l i m i e n t o  de su O b l i g a c i ó n .

Accedió Sabatini á lo solicitado, y en su consecuencia nom
bro cuatro en representación de Ja Hacienda para que se enten
dieran con otros cuatro designados porr el contratista.
, Fueron los cuatro primeros D. Antonio Balcárcel, D. Manuel 

Ocaña y D. Juan Durán; y los cuatro se
gundos, ó sea ios representantes de Lázaro, D. Juan de Saave-

dra, D. Manuel Villegas,D.Joseph Gastañeda y D. Diego de Villar 
nueva, los cuales juntos y de consuno pasaron al lugar dónde 
se verificaban los trabajos, á fin de proceder con mejor acuerdo 
y conocimiento en el servicio cada cual de su respectiva 
parte. ^

Prévio este paso, fueron avisados por Sabátini para reunirse 
en casa del Marques de Squilace el 10 de Julio de 1763, á las 
nueve de lá mañana, según manifestó S. E. de palabra al Arqui
tecto mayorí Allí debió debatirse ámpliamente asunto tan vital 
para el Lázaro y cual convenia á los verdaderos intereses de 
ámjbas partes.

 ̂ 'Ocho dias después dieron los Profesores por escrito su in
fórme satisfactorio hasta cierto punto, diciendo que con la re
baja del por 100 habían quedado los precios tant’educidos 
que estaba el contratista expuesto á la más considerable pérdida, 
y que eran atendibles y justas la mayor parte de las razones y 
perjuicios alegados.

Leídos y meditados estos informes entre Squilace y Sabati
ni acordaron los precios á ^que se debían pagar dichas obras 
hechas fuera de contrata, y esta resolución fué comunicada 
en ^3 de Julio al contratista. Allanóse con mucho sentimiento 
este diciendo á sus amigos y compañeros que al fin si la pér
dida habia de ser como dos seria como uno.

En este largo y enojoso asunto, que no debia ser tampoco 
agradable para Sabatini, se trasluce que no debieron faltar á 
Lázaro émulos y envidiosos ocultos que pensaban estaba ga- 
njando una enorme cantidad en la contrata.
' Lá cuestión era en su fondo clara, por más que doliese á la 

Haciepda pagar un sobreprecio de bastante cuantía en un inci
dente no previsto, que ál fin redundaba en provecho del edifi
cio. ¿Debia paprse al contratista á precio de subasta en estas 
obras dificilísimas y peligrosas fuera de la contrata? De ningún 
modo. ¿Üébia abonársélé el por 100 rebajado en la licitación? 

; Nos parece que esto no resarcia los gastos,,pues las dificultades 
, no imaginables en la subasta y el coste general á medida que 
se profundizó más y más en la excaVácion, llegó á exceder en 

j mucho los límites ordinarios.
 ̂ En medio de los sinsabores que este dilatado asunto propor

cionó al asentista , no fué el menor el de que á principios de 
Abril se presentó el Marqués á ver el adelanto de los trabajos, 
y como nótase que no estaban tanto como deseaba, manifestó 

-su displiceñcia y dijó á Lázaro en modo imperativo que era 
preeisa estuviese concluMa la obra en el término de cuatro años, 

;  ̂• Está visita del Marqués influyó bastante- en jos trabajos, que 
. iban sin duda con alguna jentitud, tanto por las dificultades 
nienciónadas como por culpa de Sabatini hasta cierto punto; 
cosa no iiei.extrañar, pues parece.incréiblé pudiese*atender , á 

■pesar dé,su extraordinaria laboriosidad, al^púmulo de atencio
nes qua, sobré él pesaban. , ' ; j , *’ ■ ' ; j

Estaba éstipuládo se empleasen. .dóî  rilases deMadriJlo; uno 
fino de iá Rivera, ó si conviniese dé Toledo, y otro de ja m a c a  
de Madrid. Para la éonstrúccion dé este se autorizó ál 'Aséntisla 
popér hornos en el terreno inmediato á la ermita de San Blas, 
pero con la precisa condición de qqe no se habiari de éricerider 
eri las temporjadás. que S.- M. viviese- eú el Buen Retiró.

Gomo los cimiehtos^ s.ubian ya al nivel de las calles, instaba 
el asentista se procediese a lá medición, puesto que tenia mucho 
más del millórí estipulado en la lianza. A pesar de . sus quejas, 
no se atendían sus justos deseos. Mas tan repetidas fueron las 
reclamaciones, que al fin los Superintendentes D. Francisco de 
Ouellar y el Marqués de Robledo de Ohavela, que reemplazaba 
hacia alguntiempo á D. Eugenio de Mena, oficiaron á Sabatini 
para que tuviese la bondad de venir á ejecut|írla.No sentó bien 
al Maestro este mandato, ni era de su incumbeneia tan molesta 
y prolíja-.operacion y dió orden, á D. José de la Ballinax, Profe
sor de Arquitectura de los habilitados por el Real y Supremo 
Consejo dé Castilla y Medidor de la obra del Real Palacio Nue
vo para qu£ se encarg;ase de hacerla con asistencia de D. Juan 
T a to  Superintendentes.

■yerincó Ballina dicha medición, según se le había preve
nido, y dio cuenta de lo ejecutado hasta fines de Abril de 63.

En el curso de esta como de las demás mediciones sucesi
vas suplicó Ballina varias veces á los Superintendentes y á Sa
batini se le asignase sueldo fijo para sí y el Escribiente, a 
quien pagaba de su bolsillo 6 rs. diarios, que eran poco sin duda 
para tan excesivo trabajo. ' , v. .

A pesar de tales reclamaciones, diíatóbase más de lo regu
larla pretensión del Ballina, y daba por resultado que este no 
procediera en su cargo con la actividad; ñeceáaria, lo cual oca
sionaba perjuicios al Asentista para Ja presentación de sus li
bramientos , y de aquilas ite r a d a s  y jqstós 4u®Í^s de su parte. 
Ni Jas insinuacionés de Sabatini, ni las comúnicacdones de ios 
señorée decidían ál Marques ae Squilace á .proveer en el parti
cular sobre una,pretensión que considera impertinente, según 
^  puede colegir del giro que en adelánte tomó el asunto. Can- 
sádo Ballina de esperar, se dejó de reclamaciones privadas y 
dirigió una. exposición manifestando que no podia continuar 
por más tiempo en tanto trabajo, que le irrogaba muchos per
juicios, ni adelantar más el sueldo del amanuense.
; E n .tal apuro, los señores oficiaron á Sabatini diciéndole 

terminantemente que viniese á continuar las mediciones de lo 
ejecutado co'mp cumpliaá su deber, según constaba en ia Real 
ipstruccion que tenían á la vista; pues ellos por su parte ha- 
tíiari representado hasta tres veces al Sr. Marqués en el parti
cular, sin haber obtenido respuesta.
' Tan vivas y molestas excitaciones dieron por resultado que 

ea Marqués señalase á Ballina 8 rs. diarios para su persona 
exclusivamente. Gomunicada que le fué á este, la Real órden, 
hubo de considerarla como un desaire á su persona, y repre
sentó-con alguna acrimonia á los señores diciendo que el 
sueldo señalado no era suficiente ni aun para el ayudante por 
lá magnitud deja obra y el trabajo que ocasionaba; que si esta 
no fuera del servicio de S. M. no desempeñaría la plaza ni por 
un doblon diario, pues tenia que abandonar todas sus obras. 
Dado conocimiento al Sr. Ministro, decretó secamente al már- 
gen , que se averiguase el sueldo ó sueldos que tuviese el Ete- 
llina por las obras del Rey; pues no era justo con pretestos es
peciosos recargar estacón más sueldos, habiendo quien pudiese 
ejecutar las mediciones entre los facultativos de la misma. La 
resolución se trasladó á Sabatini para que informase , y lo hizo 
de bastante mal humor, con una entereza y energía qüe dan 
idea de sus sentimientos y levantado carácter. Del inforníe hubo 
de tener conocimiento el Ministro; quien dió órden á los seño
res de la Junta señalando al Ballina 6.000 rs. y nada más, con 
la precisa condición de que habia de satisfacer á su co¿a el 
amanuense y demás sujetos que necesitase (1).

Ante tan resuelta actitud, que podia pasar á mayores cosas, 
calló resignado el Ballina y cumplió con fiel puntualidad su 
delicado cometido hasta el fin de una construcción que en me
didas cúbicas y superficiales arrojaba una enorme suma.

Así terminó este singular incidente, que cási durante un 
año proporcionó disgustos á cuantos ^n él tuvieron que inter
venir, y al Marqués repugnancia á ceder, reformando su pri
mera resolución, imbuido quizás por los chismosos, que no de
bieron faltar , para que el Ballina no cobrase dos sueldos; y se 
conoce bien el disgusto del Marqués al fijarse en lo del Escfi-

(1) Véase el Apéndise núm. 2.*

biente, que desde un principio miró de reojo sin fundamento 
bastante, a nuestro modo de ver, ya que no diese mayor sueldo 
á Ballina, considerando lo penoso y delicado del trabajo.

Por fines de Mayo dél año de 63, en que estamos, cayó en
fermo el Arquitecto-Director, y pidió licencia para trasladarse 
a Garabanchel por 15 ó m  dias á restablecer su salud. Dió 
las disposiciones oportunas, oficiando á los señores para que 
durante su ausencia, y por lo que tocaba directamente á la 
construcción^ Ballina representase en las Juntas de obra á De- 
mesmay mediante no saber este el idioma castellano.

También por estos dias se, dió licencia para pasar á Italia 
su patria, y á restablecer su salud á D. Lorenzo de Lorenci, So
brestante, y proponiendo en su lugar á D. Juan Domingo Month 
A D. Enrique García de San Martin, Oficial déla Gontaduríade 
Rentas, se le aumentaron ^.000 rs. por el excesivo trabajo de 
llevar la comprobación de las cuentas geométricas en horas ex 
traordinarias.

Tenia el Asentista 60 hombres que trabajaban en los dos 
hornos de ladrillo junto ala ermita de San Blas, y solicitó se le 
permitiese sacar pan de Madrid para el consumo de dichos jor
naleros, á lo cual no se accedió, porque además del fraude que 
harían causaría un ejemplar muy perjudicial; pero que si que
ría 60 ó 70 fanegas de trigo para panadearlas de su cuenta, se 
le darían en San Fernando al precio dei Pósito, á lo cual se 
avino el Asentista.

Gorrido iba ya en gran parte el año de 64 y la obra avan
zando bastante sobre la superficie de las calles , lo cual hacia 
necesaria gran cantidad de piedra de sillería sobre todo en la 
fachada. Para esto tenia Lázaro muchas carretas ocupadas en 
traer la piedra de la sierra de Guadarrama. Era en el invierno 
del citado año, y el acarreo hubo de sufrir entorpecimientos 
varios por parte de la Administración, ocupada en abastecer la 
capital á la fuerza durante lo crudo de la época. En estas cir
cunstancias se vió obligado Lázaro á recurrir á los Sres. Su
perintendentes pidiendo en una exposieion, y con urgencia, que 
se alzase el bando que se habia dado de embargo general de 
carretas para el aprovisionamiento y conducción de trigo á 
Madrid, en la parte que á él le.tocaba, en los pueblos de Alpe- 

, drete , Collado, Villalva, el Moral, Torrelodones, Oerceda y el 
Hoyp^pues de lo contrario no podría continuar la obra con la 
prorititud deseada. Pidlósele ¡con tal motivo una nota nominal 

 ̂ de las personas y carretas, y contestó en un papel que del pri
mero venian 34 ,de Collado y Villalva 88, del Moral deTbr- 
relodones , ‘de Gerceda 35 y del último 15; y en su vista 
fuéle concedida la exención de embargo solicitada.

Por efecto de los vicios de que adolecía la Administración, 
y sobre todo el estado social de entónces, estos contratiempos 
eran frecuentes para Lázaro. Habia expedido este desde Madrid 
480 carretas á Vizcaya á recoger y portear 6.000 arrobas de 

; fierro labrado para la obra., y hubo que oficiar al Marques de 
Legarda, Gobernador de las.Aduanas de Vitoria, para que se 
dejasen libres y no se sembárgasen á Lázaro las carretas rnen- 
cionadas. Igual comunicación se remitió antes al Intendente de 

 ̂ Búrgos áñn de que no |ueran comprendidas las anteriores car
retas en la rep isa  general ordenada para la conducción del 
trigo ultramarino d,éstinad.o á Madrid, y lo mismo al Intendente 
de Guadalajara á fin de que fuesen exceptuadas del embargo 
para el acopio de ‘trigo de San Glemente á la  corte.

Aunque los trabajos adelantaban , no era sin embargo con 
la viveza que el Sr. Marqués de Squilace deseaba, según decía el 
Asentista en una exposición solicitando se le midiese lo ejecu
tado, y, como no le faltaban enemigos encubiertos, contribuian 
á impacientar más al Marqués, deseoso de v.er term.inado cuanto 
antes el edificio. Así fué que Monti, por evitar reconvenciones, 
dio por indisposición de Tami una queja reservada á Sabatini 
poniendo en su noticia andaba escaso el ladrillo y 1a piedra, y 
que además no se labraba la cantería con esmero y cuidado; que 
por estas razones y otras, la tardanza que sé notaba no consistía 
en Tami ,.,en ,él, ni demás compañeros. De este aviso informó el 
Maestro mayor á.los Superintendentes, los cuales se apresura
ron á ponerlo en conocimiento del contratista, que lo recibió 

, con gran pesadumbre. Pronto respondió á esta queja dando ra
zones valederas para su defensa en la mayor parte de lo que se 
le acusaba.;Desmintió el informe diciendo: que era siniestro y 
dado quizá ppr hombre nada inteligente ni impuesto en el 
asunto de la obra., ó, de muy cañada intención, y que no decía 
más por estar desazonado con tal motivo : que suplicaba vinie
sen ios señores a verlo, junto con el Arquitecto mayor, y se 
convencerían de la verdad de cuanto exponía, y así fué; pues 
inspeccionado todo minuciosamente, se hallaron exageradas las 
quejas y np ciertos muchos de los hechos denunciados.

Además de los hornos de ladrillo situados en el cerrillo de 
San Blas, habia ajustado Lázaro con Pedro Seriset y compañía, 
poseedores de unos tejares en Santa Catalina, extramurts de la 
puerta de Atocha, cantidad considerable de ladrillo. Gomo se 
impediada salida de pan cocido por las puertas, se hallaba la 
Compañía en el caso de no poder continuar abasteciendo á su 
gente, que no podia adquirirlo ,en los pueblos inmediatos, pues 
los Alcaldes les contestaban que siendo jornaleros do Madrid 
con residencia, de allí se debían proveer. A esta fundada peti
ción se acudió permitiendo la saca de tres fanegas diarias de pan 
cocido, con la condición de que fuese por la citada puerta de 
Atocha.,

En̂  una de las varias veces que el Rey pasaba á ver las repre
sentaciones teatrales en el coliseo del Buen Retiro tratóde ir por 
la calle de Alcalá, y D. Felipe López de Huerta, que era Secretario 
del Ayuntamiento, como sabe el lector, fué avisado por la Junta 
de festejos. Sabido esto, lo puso en conocimiento de los Sres. Su
perintendentes, que á su vez mandaron al Asentista desemba
razase la calie de ios materiales que la ocupaban, impidiendo el 
tránsito; adviniéndole de paso que el gasto que esto ocasionase 
se le abonaría como en otras ocasiones de los fondos de la oljra. 
Varió el Rey de opinión y fué por la carrera de San Gerónimo, 
con lo cual no tuvo efecto el desembarazo y limpia de la calle.

Estamos ya por el mes de Julio de 65, fecha eri que se trató 
de poner cocheras y caballerizas. Abrióse un informe sobre el 
particular y verificáronse varias juntas, á que acudió el-Arqui
tecto mayor. Discutiéronse por todos los inconvenientes.que tai 
resolución y deseo del Sr. Marqués de Squilace oeasionaba 
tanto al edificio como á los almacenes y custodia de los géne» 
ros comerciales en ellos depositados. Entre estos mconvenien 
tes eran los principales que el tabaco percibiría el mal olor de 
las caballerizas; que podia haber incendios en la paja con riesgo 
de los efectos de comercio por el jioco cuidado que las gentes 
de cocheros, mozos y lacayos suelen tener; que no estando siem
pre los efectos en los almacenes y sí muchas veces en los paitós 
durante la noche por no poder evacuar todas las operaciones de 
dia, no podia responder el Alcaide, entrando y saliendo á todas 
horas los dependientes de las dichas cocheras y caballerizas. 
Además, que la disposición de la obra no las permitía sino en 
el patio, y en el estado de adelanto en que hallaba la fábrica 
habría que deshacer mucho de lo hecho. Por último, que desde 
el principio se tuvieron en cuenta estos inconvenientes, y que . 
en tal sentido estaban hechos los diseños, y acordado de mucho! 
ántes tomar para este servicio alguna casa, bien en la calle An
gosta, bien enfrente, en la de Aléala, por ofrecer esto más,como
didad y tal vez baratura, no pareciendo regular que en un edL 
ficio que costaría un millón de pesos se incluyese lo. que no.cor-
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respondía por la cantidad de 400, poco más ó menos. En vista 
de estas y otras varias razones alegadas desistióse del proyecto, 
y se conformó el Marqués, á pesar del empeño que en '̂ elio de
mostraba. , j u

Nunca faltaban cuestiones de todas clases en el curso de obra 
tan larga, como habrá notado el lectqr, y sucedía que terminada 
una, surgía otra ú otras á la vez. Era costumbre que los mate
riales conducidos para l^s obras que se ejecutaban por cuenta 
del Erario se considerasen exentos de los derechos de alcabalas, 
cientos &c., que después se conocieron con el nombre de Puer
tas. A pesar de esta exención venia Lázaro pagando y recla
mando contra tal injusticia sin alcanzar resultado; pues los Re
gistradores de las cinco puertas le cobraban los derechos por 
todos los materiales introducidos. Vióse al fln precisado a hacer 
una reclamación enérgica y en forma, alegando que además de 
constar esto en una de las cláusulas del pliego de súbala  de 
Bernasconi sobre el cual habia hecho la mejora hasta el ^5 por 
100 y se aprobó en su favor, no pagaban tales derechos los 
materiales en los edificios de la casa de Correos, ni de la China 
y otros que se habian construido y construían por entónces á 
cuenta del Estado: que así constaba, aunque no de una mane
ra expresa en el contrato; pero que en esta inteligencia se ha
bia hecho, pues de lo contrario era imposible continuar con una 
rebaja tan grande si no se contase con la entrada libre de los 
materiales: que la omisión de una cláusula expresa ai tiempo 
de la subasta habia sido un descuido ó un olvido que no debia 
redundar en perjuicio suyo, y que aseguraba en conciencia que 
habia, fundado en esto, llevado la mejora hasta el ^5 por íQO 
de rebajá. Oidas estas quejas, la Junta de obra, penetrada de 
tan justa reclamación, abrió un expediente informativo por ór- 
den del Sr. Ministro de Hacienda, entónces ya D. Miguel de 
Muzquiz, y se pasó oficio á los Diputados de los cinco Gremios, 
que recaudaban por arriendo los derechos citados, y eran en
tre otros D: Juan Antonio de los Heros y D. Francisco Guarda- 
mino. Pasáronse también oficios á varias personas para que 
certificaran si pagaban ó no los materiales que se iiilroduc-ian 
para otros edificios públicos, á D. Domingo de Andía y Yareia, 
Comisario que habia sido de la obra del Beai monasterio de la 
Visitación de Nuestra Señora, vulgo Saiesas; io mismo á Dw An
tonio Ortiz, Interventor por S. M. de la que sô  ;constro:ia baj;q 
la dirección del Arquitecto Morquet para casa Correois y á' 

‘ otros. Todos contestaron que los materiales se introducían-para 
estos'edifióios, como para la casa de la China, libres de los ci
tados derechos. Los Gremios, sin embargo, io hicieron de una 
manera ambigua, pues si bien no negaban los hechos informa
dos, respondieron que la razón que tenian para el cobro era 
que la Aduana no se construía directamente por la Hacienia: 
que se verificaba por contrata, y que el contratista h!ibria te
nido en cuenta para sus ganancias el sobreprecio de los mate
riales, y además que muchos de los trabajos que se ejecutaban 
en la Aduana se pagaban por tasación y no por asiento, con lo 
cual se perjudicaba la Hacienda si se abandonaba el cobro.

Ingeniosas eran las razones alegadas por los Gremios, y lle
vaban traza de complicar el asunto para Lázaro, dando lugar á 
una difícil y escrupulosa intervención, llena.de peligros y re
yertas, sólo con tratar de averiguar qué materiales eran los in
troducidos para lo que se construía por asiento, y cuáles para
lo que se pagaba por tasación. . .

A fin de orillar este árduo asunto se acordó que Sabatini y 
otros dieran su parecer, y todos informaron á favor de ̂ Lázaro, 
añadiendoSabatmi que en el Batismo caso se halláhan las Obras 
del Palacio qúe estabati & su caigo, las cuales nada pagaban por 
introducción de materiales. Terminado este incidente, que e s 
tuvo á pique de mermar en mucho las utilidades qc Lazaro, 
surgió para él otra cuestión porfiada y larga, tenaz por ámbas 
partes, y á la cual dió importancia suma en todo su dilatado 
curso.

Desde los primeros libramientos manifestó empeño de que 
la rebaja del 85 por 100 habia de ser al rebatir y no al tirón. 
Quejábase por lo tanto de que se le ajustase la cuenta bajando 
el 25 por 100 al tirón, entregándole, por consiguiente, 75 rea
les por 100 del importe de los trabajos ejecutados, en lo cual se 
le perjudicaba mucho. En su consecuencia pedia que la rebaja 
se le hiciese por la regla del rebatir, y que de cada 125 rs. se le 
pagasen 100, fundándose en que de lo contrario, esto es, al tirón 
habia baja de baja. Esto tan senellio al parecer tomó grandes 
proporciones y terciaron en el caso personas competentes y afi
cionadas. De todos modos nádie le dió la razón , incluso ei Ar
quitecto mayor. Dudó aun Lázaro, cosa queparecerá^ extraña 
sin duda, siendo como era perito en esta clase de cuestiones por 
razón de su cargo y del arte que profesaba. Encomendóse, 
por último, el negocio á D. Enrique García de San Martin que 
era el quedlevaba las cuentas geométricas yídeserapeñó magis- 
tralmenty su cometido, dando cuenta á los Sres. Superinten
dentes en un informe muy razonado de seis pliegos, ó sea 
folios, en que se oponia á la pretensión, ilustrando la rnateria 
con varios ejemplos y problemas. Resultado de esto fué ajus
tarle las cuentas á Lázaro bajándole el ^5 al tirón, esto es, pa
gándolo 75 rs. por cada 100 de la obra ejecutada, contra lo que 
él sostenía de que se U luciese la haja por la regla del rehatir, 
y que de cada 4^5 rs, se le pagasen 100.

Al paso que-todas estas cuestiones , así como otras y varios 
incidentes de menudo interés se iban resolviendo, la obra ca
minaba con bastante actividad á su fin, y el lector nos dispen
sará si no nos ocupamos en seguir paso á paso la lenta y mo
nótona marcha do la construcción , pues esto no podia entrar 
en nuestro propósito; que nada habría roas fatigante que una 
narración de tal naturaleza en que los dias suceden á los dias, 
las semanas, los meses y los años á los años, siempre en igual 
modo y forma. Las mismas y rudas manipulaciones de la cal, 
del yeso, y de la arena, el lento avance de las hiladas, el mismo 
y desapacible inicio de cinceles y inartillos en la labra de los 
toscos sillares, el desapadable* rechinar dé las sierras, el pe
sado recuento de los cientos de miles de ladrillos, el monótono 
son de Jas roncas voces al compás de las cabrias, aparejos y 
garruchas en la pesada ascensión de los materiales y grandes 
piedras para dinteles, jambas y batientes, las órdenes de los 
sobrestantes y aparejadores que mandan junto con las de los 
que las trasmiten, unos que bajan que suben, que van y que 
vienen otros, así como toda la muchedumbre de operaciones 
constantes, menudas y pronjas que sin interés particular se 
suceden momento tras momento hasta la terminación de la 
fábrica, que encaritan y suspenden el ánimo de quien las mira, 
no tienen atractivo alguno para descritas, razón por la cual 
hemos seguido sólo lo que puede interesar.al lector y excitar su 
curiosidad, no ciertamente inútil en el dilatado curso de esta 
vasta construcción.

Poco era ciertamente lo que de escultura habia que ejecutar, 
reducido todo ello a un escudo de armas, notable sin duda, con 
dos famas á los lados á manera de Tenantes y de más de tama
ño natural, cuatro modillones y tres cabezas de leones. Mas, sin 
embargo, deseaba el Marqués de Grimaldi proteger al escultor 
D. Antonio Primo, y con este objeto dirigió una carta al Minis
tro Múzquiz á fin de que procurase complacerle dando á sñ re
comendado la obra del escudo de la fachada. Pasó el Ministróla 
nota á los Superintendentes, los cuales contestaron no poder 
complacer al Sr. Marqués porque el Arquitecto mayor habia fir
mado compromiso con D. Roberto Michel, escultor de S. M.,

para hacer dicha obra por la cantidad de 40.000 rs ., baratura á 
que no podía llegar ninguno; pues además de ser el Michel per
sona de habilidad reconocida según Sabatini, podia hacerlo en 
cantidad tan módica por gozar sueldo de la Casa Real.

Y para que se conozcan ciertos detalles que no disgustarán 
al lector curioso le diremos que Michel propuso hacer los cua- < 
tro modillones de siete piés de altura y cinco de salida en 4.000 
reales cada uno; las tres cabezas de leones de cuatro piés en 
cuadro y dos y medio de salida en 2.000 una; el escudo de ar
mas de ocho piés de altura y tres de salida con las dos famas á 
los lados de siete pies de altura en 9.000 rs. cada una de las tres 
piezas, sumando toda la obra 49.000 rs., sin inclusión de la pie
dra y contingencias que pudieran ocurrir en la colocación. Mas 
como Sabatini cuidaba en todo de la economía y equidad posi
ble en favor del edificio, á pesar de encontrar los precios razo
nables, redujo á Michel que rebajase 9.000 de lo pedido, con lo 
cual se conformó este, quedando por tanto toda la obra de es* 
cultura de la fachada en el precio arriba dicho.

Hácia fines de Diciembre de 66 pidió su jubilación el Ad
ministrador general de la Renta del tabaco, Sr. Marqués dp 
Robledo de Chávela, que ejercía además, como sabe el lector, 
el cargo de Superintendente junto con D. Francisco Guellar, y 
fué nombrado en ámbos cargos su hijo D. Lorenzo de Mena.

Gomo no faltasen pretendientes para trabajar en la Aduana, 
sobre todo de la clase de choteros, dirigiéronse estos al Sr. Mi
nistro con una exposición firmada, entre otros vario#, por Lo
renzo Perez de Castro y Antonio Caballero, diciéndole que es
taban en suma pobreza por no haber trabajo más que en las 
obras Reales, y que siendo en estas los Aparejadores^ é Inter
ventores montañeses preferían á sus paisanos. Escribió el Mi
nistro al Sr. Guellar para que los recomendara al Asentista y 
manifestase su deseo de que los admitiese á trabajo. Entérádo ' 
Lázaro admitió desde luego tres, quedando en hacer lo mismo 
con los restantes cuando pudiese , lo cual agradeció él Minis
tro hasta el punto de que mandó á Guellar diese las gracias 
al Asentista.

Miéntras estas cosas y otras de menor interés pasaban, el 
edificio iba adelantando con la terminación dé todo élp̂ ^̂  prin
cipal y parte del segundo, cuyas bóvedas se cubHán en el ve
rano de 1767 y hacian necesario traer con antélacion las piezas 
de mármol necesarias para la obra de esculturá y adornos de 
la fachada de que queda hecho mérito.

Parece ser que no léjos dé Badajoz y como á unas 12 ó 13 
leguas distante, en la frontera de Portugal y en un pueblo lla
mado Borva, existían canteras marmóreas de alguna impor
tancia, puesto que de allí venían grandes piezas para el Real 
Palacio ó Palacio Nuevo como entónces se decia. Aquí fué 
donde se ajustaron por el Marqués de Gamareria, Gomandante 
general de aquel distrito, quien recibió instrucciones ál efecto, 
seis piezas que pesaban 1.129 arrobas. Hiciéronse los ajustes 
para el trasporte desde Badajoz, por estar ya hecho su arrastre 
desde la cantera portuguesa, y se trajeron á Madrid por precio 
de 21 rs. arroba. Para que se tenga idea de las dificultades de 
acarreo en aquellos tiempos, diremos al lector que, según las 
proposiciones de los carronáátéros, se necesitaban 26 dias de ida 
y vuelta; ocho y medio paráír á Badajoz; 10 y medio para vol
ver por las cercanías de Toledo, y los siete restantes para des- 
cañsds,'carga y descarga. Entre las piezas viniéról dos de 60 
piés cAbicos cada uña y de peso de 630 arrobas, ambas traspor
tadas en dos carros tirados por 10 bueyes Las seis piezas, se- 
guh elajuíte del Marqués con el cantero Bartolomé López Cor
dero, costaron 7,744 rs. Surgieron dificultades pará^saber cuáles' 
estaban destinadas "t Palacio y cuáles á la Aduana; mas por 
evitar equivocaciones se tomó la precaución de remitir desde 
Madrid modelos en madera y yeso del tamaño natural. Para la 
carga hubo de proporcionar ei Marqués 18 artilleros á petición 
del carromatero, el cual les üió una propina de 15 pesetas que 
rehusaron, diciendo que cuando se les empleaba én tales tra
bajos nunca se les daba ménos de peseta por dia, cuanto más 
en uno tan penoso y de peligro en que estuviéron já pique de 
suceder desgracias en la caida de una piedra grande' y rotura 
de una de las maromas mayores. Gon estás quejas se allanó el 
carromatero, pagó ei resto y se puso en camino para lá córte, á 
donde llegó en el verano de 1768.

En vista del adelanto de la obra, se pasaron por los señoreé • 
Superintendentes oficios al caballero Gorregidór idé Mádnd, Don 
Alonso Perez Delgado, á los Diputados de los cinco Gremios, 
D. Juan Antonio de las Heros y D. Francisco dê  Gbaráarnino, 
para que remitiesen una relación de las piezas necesarias Asus 
oficinas, lo mismo que para los dependientes, si es que se daba 
habitación á algunos. La lista fué remitida, y después de varias 
entrevistas en los locales del nuevo edificio á fin de hacer con 
mayor acierto la nueva distribución , se procedió á un acuerdo 
definitivo, del cual nos dispensamos dar mayores detalles por 
de poco interés para nosotros por más que lo tuviese entónces 
para los interesados. Basta á nuestro propósito consignar que 
se distribuyeron más de 50 piezas en los pisos’bajos para ofici
nas de la Dirección, de reconocimientos, de sisas, de alcabalas 
y cientos, de Tesorería de Rentas, de salinas, del plomo, de la 
Renta de náipes, de la de azogues, del tabaco &c. y habitacio
nes para el Administrador de Aduanas, Fiel de las tercenas 
mayores y otros dependientes.

En principios de 1768 empezó el acopio de maderas para los 
tejados, puertas y ventanas, dábase impulso á la construcción 
de todos ios herrajes, y se iba á proceder á la aproximación 
del verano á los blanqueos de todas las piezas y solado de las 
mismas. A pesar de esto, no faltaban quejas, y Lázaro se excul
paba diciendo que no se achacase á él si se procedía con algu
na lentitud, pues en parte procedía esta de D. Juan Tami que 
estaba medio impedido y acudía poco á la obra con perjuicio 
del Asentista: que en las armaduras de los tejados se variaba 
mucho: que se habia alterado la elevación del edificio aumenr, 
tándole 40 piés más hasta la cornisa principal, y sobre la cor
nisa pié y medio de altura, con más un zócalo de sillería para 
acueductos: qúe por todas estas causas, fuera de los planos de su- 
basti, y algunas otras razones agenas á su votuntad, la obra se 
retardaba en perjuicio de sus intereses. A estas quejas contestó 
Sabatini diciendo que de lo variado dió cuenta á los señores de 
la Junta, que aprobaron tales alteraciones, que creyó necesarias 
por la Observación atenta de la obra para su mayor simetría, 
proporción y comodidad, por lo cual le pareció conveniente le
vantarla algo más de lo que demostraban los diseños, lo cual 
no irrogarla perjuicio al Asentista, por cuanto estas variaciones 
se le pagarían á justa tasación como en los demás casos análo
gos acaecidos anteriormente. Estaba aun sin resolver la cues
tión de cocheras y caballerizas cuando el Sr. Ministro Múzquiz 
determinó desde Aranjuez en 22 de Abril de 69 se suspendiese 
la compra de unas casas en la calle de Alcalá, acordada por su 
antecesor para construir en ellas las dichas cocheras, recordando 
al mismo tiempo se procediese á hacer habitación para el Su
perintendente en el cuarto segundo.

A la entrada del verano de este año de 69 iba la obra acer
cándose á su fin, y era preciso poner ya los vidrios y cristales, 
tanto en las fachadas como en los balcones de los patios, para 
lo cual se remitieron las plantillas á la Real Fábrica de San 
Ildefonso, que empezó por construir para el objeto 2.032 de va
rías clases y dimensiones. Procedióse también por este tiempo, 
ai empedrado de los patios, y se trajo de las obras de -Palacio

pedernal escogido en número de 78.845 paralelos pipidos (sic) 
á 62 rs. el 100; fuéronse colocando y pintando las rejas que dan 
comunicaaion á los patios entre sí, siendo la del mayor de peso 
de 3.355 libras.

Tratóse de dotar al edificio de un reloj sin lujo, pero bueno 
y seguro, según los deseos manifestados por el Ministro, y Sa
batini se dirigió al constructor Rostriaga á fin de que le diese 
un informe sobre el particular y le presentase algunos modelos. 
Remitióle tres, de los cuales dos eran semejantes á los que 
entónces estaban dé moda, último y mejor modelo, como los 
del Palacio y las Saiesas venidos de Lóndres. Al mismo tiempo 
le decía: que en 1764 había construido el del Golegio de No
bles de esta corte, con ocho dias de cuerda, y por precio de 24.000 
reales, sin las campanas y coste de colocación, por cuya canti
dad se obligada á construir él de la Aduana, en lo cual se ob
tenía algún beneficio á favor del Tesoro, por cuanto los del Pa
lacio y Saiesas habian costado 30.000 rs. sin campanas y otras 
cosas. Gomprometióse por fin Rostriaga, en 25 de Enero de 1869, 
á hacerió eri la predicha cantidad por él propuesta y semejante 
al de Palacio, y en 25 de Octubre del mismo año, terminado su 
trabajó, pidió se le reconociese por personas competentes. Para 
la consti'UcCion de las campanas fué comisionado el fundidor 
Pedro Guéinés, y como pesase la mayor 41 arrobas y 17 libras, 
y 22 lá^ménor, formando un total de 1.592 libras dé metal tra
bajado, á 8 rs. libra, subió á 12.736 él importe de ámbas. Los 
remates dépiñas y otras piezas que le adornañ de piedra blanca 
de Golmenar' de Oreja, así como la esfera dé inármol de Bada
joz y su centro de mármol azul de Robledo de Ghávela, fueron 
labrados en los talleres de Palacio, y cuatro, arrobas de plomo 
empleadas en la numeración romana de las horas.

Próxima estaba ya la conclusión en el promedió de 1769, y 
puede decirse que termihadás las grandes masas de la fábrica, 
se redueia el trabajo sóte al revoco, blanqueo, estucado y pin
tura dé las piezas, forjA y.cp  ̂ de las puertas de berja,
ventánás y vidrieras, suelos de ladrillo, solados de piedra y  
otra multitud de obra menuda que precede siempre á la termi
nación de un edificio antes que se Acuerde el dia de ser habi
tado. Entre las óósas que faltaban como remáte y corona, por 
decirlo así, era la inscripción que explicase su naturaleza y 
destino. Desde un principio se dejaron en la fachada debajo del 
balcón, á los lados de la puerta central y sobre los arcos adin
telados de las laterales, dos huecos para dicho objeto, que, se
gún costumbre en ibs pueblos neo-latinos," después de la época 
del renacimiento sobre todo, son bilingües, esto es, en la lengua 
madre y en idioma vulgar. . Hubieron tan espinoso encargo los 
Superintendentes por órdeñ del Ministro, que les ordenó ai mis
mo tiempo se le rémitiésen á fin dé dár cuenta á S. M. '

Apresuráronse dichos señores á cometer él. encargó AI Ar
quitecto mayor, el cual hizó dos que fuéjf^ traslajd^as Á 
Superioridad según lo mandado. Gomo era¡fácií prever Ane^ 
caso, no agradaron, y se acordó que se tííciésén más ' ¿7 fin Se 
que se eligiese aquelia que méjór páréciesé?* /  \

Es natural que en vista dél trópiezó se dcudíese á las perso
nas que por entónces pasaran por más compétentes latinistas 
y circulara el asunto entré amigos y áíicionadosj pues lo cierto 
es que fueron remitidas en núméro de 9 ó 10, tanto en prosa 
como en verso; siendo minuciosas las más, de bastante mal 
gustó algunas, ampulosas y adulatorias otras.

La dificultad no era nueva ni imprevista; que no es cierta
mente cosa fácil hacer una buena inscripción epigráfica, y si
esta ha de'^érílatiínáfiaAificultad'é^^Síí^JPf sunqq en aquella 
lengua palrfcia; y ya séá' pbl/lós UmnÓrlaTes'ñlSüuilés%6üumentos de 
esta clase qué cúAl ninguno ha'dejado aquel pueblo Rey sem- , 
brados por todas partes á la posteridad, ya por la grande época 
del Renacimiento que tanto cultivó este género, ya, en fin, por 
la índole misma de esta lengua sábia y sin rival para ciertas 
cosas, lo cierto es que una inscripción que satisfaga las perso
nas entendidas y de gustó delicado, cosa es sin duda difícil. Y 
no es ciertamente laépóca de Gárlos III la que ménos se distin
gue en buenos y selectos modelos de esta clase, colocados en 
los monumentos públicos de la corte por entónces construidos, 
prueba' evidente de cuánto se cultivaban lafiengua latina y  los 
estudiós clásicos.

Dé tódas las remitidUs, como queda dicho, se devolvieron por. 
ihejGteé;Já;mediados de Octubre, las dos que hoy contempla el 
públicS-y '^ü^ifueron entregadas á Ballina para que se proce- 
¿ieáe A-su ejécüélon.

■ Nn cóñstá' quién- haya sido el autor; pero nos inclinamos á 
pensar loTuera Sabatini, tai vez con alguno de sus amigos, que 
no le faltarían en esta ocasión á una persona tan distinguida y 
estimada. También hay motivos para pensar que la inscripción 
elegida no apareció perfecta desde su origen, sino que, por una 
serie sucesiva de enmiendas y reducciones quedó en el estado 
de eleganté sencillez y concisión que hoy la vemos (1).

Por fin del año que va corriendo de 69, los Superintendentes 
expusieron al Ministro estar cási concluido todo, faltando sólo 
algunos remates de corta entidad, por lo cual les parecía re
gular cesasen todos los sueldos y  que sólo continuaran los del 
Arquitecto mayor y algunos otros hasta la entera conclusión de 
lo que estaba al cargo de cada uno.

En 4 de Diciembre de este año entregó Lázaro la llave de la 
puerta que da á la calle Angosta, é hizo gestiones para que se 
le diese ya por libre de su-contrato , y éon tal motivo dirigió á 
los Superintendentes una exposición razonada alegando sus mé
ritos contraidos durante la obra, la baratura y economía que 
habia procurado en ella, como las cesiones de materiales de to
das clases y de bastante valor hechas en, favor del Erario; por 
lo cual no ambicionaba más en recompensa que un destino á su 
yerno, según en varias ocasiones se 15 habia'prometido el señor 
Marqués de Squilace.

Sabatini por su parte dió las órdenes oportunas para el re
conocimiento , y hallándose terminado todo en forma, por lo 
tocante al Asentista, ofició á los señores de la Junta diciéndoles 
que podían darle por libre y quito del compromiso contraído 
en 28 de Julio de 1761. Gon estos antecedentes, expusieron los 
señores al Ministro para que resolviese, añadiendo que en Lá
zaro hallaron un hombre de buena fé en el cumplimiento del 
contrato, y de una actividad y providencia extraordinaria para 
cuanto habia sido necesario, y que por tales razones les parecía 
justo hacerlo así presente; y el Sr. Ministro, en 3 de Abril 
de 1770, resolvió se le cancelase la escritura, lo que tuvo efecto 
en 16 del mismo mes y año.

Terminada la construcción en fin de Diciembre de 1769, se 
concedió por Real órden continuasen las ayudas de costa y gra
tificaciones á la mayor parte de las personas. A Sabatini sueldo 
entero; á su Teniente, Aparejador, á los dos Sobrestantes f ^  
cultativos y á Ballina medio sueldo, y á San Martin los 2.000 
reales de la gratificación que disfrutaba, con la condición de
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«star y .quedar todos' obligados 4  servir tales cargos en otras 
obras donde fueren llamados. Jiáás adelante y  por igual motivo 
mandó el Rey dar al Conde de Torré Guélkr y á D. Lorenzo 
de Mena^.000 duros y 500 á á:rozarena por el agrado con, que 
Labia visto la obra y buen desempeño de ios.Superintendentes; 
teniéndose esto por una remuneración señalada qué no causase 
ejemplar en modo algunG . No obsjbaate , doró largo tiempo aun 
el repartimiento de piezas y  construcción de tabkées de sépa^ 
ración y  cierre de las muchas oficinas que iban a ocupár tan 
vasto local. Al cabo se fueron acomodando .uunas Antes y déé- 
pues otras; la Dirección general de Rentas, que éé háTlaba es
tablecida en la calle de Alcalá i, casa del Q^nde de Saceda, las 
de la Contaduría y Tesorería de iEspolios y Vacantes y medias 
annatas eclesiásticas^ única contribución, Tesorerías y Gontadur 
rías de Cruzada y Papel sellado ,, establecidas en la casa del 
Marqués de la Corona, comoftambien Jas oficinas d e la Lotería 
que ocuparon ££ piezas en la fachada ¿0 la calle Angosta. Püé- 
ronse también distribuyendo y acomodando en el cuarto segun
do y sotabanco habitaciones para*AJghUOS. empleados subal
ternos y dependientes que por irazpn de sus cargos ú oficios 
tenían necesidad de habitacioní/ yiipor fin , después de todo» 
estos arreglos y distribución doopié í̂as para las Direcciones y 
diferentes centros administrativo^ dc las Rentas, que duraron 
largo tiempo como^se ha dicho , y  presentaron intrincadas difi
cultades por las exigencias y  pretensiones de muchas oficinas 
y  pretendientes subafternosiiquedeseaban habitación , se deter
minó resueltamente Ja mudanza de la Aduana vieja, sita en la 
plazuela de la Leña; , y se jfijd en las esquinas un cartel avisan
do al público que el d.* de Marzo de 1773 se haria la traslación 
del antiguo al nuevo locai

^ .
, : Esta es la áesCarnada relación de; uno de los más bellos edi
ficios de laicortcí cuya construcción duró en su parte funda
mental ócho años. Contento quedó el Monarca de ver terminada 
laobra, y:dió muestras de ello mandando dar las gracias á to
dos y  remunerando como se ha dicho á; la mayor parte de cuan
tos por razón de sus cargos, así facultativos ■ como administra- 
,iivos, tomaron parie en ella; y según-Jog documentos que tene
mos á la vista, no podemos naénoSídU'elogiar la conducta y celo 
esrnerado con que trabajaron eniel buen desempeño de su co
metido, sin que se trasluzca cosa alguna que;pueda hacer des
merecer á ninguno durante tan largo tiempo.
¿r : Casi todos los que asistieron al eomienzo; vieron el fin, mé- 
nos los Tesoreros Iturria y Alfaro, fallecidos en 1763 él primero 
y en 68 el segundo. Sabatini con los Superintendentes mere
cen toda clase dé alabanzas, pues el trabajo; y celo empleados 
fueron in agotables; sólo el Asentista Lázaro no quedó contento, 
porque habiéndole prometido Squilace una decente colocación 
para su yerno D. José Antonio Jiménez ,, no pudo lograrla del 
sucesor Múzquiz á pesar de muy repetidas instancias. Mantenida 
SU preténsion desde Marzo de 1770, todavía, continuaba á media
dos del 72 solicitando la vacante de la Tesorería de la renta del 
aguardiente y Sitios Reales. Fundábase Lázaro en que se le de
bía conceder. esta gracia por Jas grandes iventajas que habia 
hecho en favor de. la obra, .renunciando como se ha dicho á 
quedárse con nauchos ímateriales de bastante valor que le per- 
4enecian en la esperanza dé que'sé le tendría consideración por 
esto en cuanto pudiera ocurrírsele, y en la mira de que se rea
lizasen las pretensiones de su yerno por concurrir en é l , como

deeia ingénuameíite en una solicitud, la parte de hombre lite
rato, versado en las Uihiversidades de Murcia, Valencia y Alca
lá, y una decante capacidad, homLbría de bien, buena pluma y  
ejéreitado últimámente ea la Pagaduría de la obra por espacio 
de cinco años.

A pesar de esto y de Jos informes de los Superintendenites 
sobre la buena conducta del jóven, no fué complacido Lázaro 
;en su> única pretensión., culpa sin .duda de su yerno que impa
cientado durante más de dos añOs hubo de hacer una solicitud 
no muy reverente a l Ministro, pidiendo de justicia., fundado en 
servfcios de su suegro y ¡ircmiesas de Squilace, lo que sólo se le 
podia otorgar de gracia.

Poco después de terminada la obra falleció D. Juan Tami, 
Maestro-aparejador, que yivia en la calle del Gato, núm. 6, sin 
que le aprovechasen las aguas de Sacedon que habia ido á to
mar en el Verano anterior.

Era nattiral'Úe Berrio , provincia d« Como, y dejó por here
dero á su hijo Pablo. También falleció el Sobrestante Juan An
tonio Alvarez, natural de Madrid, testando de pobreza. Dejó 
una hija llamada Nicolasa y fué enterrado en la iglesia de San 
Luis, como Tami lo fué en la de San Márcos.

Tuvo el edificio de coste poco.más de 17 millones, inclusos 
los sueldos, y por satisfacer la curiosidad pondremos en nú
meros redondos algunas partidas que más han llamado.nuestra 
atención:

'Varas cúbicas de excavación fueron.......  98.877
Pies cúbicos de ladrillo fino ............. 1:926.677
Idem de cantería.....................    510.405
Piéá lineales de.madera................   119.561
Idem superficiales de pintura   349.283
Sueldos de los empleados   365.968

No entra en nuestro propósito ni tenemos autoridad para 
hacer un exámen crítito y científico de esta inqportante obra 
de Sabatini, uno de los mejores ornamentos de la corte: toda 
descripción que no vaya acompañada de plantas, vistas, cortes
y alzados es confusa para el lector; por eso no haremos más
que algunas reflexiones de conjunto y á la ligera.

tina de las cosas más sensibles y perjudiciales al edificio 
es que no se haya procurado hacerle exento, de modo que 
campearan libres sus cuatro fachadas, con lo cual hubiera ga
nado mucho en belleza y buenas luces para el servicio, tenien
do por tanto el Arquitecto más abundantes medios para desen
volver su pensamiento. Sacó este sin embargo todo el partido 
posible, dándole ámplias luces interiores en compensaclorí po
sible de las fachadas, y bien combinada distribución que se 
ayuda con muchas escaleras de piedra, dignas dé estudio algu
nas , que rompen desde los sótanos hasta los pisos superiores. 
Î a construcción es sólida y hasta rica en algunos detalles, sin 
que hablemos de su hermosa fachada de 260 piés por 88 de 
altura, pues ella será siempre un gran modelo que imitar en 
nobleza, en carácter y sobriedad bien calculada para producir 
siempre, á pesar de su sencillez, poderosa y constante impre
sión sobre el espectador.

. No permaneció este edificio largas edades, cómo era de es
perar, destinado al objeto que se propusieron sus fundadorés; 
pues en 1845 y principios del siguiente, siendo Ministro el se
ñor Mon, ordenó y llevó á cabo la traslación á él del Ministerio 
de Hacienda. Antes de desocuparle enteramente precedieron 
tratos con el Ayuntamiento á fin de qqe cediese el Pósito como

lugar adecuado para los almacenes. Entre otras razones alega
das, deoia: que ®el edificio en que se halla situado el despacho 
de k  Aduana en esta corte, si bien pudo satisfacer las necesi
dades del servicio en la época en que se construyó , es hoy im
potente para su objeto y perjudicial á los intereses del comer
cio. Aumentado este considerablemente, no ha sido posible es
tablecer el úepósito necesario á los capitales del reino , ni el 
reducido local de la Aduana basta á contener los efectos que á 
ella llegan con la separación conveniente á evitar los cambios 
que iUna equivocación natural ó la malicia producen y  suelen
ocasionar i Estos tratos al fin no tuvieron efecto, puesto que
los depósitos y almacenes se llevaron á la antigua Fábrica del 
Salitre, donde permanecieron hasta la construcción de los ac
tuales Docks.

Verificada la traslación , pasó á ocupar dicho Ministerio el 
edificio, quizá para siempre, con lo cual la obra de Sabatini 
ganó mucho, tanto en su destino final, como en esperanzas de 
conservación y embellecimiento.

Desde entónces algunos de los Ministros que se han sucedido 
hasta hoy procuraron irle acomodando á las nuevas necesida
des del servicio, y alguno que otro se esmeró en decorarle y me
jorarle , como fueron los Excmos. Sres. D. Manuel García Bar- 
zanallana y D. Laureano Figuerola, el primero mandando, éntre 
otras cosas, restituir á su prístino estado, y tal como hoy la 
vemos, su fachada bárbaramente desfigurada con un incalifica
ble revoco que pecaba contra las leyes más elementales de la 
estética, y ordenando el segundo enlosar con mármoles de co
lores el pavimento del hermoso salón central de la fachada, uno 
de los mejores de la corte por sus armoniosas proporciones, y  
que por desgracia carecía para su completa belleza de tan útil 
y económica mejora (i).

No terminaremos esta pobre reseña sin algunas reflexiones 
que se agolpan á nuestra imaginación. Al considerar el destino 
de un edificio más que suficiente para llenar el servicio á que 
estaba destinado por largas edades, y que tal lo debieron consi
derar en su tiempo todas las personas que con entusiasmo con
currieron y ayudaron á la construcción, no puede uno ménos 
de reflexionar hondamente cómo cambian los tiempos, y sobre 
todo esta última centuria, de cuya trasformacion social, política 
y comercial no hay ejemplo en la marcha de las edades pasa
das. Este edificio, que á principios del último tercio del pasado 
siglo fué considerado como el non plus ultra de las necesidades 
de todas las transacciones de la industria y del comercio ¡cuán 
ágenos estaban y debían estar sus contemporáneos de que se 
aproximaban sucesos, progresos é invenciones, que ántes de 80 
anos habían de hacerle mezquino y hasta inútil para su objeto! 
Mas como la obra del eminente Sabatini reunía excelentes con
diciones de belleza, solidez y comodidad, no por tales mudan
zas de los tiempos habia de quedar relegada á un uso vulgar; 
ántes al contrario, fué destinada á más alto.fin, el de regir desde 
sus salones y vastos compartimientos los negocios de la Ha
cienda española, en cuyo uso empleado creemos se habrá fijado 
para siempre «u destinQ.=Damian Menendez Rayón.

\

o/ Se remató en 70.000 fs. libres para el Rey.

En todos los precios que Liguen se ha de bajar el 25 
por 4 O O de la mejora.

Cada vara cúbica de eicavacion y  vaciado dé só- 
'|áñbá y  explanamiento del terreno á 5'}  ̂rs.
•* CAda pió cúbico de la mampostería de esta condí- 
«lon á 2 rs.

€ohdipiones y  método ipara ejecutar asiento la Real olra de Aduana, Directoría de 
r ,  ̂Tahaco y Rentas-^generales, y^provinfiia^^  ̂ que se va á construir de orden de S. M. en la 
onealle de Alqalá de es fu ̂ cortej,.y son como se siguen:

1." Que el Asentista ó Asentistas ha de des
montar las casas y caballerizas, siendo de su 
cuenta los oficiales, peones y todos los pertre
chos y herramientas necesarias para dicho des
monte ; y haciéndose cargo de los enseres ó 
despojos, atendiendo á que estas valdrán más 
que el derribo, ofrecerán á S. M. al respective.

Y queriendo S. M. que estos lo desmonten 
por un tanto y de cuenta de la Real Hacienda 
vender los expresados enseres, también han de 
ppner loa pertrechos y herramientas .y hacer 
,él desmónte, no á la baqueta, sinó ê  ̂
dedo posible; y dî ^̂ n en éúáhto s á

V fiáceé jdiúdo desniónté^ fen̂  ̂ ha de
‘ ser dé éú cüentá é^hár Ja tierra ai campo hasta

dejárib pérféetáni.étíté limpió.
2.*' Acábadq diého desmonte se ha de hacer 

la exeáyaéioñ ie  Sótanos y zanjas, arreglados 
á los piahés y corte hechos por D. Francisco

, Sabátihi, Arquitecto principal de la obra, y 
aprobados pdr S. M., y encontrando el firme de 
hueria calidad á la profundidad que demuestre 

, áfcorté de bajar con las zanjas del piso
dé Jps sótanos abajo lo que le mandare el Ar- 
qúitééto;.y matándola cal á la italiana, ha- 

rciendo Ja lechada en sus estanques , no echan
do más arena que la precisa, se hará la mezcla 
á dirección de dicho Arquitecto, Teniente Apa
rejador ó facultativos que están puestos de par
te del Rey; se macizarán dichas zanjas de 
mampostería dé btien pedernal y con la expre
sada mezcla muy bien enripiado, y los asentis
tas dirán ó pondrán el precio á cada vara cú
bica de vaciado y á tanto el pié de mampostería, 
siendo totalmente todo de su cupta.

3.* Que enrafadas estas zanjas se han de 
levantar las paredes hasta la superficie del 
cuarto bajo de mampostería, echando á cada 
dos piés y medio de alto sus verdugos de fá-

. brica de ladrillo de tres hiladas de género, que 
vaya atando la mampostería para su mejor 
asiento y trabazón, teniendo presente que de
ben dejar las impostas para las bodegas * como 
también los huecos de puertas, ventanas y en- 
gauchados de tragaluces, con arreglo á los no
minados diseños y órdenes del expresado Ar
quitecto y de los que nombrase para la direc
ción de esta obra, y expresará el Asentista á 
cómo cada pié de esta mampostería , como tam
bién la fábrica dé verdugos y en los arcos de 
las expresadas puertas, ventanas y tragaluces.

4.* Que se han de hacer las bodegás de la
drillo fino de la Rivera, jabonero, de capillas 
baidas por arista ó esquilfadas, dejando en 
ellas sus lunetosó torrecabqs como mas con
venga para la buéha disposición de luces, y  con 
arreglo á las expresadas órdenes dól Arquitec
to, estando de cuenta del Asentista las cimbras, 
andámios y dejándolo guarnecido de buen^

Gadá" pié de esta’ mampostería, con verdugos &c.

Cada pié cubico de fábrica de ladrillo de la Rivera 
en arcos de los tragaluces , puertas y  ventanas á 3 
reales 3d mrs.

A 4 rs. cada pió cúbicOr

Cada pié superficial de losas de elección de cuarta 
de grueso á 5 r s ., y  si fueren de medio pié á 4 rs.

Cada pié cúbico de sillares lisos, canales &c. á 6 
reales. En esquinas y  tranqueros lisos á 7 rs.

En tranqueros, salmeres, dovelas, jambas y  dinte
les lisos y almohadillado á 7 rs. y 24 mrs., y si fue
ren con molduras en las ventanas, cornisas, arqui
trabe, friso é impostas á 9 rs. y 27.mrs.

Cada pié cúbico en zócalos de pilastras lisas con 
su fuste á 9 rs., y  si fueren aboquilládas á 9 rs. 
26 mrs. ^

Cada pié lineal de peldaños de escaleras con su 
bocel y filete de media vara de ancho á 4 O rs., y  
de peldaños de pié y cuarto á 8 rs. y 20 mrs., y  en 
llegando las piedras á encuarte se abonará la demasía, 
y su medida se entenderá por su vuelo mayor en to
das las clases de piedra sillería como la costumbre 
del país. ^

Cada pié cúbico á 3 rs.

En los entresuelos y piso del cuarto principal á 4 
reales, 5̂ si no llegasen á pié de grueso podrá rebajar 
el Arquitecto ó considerar su justo valor.

Cada pié cúbico á 2 rs, y 7 mrs.

Cada pié superficial de bóveda encamonada, re
matada de yeso negro y  cal con su estuque á 2 rs. y  
24 mrs., y  si fuere de ladrillo y yeso, tabicado y  
blanqueado á 2 rs. y 20 mrs.

Cada pié superficial de suelos del cuarto segundo 
y  tercero sobredichas bóvedas encamonadasy alis- 
tonadas, siendo de viga de pié y  cuarto, sentadas á 
un pié y  octavo de ancho de uno á otro enlabiado 
con tabla de. gordo dé á siete ó á nueve en tosco, re
corridos-solo los cantos ó 4 rs. y  2 mrs., y  los de ter
cias á 2  rs. y 24 mrs., separando el solado de la bal
dosa, y los de sesmí^ ó viguetas á 2 rs.

(4) Es natural que los buenos ejemplos influyan en el gusto general. 
El revoque de que se ha hecho mérito dió por r» sultado que el Ministerio 
de la Gobernación, el Ayuntamiento, los Consejos y otros edificios par
ticulares restauraran sus facundas, que algunas tenian el fondo de azul, 
como si dijéramos de lapislázuli, dando de este modo el espectáculo de 
ser más rico el material de las paredes que el de la ornamentación.

mezcla de cal y arreglado perfectamente los 
paramentos, ángulos, aristas y demás superfi
cies planas ó cóncavas, blanqueado de buen es
tuque, y á cómo cada pié.

5.* Que en la facha ó fachadas se ha de sen
tar la cantería de piedra berroqueña, como en 
lo interior de los patios, ornamentos de puertas 
y ventanas, zócalos de pilastras, peldaños de 
escaleras, losas, canales, jambas, batientes y  
dentales y demás que sea necesario en la ex
presada obra, lo que ha de ser de la mejor ca
lidad de las canteras altas, granimenuda ó 
igual en el color, y sin vetas, y arreglándose 
en todo á los expresados diseños, pondrá el 
Asentista á tanto el pié en sillares, tranqueros, 
jambas, batientes, fajas, cornisas, pilastras, 
peldaños, canales y losas, con distinción á tanto 
el pié en sillares, á tanto en pilastras, á tanto 
el pié lineal en peldaños de media vara de 
huella, á tanto los de pié y cuarto, á tanto el 
pié cúbico de cornisas &c. Siendo de cuenta de 
los Asentistas los pertrechos y máquinas nece
sarias para labrar y sentar la expresada obra; 
y si por casualidad se separase el ramo de fá
brica del de la cantería, deberán los canteros 
poner también la cal ó yeso que necesiten para 
el asiento ó emplomados de grapas, rejas ó 
balcones, lo que será de obligación de abrirlas 
y emplomarlas de dichos Asentistas de la can
tería,

6.* Que todas las fachadas de las dos calles, 
patios y pilastras afiladas han de ser del ex
presado ladrillo jabonero de laRivera, bien co
cido, mojándolo muy bien ántes de sentarlo, 
trabajado delgado en cal bien horizontal y rec
tilíneo , mojando de tiempo en tiempo la fá
brica como se lo mande el Arquitecto.

7.* Las bóvedas de los entresuelos y piso 
de lo principal se han de construir en los tér
minos antecedentemente expresados, dejándo
las guarnecidas de cal y bien estucadas y a l  
mismo precio que se exprese arriba.

8.‘ Las paredes y traviesas interiores han 
de ser de ladrillo de Madrid de la mejor cali
dad, de pinta y rofado, trabajando su fábrica 
delgada en cal, fraguando todas las hiladas con 
arreglo ú los expresados diseños y órdenes y  
guarnecido de mezcla de buena cal, y blan
queado con estuco y á cómo cada pié.

9.* Los suelos del piso del cuarto segundo 
de bóvedas encamonadas, y enlistonado, y en- 
tomizado, con el primer dado de mano de yeso 
negro, cal y su guarnecido de cal tirada á pa
leta, y luego estucado con cal blanca, como asi
mismo las del tercerh y piso de desvanes, y á 
cómo cada pié.

dO. Qué los suelos de esta bóveda han da 
ser algunos de vigas de á pié y cuarto , otros 
de vjga de á tercia, sentados á un pié y octavo 
de ancho de uno á  otro entablado por encima 
con tabla del gordo de á filete ó de á nueve en 
rústico, recorrida y juntada por los cantos, y  
con su solado de baldosa fina de la Rivera y sia 
que toquen en dichas bóvedas estos suelos y á 
cóndo cada pié y en cada clase de maderas de 
estas.



342 29 JULIO DE 1874. GACETA DE MADRID.—NÜM. 210.

Las de pié y un cuarto de 30 piés de largo, scDtadas 
ías tejas con cal y demás que se previene, á 5 rs. el 
pié superficial; y  si fueren de más lar go se conside
rará la demasía, y las de tercia de la misma forma 
á rs. con sus tejas, y las de sesma, po pasando 
<le 26 piés, á 2 rs. 30 mrs., y las de viguetas á 2 rs. 
24 mrs., y las de maderos de á seis á 2 }4 rs., inclu
sas sus tejas. Y si fueren sentadas las tejas con barro 
se rebajarán 2 maravedís cada pié: las armaduras se 
entiendeo á parilera ó á picadora, y  si fuesen de otro 
modo se dará su justo valor. Y de los tirantes y ja
balcones se dará el justo valor.

rs.

Solado de baldosa fina deToledo de la mejor ca
lidad, sentada, cortada y raspada á 38 maravedís 
con cal y  á real con barro. En tosco á real con cal y 
á 25 maravedís con barro.

Cada 50 piés de jarrados con cal y arena con blan
queo de cal fina á la italiana á 15 ^  rs., y si hubiere 
que blanquear en pilastras, contrapilastras, entrepaños 
u otra especie que no sea en paredes lineales, se con
siderará la demisía. Y cada tapia de jarrado con cal 
y arena acepil'ada y blanqueada con brocha en pa
redes de patios 6 á cualquiera parte á 14 rs.

Cada pié lineal de cornisas de dos piés de vuelo y 
su cor respondiente altura, teniendo el vuelo de fábrica 
de ladrillo rematada en toda forma á 11 rs., y las 
de un pié y medio de vuelo á 8 rs , y las de un pié á 5 
reales y 32 mrs. con igual vuelo. A proporción de los 
precios lo que se ofrezca de mayor 6 menor vuelo.

A 36 maravedís.

A real con ladrillo de Madrid puesto de canto.

Con madera de tercia, rematado dê  cal con su 
blanqueo á 2 % rs. cada pié.—Con sesmas* viguetas ó 
de á seis á 2 % rs.; los de á ocho á 2 rs., y de á 10 
á 1 5̂  rs.

Enrasado fino con fijas, visagras á 5 rs. 24 mrs. á 
dos haces. Siendo con pernios á 6 rs. A un haz á 4 rs. 
7 mrs. Moldadas á un lado y al otro enrasado á 6 
reales —Enrasado ordinario á 3 rs. 24 mrs —Puertas 
cocheras con sus escuadras y herraje á 8 rs.—Puertas 
de calle con clavos de rosa ó estrella á 12 rs.—Puertas 
grandes fajeadas con sus recuadr os ó casetones á la 
italiana con sus tejuelos, escuadras, pernios ó visagras 
á 22 rs.,—Puertas y ventanas con recuadros y moldu
ra á la italiana ó á la francesa, á un haz solo, á 4 rs. 
y 30 mrs.—Siendo moldeadas á dos haces á 6 rs. y 
32 mrs. í

En tirantes, cadenas y balcones á 40 rs. arroba.— 
Cada libra de pilares ordinarios de Vizcaya para bal
cones ó rejas á un real y 30 mrs. Cada libra de reja 
amazorcada lisas á 3 y¡, rs.—Cada libra do reja 6 ba
randilla de balcones que lleva dibujo c ui g u a r c i c i o -  
nes de cogollo, con su planta y  m n ld u r t i  e i c i i i i i i , i*b 
línea recta á 10 rs.—Y en p u r c lo u  c ir c i i la l ' a JIIHL — 
Cada libra para grapas gatillos p a r a  can il t i  lia , iiiicJuih 
so su plomo, á 'ó f¡ rs.—C a d a  l i b r a  e n  ir r jM  é e  lliiinh 
breras y barrilla^ de e s c a l e r a s  a 2 J4 t s ,  i

Cada pié de media va raí á ^ rs  ̂ dlc imi" f  iniuiiiliil 
á 4 ; de tercidS a 3 rs. - -

i i :  Las armadiírás han de ser asimismo de 
viga de á pié y cuarto, sesma, tercias ó vi- 
guetás, poniendo en cada tramo, siendo de pié 
y cuarto, cuatro con: tres, y en las de sesma,, 
tercia ó viguetas cuatro con cinco, haciendo 
sus limas, tejas y hojas, caballetes y-respaldo; 
sentando sus nudillos, carreras y estribos; te»̂  
jando'á torta y lomo , sentada la teja de cána-i 
les y cobijas en cal, bien derecho, no muy 
ancho, pero; con el suñciente desaíi,o|?o, bien 
solapada la teja y rematadas las boqiaillas con 

. cal, y á cómo cada pié y en cada clase de ar
madura, diferenciando A tanto con cal y á tanto 
con bári‘ó.  ̂ > ü  ;

1̂ . A cómo la arroba de plomo sentado en 
limas ,hoyas, canalones, bajadas y vertederos, 
estandô  de cuenta del Asentista los fierros; es- 
carperOs , horquillas de vertederos , anillos de 
bajadas y clavos, estaño, lumbre, resina y todo 
lo que á éste Tamo pertenece.
'13. Aoómo el pié superficial de solado de 

baldosa en tosco y á cómo cortada y raspada,
‘ ejecutado con el líiayor primor, con distinción 

de á tanto cbn cal, de á tanto con barro, y tra
tando de piés y, no de baldosas, y todo de cuen
ta del asentista. •

l4 Por si' se ofreciese en mediarierías ó al
ga^ patio chico, ó demás partes de la óbrá jar- 
ad con yeso y cal revueltos, yeso solo, cal 

sola, con su arena y luego estucado y bien 
bruñidovA'eómo cada Upia y'de cada ciase. ■'

15. El pié de cornisa de estuco ó yeso ne
gro y blaneo en las bóvedas y demás paftes' dé
la obra de dos piés de-vuelo, y á la c-áida-'cbr- 
respondiente pié y medio, pié: y cuarto y --un 
pió, y a cómo cada pié lineal,'-arreglándose-a'- 
los perfiles y'órdenes que les dieseti y ’c-ón dis
tinción.. '  ̂ J/''' '

i  6'. .A cómo cada pié de faja de„ 'ún pié'de 
alto, de tres dedos de luelo en impostas.-"ó' 
demás parléis que se ofreciese bien rematádb 
'de cal y canto. -.

17. A cómo cada pie. de tabique sencillo^ e'n 
campanas de chimenea i cañones, básares'.ó si

, se ofrecieren algunas traviesas para'alguna'di- 
yision.

18. Y*si sfe ordenasen algunos tabiques in
teriores bajo de la ciase de madera de tercia, 
sesma, vigueta de seis, de á ocho, de á diez, á 
cómo cada pió y en cada clase; entendiendo 
que el guarnecido sea dé cal.

19. A cómo cada pié de puertas ó ventanas 
sentadas y guarnecidas, incluidas las visagras 
ó pernios de enrafado fino á dos haces, enra- 
fado fino á un haz moldado y enrafado ordina
rio; cíase de, puertas cocheras ; clase de; puer
tas de calle, de clavos de rosá ó estrella; clase 
de puertas grandes fajeadas ,cióñ sus recuadros 
ó caáetoneé italiana ; . poñiendb áMníisáílí* los 
tejuelos ó escuadras, pernios, visagras, expo
niendo el cómo de cada pié en cada clase.

20. A cómo la arroba de hierro en tirantes,
cadenas y balcones que se ofreciesen, á cómo
en rejas, baiconeS;, lumbreras grapas y gatillos,
toitoi' seii’taio en ;sm lugar y á toda satisfacción,
'I asijiaiiisimiio de balaustres de escalera.'

'" 'Él " ''.A cómp/cada pié lineaL do peH aif
"*Í0 i  ifc medía :• vara, serrado ,á da> bereifinia;

pié^y Quartp, asimisniflí 
COI S'u bocel y filete; uno y otrb̂  sentado^ in  
cscálcris y cori distinción ,de cada clase:.. - ' ’

Cada pié lineal de medias varas, labradas l\~ 
sas á 8 54 *̂8.» y aboquilladas á 10.—En zancas, sobre- 
zancas á 10 rs.—De á pié y  cuarto, , li3as á 7 rs ,̂ y  
aboquilladas á 8.—En zancas y sobrezancas á los mis
mos precios.—Dé medias varas en tirantes y  carréras 
á 9 rs.-rDe pié y cuarto eii tirantes y  carreras á 7 '
realés. - : • . - ;
í Cada tapia de guartíecido en los tiros de escaleras, 
con clavos tabaques y  tomizas á 30 rs.-í .̂Gadalpié de 
suelo eh las-mesillas con su salado dfí,haljdosa cor
tada á 3 rs.—Y, si fueren estas tiros con béveda de la- , 
'driílo, no llegando, á ún pié de .grueso, á 3 rs. cada

. .‘V. V . .';Y

Gada herraje de estás dé puertas á 70 rs^-^Dé ven- i 
tana á 72 rs: con cuatro picaportes, iyicon solo.dos 
picaportes á 58 rs.—De puertas ¡grandes de Ga(llé A 
interiores, falleba, cerrador y cerrojo doble al, uso 
común á 180 rs.

Con arena á 18 rs., y, con cal á 28 rs.

Gada pié cubico de fábrica de ladrillo en alcanta
rillas, tanto en sus paredes como en sus bóvedas, 
siendo de ladrillo de Madrid, á 3 rs.

:jp o:. .
. 10 'iii

22. A cóma oáda pié de viga de media vara 
ó pié y cuartoJpara almas en dichas escaleras^ 
emboquilíadais ó lisasq distinguiéndose el uno 
del otro; y á cóiíiG en cabreras j zancas ó sobrer

.ozaneás.; ■. -' '• --

• • > rA cómocadá tapia de guarnecido en los
tirós, clavéS; tabaques y tomizas; y si se h i-  

 ̂ ciesefiiaHetás^atrahquiladas ú otras capillás 6  
arcó^ párA • sU adornó, se tendrá presenté e l  
preéid ;dé lÓÁpiés de bóvedas encamonadas: á 
cómo cada "pié’ dé ̂ suelo con su solado en las 
iñesillas dé dic^áaoscalei^^^

24  A'cóñiO cada'herraje dé puertas regula^ 
res eñtréfihoróómpuésto de cerradura; cerrojo^ 

ípicaporteiy^’tirádbri ‘con sus escudos; á cómo 
■ cada hérrajé* dé Ventana de falleba enteriza coa 
' las corrésptífídíeñteé piezas, y cuatro  ̂picapop- 
' tésq y  á cómo ■ Cou dos picaportes sólo, todo 
; entrefino; y ni muy grueso ni muy delgado, 
Aonda tíbligaciiim^dé hacer un herraje de mues
tra dé eadá icldseq á dómo cada herraje de 

i'PuertáS' grandes de’'caíle A interiores^ con su 
falleba, pásador, derradiira y cerrojo; todo do- 

i Me y bien reníatádoi ' v ; ;  ̂  ̂ .
25. ' A cómo cada tapia de empedrado sen- 

 ̂ tado con ca l, recibido con lechadas y cubierto 
-con su arena; y á ' cómo héchb con su arena 
■Sóloi ' '■ '■ '

26. A cómo cada pié de fábrica de ladrillo 
en alcantarillé» así en los citarrones confo 
en las bóvedas" para dirigir las aguas donde 
convenga ;í teniendo? presente los Asentistas 
que'todo ha dé‘ir con puntual arréglo á ’lds 
menciohadosidiSeños y dirección del Arquitec»- 
to principal , Su Teniente ó Aparejador; que 
para estos fines se ponga de parte de S. M.; Me-̂  
didor, Sóbrestánte facultativo para que co
nozcan'los materiales , modo de hacer mezclas, 
iy todo lo que se di ríj a á* que vaya la bb ra cott 
la mayor pérfeccion y  sin perjuicio de la Real 
.Hacienda:  ̂no teniendo que intervenir los Asen- 
tistásien la disposicion de la obra, sí sólo en

 ̂aprontarlos materiales, oficialés y pertrechos 
necesarios; siendo el; material de la iñéjor ca¿' 
lidad, y de lo? contrario lo mandarán echar 
.fuera é l Arquitecto principal ó los subalternos 
que estuviesen pafa estos fines; no ̂ dmiMendo 
para postores: A Aséñtistas; á person as que ? no 
sean fidédignás«yfie conocida habilidad é in- 
téligencia en la.profesion, y dando láa fianzas 
correspondientes y  á satisfacción del Excelen
tísimo Bri Marqués; de * Squilache , ŷ  dejando' 
la fianza ó fíánzas que S.-E apruebe détenida 
hasta el fin fie la obra/ se les irá midiendó se¿ 
manariamente ó mensualmente lo que váyaú 
ejéeutando, y con̂  aprobación y visto del - Ar
quitecto principal se les dará las ■ correspon-^ 

iáientes libranzas'; y en conocimiento de que es
citas coíidicionn^/>pordas^.muehas-partes que*tie- 

nen que tocar les falíase alguna particularidad,
 ̂qe.pQdpá arreglar con Conocimiento á aquellos 

' precios qué fuesen justos, sin perjuicio de par* 
tes, con acuerdo del Sr. D, Francisco Sabatini y  
los demás individuos que nombre S. M. para la 
expresada dirección de esta obra ; y por de con
tado, si ei Asentista ó Asentistas hallásen faltar 

;.algunas cláusulas de que eii la ejecución ó me
dida se pueda ofrecer reparo ó discordia, pue
den préyénirlo ál dar-sus precios, aumentando 
en ellos aquello en que les parezca pueda ha
ber duda, para empezar desde luego con la ma
yor claridad y al mejor acuerdo para evitar todo 
lo que pueda servir de desazón.

Y en consecuencia de lo referido lo firmo 
en Madrid á 13 de Mayo de 176Í.=D. Francisco 
.Sfeátiáil níí asüsra t)i;p o::

AriÉ!ií»i€'iB m iim . '»• .i
Muy señores m io s : ResponMiIieimlo al paflcl de Yds. con fecha 

de 24 de Agosto y á los particulares qu,e iaclnye e,i papel del 
Excmo. Sr. Marqués de Squilace con fecha de 22 del mismo mes, 
digo primero que D. José Ballina tiene do sueldo por el Rey 
600 ducados ai año, como medidor de lá obra del nuevo Real 
Palacio, con que no deja de asistirme en otros muchos encargos 
que son del servicio de S. M., los que sólo me seria imposible eva
cuar, y no vale el decir que los sueldos que el Rey paga son para 
que asistan á todas lasobras que se les manden, pues eso seria bue
no cuando los sueldos fueran proptorcionadpsfil sujeto según su 
clase y trabajo, y que fueran vitálicios, ios cuales solamente 
merecen el nombre de sueldos; pero los'de quienes se habla, 
siendo tan cortos, y solamente de canaisionYpues acabada la obra 
cesa el sueldo y se queda uno en medio de la calle,) no se llaman 
sueldos, sino ayudas de costa para la tal concisión particular; 
y de ser sueldos verdaderamente, y ser Ballina medidor de to
das las obras del Rey, se le deberían consignar al ménos 20.000 
reales al año durante su vida para pasarla miserablemente. 
En fin, lo cierto es que par  ̂ nuestra obra no encpntyaremos 
Maestro de obras que se encargue de la medida de. eíiáYcon é l'  
sueldo de 0.000 rs. anuales; y sino pregunto á Yds., ¿cómo es 
posible que ningún Maestro de obra, sino es alguno poco hábil, 
se sujete al sueldo cási fie Sobrestante, siéndqle también pre
ciso que deje todas sus obras para haber de cumplir con su 
obligación, sino es que sea exponiéndonos al, riesgo de que lo

pague la Real Hacienda; por otro lado, siendo este empleo de 
medidor el de la mayor confianza.en una obra, como Yds. con 
evidencia pueden conocer? Yinienlo ahora á los demás particu
lares que contiene el papel del Exemo.i Sr, Marqués, digo que 
los individuos de la obra puestos de parte del Rey son todos ne
cesarios, cada uno para su respectiyo, émpleq  ̂ njés'posible que 
tenga tiempo ninguno de ellos pars|, asistir a otra co^á en una 
obra de tanta magnitud como ía nuestra y d© tan cómplicada; 
construcción; ántes al contrario-, los individuos que/en el dia! 
tenemos no son bastantes para la óbVa, ppr.jio’ que eé ihd  ̂
sable proponer otros dos Sobrestante^'facultativos. 
obra puede desempeñarse con acierto si.no se le áplican íos fa
cultativos necesarios, y dando muchos,'encargos á,una pérsofiá 
sola que'debe contíriuaménte asistir á una obra, es evideñtépéli- 
gro ó perjuicio de la misma, pues ínterin lino hace’uiiá'cósa éri 
una parte no puede asistir á otra.

Aquí me ocurre, hablando cón el debido respeto y venera -̂ 
cion, que quien formó las instrucciones que deben ^observarse 
en nuestra obra no tuvo presente-todo lo que. tiene que hacer 
cafia uno do sus individuos, pues el Arquitecto, principal debe 
discurrir y' disponer .todo íó que pertenece á la obra y ser res
ponsable de todo. . - ’ ’

Él Teniente, además ‘déla  continua asistencia, tiene que/ 
delinear desde la máñana hasta la noche. /

El Aparejador tiene, que trázar incensatemente para que 
váya arihglada á Toé diseños. | _

Los Sóbrdstantes facultativos que se ejecute según arte.
El Medidór tiene que hacer la medida de la obra ejecutada.
ET Escribiente para que sirva de amanuense al medidor, si

guiéndole' y 'sentando las medidas. Esta es brevemente la obli^ 
gacion qbe tiene cada uno, en- la cual se encierran todas las 
demás q'ue’más latamente .hice presente á Yds. en un papplmaio 
de 16 de Setiembre fié' 1762, é iie j üKí vehiaj Yfié; .1 a j fñ;pp,r 
sibilidád'de dar varios d.est'iñbfi;á;/a]q.;iqjato .en uqp;̂ c>ljr3;. I ®  el 
huevó Réal Palacio los infilvídúos '4ué‘*én''érse 'Íiállai^-]en$p]^ár 

'í^s loé he dispuesto desde el principio que yo entré en la for- 
tóajpqr ihí áfriba expuesta; y en todas las obras grandes es in- 
fiispériéáblAfi] expresado método, sean por asiento, ó sean do 
éüéntafiel 'ítéy; aunque ejecutándose una obra de cuenta del 
Réy/són hecésarios muchos más individuos que ejecutándola 
‘por asierjtó/qíues entonces ha de poner el- Rey los sujetos quo 
tiene ér Aseniista de su cuenta; los que se deben separar de una 
obra sqh los inútiles y supérfluos.

De Rodó .to arriba dicho ya saben Yds. el sueldo que goza 
D. Jóéé.BáíUna por el Rey, y lo que se me ha ofrecido sobre lo 
fiémás quiej:píreviene S. E. en su papel para poder satisfacer á 
Jas;preguatasí¡que en él se contienen.

' .QuedRT,^ á Dios Nuestro Señor guarde á Yds. muchos 
años, Madrid Y d e  Setiembre de 1763.=B. L. M. de Yds. su más 
a t e n t O 's é r v i d ó r ,  Franciscq de
Ouellár v tóarqués dé Robledó. " , , .

:í ef) -b Mb . /•</;) '
sirques (

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. S r .: S. M- el Rey ha tenido a bien di-sporier iSO' 
encargué Y. I. del despacho interino de la Dirección gene
ral de: Agncultura, Industria y Gomercm, vacante por ha
ber sido nombrado D., Sabino Tierrero  ̂que la desempeña
ba, Sqbóecretario del Ministerio de la Gobérnaó,:ipp. ¡ ^

De Real érden lo digo á V. I. para su conocli^iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. ntüchoSi'ahos! 
Madrid 28 de Julio de 1871. ' - ‘  ̂ . y

' Y '/ ;/'madíiázo.' ‘ /

Sr. D. Prancisco Javier Moya, Djréfitor general de Esta
dística.

MINISTERIO DE U L T R A M A É

, ,;Exoíno.,Si%: .Yista la cartá oficial, núm. 2'40, de 11 fiq 
Mayo último, én que dió Y. E. ciieútá a éste Ministerió de 
haber acordado provisionalmehte la asimilácion • pará-el 
pago de derecHóVde navegación, y puerto-entre buqués 
daneses y españoles, y constando a ésté Ministerió qué 
en las colonias danesas gozan j^uestros buques deesa ¡re
ciprocidad, el Bey (Q.J P, G.) se ha servido aprobar lo re-- 
,suelto, por Y. E-,. estabíeciendio desdé. luego la hiufuqlidad 
de esos béneficiós'con arreglo ádo establéóido en el decre
to dej4; de Junih ; ‘ - T • .. . T ‘ ;

Pe;órfien‘ fié, á/|^./íó^/com^ su coUo '̂
cimiento y. efeotos com'esponi îéíites. Dios'guárde á /y. E. 
muchos años: Madrid'20'dé Júfip fié, 1871,:  ̂ /,  ̂ .

Sr. Intendente de Hacienda fié Tá isla fie Gubál

~̂rrn ~Y ?;'̂ T7T';.

T R I B Ü N A ^ Ü P R E M O .  ' '
/  .: ' /  Sala primera.

 ̂ r de Madrid, á 31 de Mayo de 1871, en el pleito
/sqgüidp'qfi’fei Juzgado de primera instancia de Belmente y en 
,íá ¡$áiá de la Audiencia de Oviedo por Doña Ana Sua-

'‘fez'yállifí ¿qn D. Francisco Antonio Alvarez sobre tercería; 
pleito péñdiénte ante Nos en virtud de recurso de casación in -  
téYpúestb'^fi^la demandante contra la sentencia que en 10 do 

' ífin ié fie'fiqqy dictó la referida Sala:
, :RbStíltáñfio que Doña Ana Suarez Yallin , casada con D. Ni- 
cpláSjPélaez; ausente y de ignorado paradero,,otorgó escrit^ura 

; eñ lá YiUafie Grado á 18 de Febrero de 1863finlhr qüé recdnécid 
; que ádehdab^ á D. Francisco Antonio Alvarez 1.120 rs ., im - 

pqrtejde maíz que le había vendido al fiado para poder sembrar 
al alimento de su familia, obligándose á 

ábpn^fsétqs én el mes de Setiembre de aquel año y obligando 
sus bienes presentes y futuros:

Résuítahdo que D. Francisco' Alvarez entabló demanda en 4  
de Febrero dé 1865 para el pago de la citada cantidad de 1.120
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reales contra D. Nicolás Pelaez* marido de Doña Ana [Suarez 
¥allin , como obligado á él no obstante su ausencia é ignorado 
paradero, y que practicadas justiflcacLones sobre este último 
-extremo dictó sentencia el Juez. de primera instancia que causó 
ejecutoria, condenando á Dv Nicplás Pelaez, como marido de 
Doña Ana, al pago de la cantidad reclamada: r .

Resultando que para ejecutar esta sentencia, se embarga
ron 30 fanegas de maíẑ  ̂que se.encontraron en la casa de Pelaez; 

^na fanega de habas, i^  carros de yerba, dos cerd^ .con cuatro 
crias , ovejas y la panera que estaba delante de su casa:, 

Resultando que en 1% de Noviembre de ¡1865 entabló Doña 
Ana Suarez Vallin la demanda objeto de reste pleito, exponien
do que el maíz, habíts y yerba embargados eran .producto de los 
bienes que habia aportado á su matrimonio en calidad de para- 
íernales, que no habian sido entregados al marido: que las ove
jas y cerdos represéntaban parte de lo que tenia cuando se casó, 
y  que la panera la habia heredado^de sus padres, siendo de igual 
procedencia otros bienes de que hizo mérito: que todos los apor
tados merecían la caliñcacion /de í,parafernales y su admi
nistración ¡córrespondiaá la mujer en cuanto, no constase su en
trega, al marido  ̂que no habiéndola hechojal suyo de los embar
gados la pertenecian en propiedad y administración, no estando 
sus productos sujetas á las responsábilidades personales de 
aquel, como, era, la iejercjtada/¡porí.D. Francisco A lv a rez lo s  
cuales permanecian én el di<̂ thÍQ<}é; la mujer para su alimen- 
t;ación y la de suS; hijos; y ,qúe ¡en su virtud suplicó que con 
suspensión det procedimiento de ; apremio se declarase que la 
pertenecían los bieheSjy>eíeétQS; embargados, mandando que se 
excluyeran de. aquel y/que se la entregasen:

j Resultando qudel demandado impugnó la demanda alegando 
que la misma deman dante habia sido la deudora, comolo habiá 
confesado en la ejscritura, y por lo tanto la que legalmente de- 
bia verificar el pago por virtud de lo mandado en la ejeculqriai 
pues Belaez habiais^o condenado como representante legítimo 
de su mujer: que además los bienes embargados no eran dota- 
defí nbpáráfernalés, y que en todo caso los frutos embargados;no 
ia/pertenecian y estaban afectos al pago de la cantidad fecla- 
mada:rr.:  ̂ ■ i ^  ,
- '" Resultando que la demandante replÍGÓ sosteniendo que ja  
escritura de 1863 era nula por haberla otorgado sin licencia de 
su marido, y que el fallo del juicio anterior no podia imponer
la bbligaeioii alguna, puesto que no habia sido parte en él: 

Resultando que suministrada por la demandante prueba de 
testigos para justificar que le perteneéian los bienes embarga
dos, y que su marido habia enajenado bienes de su mujer por 
válor de más de £4.000 rs., dictó sentencia el Juez de primera 
instancia, que confirmó con las costas la Sala primera de la 
Audiencia de Oviedo en iO de Junio de 1869 absolviendo á Don 
Francisco Antonio Alvarez y-D. Nicolás Pelaez de la demanda, 
resérvando á la demandante los derechos que pudieran asistirla 
éontra sú niarido para que los ejercítase en la forma conve
niente , condenárídola en las costas: • - > ^
“ ' ■ Resultando que Doña Ana Suarez^ValHn interpuso recurso 
dé c^sácioñ citando como infringidas:

1.® Ai considerar que la ejecutoria-recaída en' el pleito de  
ménór cuantía perjudicaba á la recurrente qué no fiabia sido 
parte en él, las leyes 16 y £0, tít- ££, Partida 3.*, el art. 61 de la 
■féy dé Enjuieiamient,o civil.y las sentencias de este Supremo 
ÍTribunal de 13 de Febrero dé 1863, 14 de Abril y 16 de Di- 
•Ciembré 'de 1864 y 13 de Febrero de 1865:
' Ai dar valor á la escritura de 1863, otorgada sin licencia 
de su marido ni autorización judicial en su defecto, las le
yes 5b y 59 de Toro, y las sentencias de este Tribunal de £5 de 
Setiembre de 1861 y £3 de.Noviembre de 1863:
■ 3.® Ai considerar como bienete gananciales Ja panera, ganado 
lanar y de cerda embargados, que habia heredado la recurrente 
de eus padres y tios estandó casáda, sin que ñi aun la admi- 
Bístrácion de' ellosfiubiés'e entrégado á su marido, ladey 17, 

iiítulo i l .  Partida.4.®, ydas, séhtenciás de este Supremo Tribu
nal de 4 de Marzo* de 1858 y £5 de Junio de 1857: , .

4.® Aun suponiendo que los efectos embargadós fúéráh .grO" 
iducto de bienes propios de ámbos cónyuges ó de uño sólo cómo 
sucedía en el caso actual, en que todos eran propios de la re
currente, y por lo tanto gananciales, debiendo aun así ser pre
ferida á cualquiera otro acreedor que no fuese anterior con hi
poteca expresa, Jas leyes £3 y 33, tít. 13, Partida 5.®:
' 5.® Por ser necesario para que el marido sea dueño de los 
gananciales que sostenga las cargas del matrimonio, que éq él 
caso actual no' sufragaba, ál considerarle dueño dé ellas; ía 
ley £5, tít 11, Pariida 4 /, y  .lájséntehora de este Tribunal dé £7 
de Setiembre de 1859, poyia que. se décia’ra que los; frútps dé 
Jos. bienes dótales, ,debiendo, también entenderse los prafériiá- 
ies,. no están sujetos á lap deudas personales dei marido':;'
> Y 6.° La ley 8.*., tít. ££, Partida 3.®, y lá: sentencia de este 
Tribunal Supremo de 9 de Marzo'de l8 6 3 , toda vez que las 
costas sólo-se imponen cuando se litiga con notoria temeridad, 
.pero;no. cuando hay derecha razonr/ ¡ . ,

P Visto, siendo Ppnente el Magistrado D. José Fermín de 
f iu r o ::
I V; Considerando que la recurrente fia pedido* en su demanda 
deVteruería que se declarasen, de, sû  dpmiñio los hieñes enibar- 
gpdps.,á su marido, y que la sentencia absolviendo álejécuta^ 
Je. Ja, .demanda guarda . perfecta cónforínidád^ con lo solicitado 
pdí* este  ̂ no habiéhdosé infringido por lo mismo las . leyes 16 
yV£(), tlt."£ î Partida^-, ni el art. 61 fie la léy fie Enjuiciamiento 
pivil, . hi la,s seníenc dp este . Tribunal Supremo, de ¡que se 
hace mérito en el récurso sobre la congruencia necesaria entre 
lo pedídq y ^ e n t e n e i a d o L  , V,
.,í, CpnsiderandVq'uefiimitádo*; e pleito, actual al dominio de 
iós .bien.ésr,émbargados era ímppfible resolver en. él sobre el Va
lor de la ejecutoria fiel fie menor cuán tía, ni del de la escrit ura 
de 18 de Febrero de 1863, por lo que son Inaplicables, aí caso y 
jtamvfpco se.fian jnMngifiq }as,le 55 y 59fie.TorOi ni.iaas^ 
tenqiaá he este; TW  ̂ sobre lá prohibición que tiene
Ja iqv^qr fié cbn̂  ̂ fie,, su marido, y necesidad
fieJafiu^iciaLcuándo

Considerando qué íá 'Sala' sentenciadora, apreciando Jas 
pruebas qnr uso fiê ^̂ .qs. fapu ha declarado iiriprobáda lá
lencería de .dominio^ ̂  e^ta,apreciación no se cita ley
ni doctrina legaíiqub se ' s ^  quebrantada, no fiatnéndose
ppfiido: infringir jafiey j% titVlíT Rahida . sobré bienes pa
rafernales; ni ia £5, tít. TI, Pariídá 4.®; ní las £3 y  33, tít. 13; 
Partidarb.f)sobre,ganancia frutos, ni a doctrina fie .las sen- 
fenqias,.rqfíercntes á.qnqsíy 9trpsV,fê  ̂ ’ningqna dq ellas tiene 
ielacrpmcon. tprvcema defifimf̂ ^̂  *

, Y considerando,; por f ijti^  fqqépt%)®PPpP’Sé 
ía ley 8.*,. tít., £^ P artida .q/Vni jla fiqétrífiafié la séhténcia de 
este Tribunal, que se cita ^llmponerTás;cofias ^el juicio a ía 
recurrente, porque^a ja^Salá ^ n te n c tó  fiorré^ponde apre
ciarla buena ó mala f^ide Ipslfiigant̂ ^^  ̂ porque así esta, como 
ciVjfiez de primera iristanpia fiánjfiéqlai^df) qué léjós fie tener 
razón derecha ía demandante para litigar ha oblado con mala.fé’ 
notoria;, T '-: :íi ■ ‘ Vi V̂ '̂ . 'V."

Fallamos que dedemos déclarayjy declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto pqr Doña Ana Suarez Vallin, 
á quien condenamos á laberdidá''deTáCantidad por que prestó 
áfiíéroñ ,-qufipagará si vihieré á mejor'fortutia,.distribuyén
dose éntóncés con arreglo á laley, yen  las costap; y  mandaJ*

mos que se devuelvan los autos á la Audiencia de Oviedo con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y se insertará en la Colección, legislativa , pasándose ai 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
ílrmamos.TT=íuan González Acevédo.=?pJo.sé M. Cáceres.=Lau- 
reano de Arrieta. =  Valentín Garralda.= Francisco María de 
Castilla.^Joaé' Fermín dé Muro. ==. Fernando Perez de Rozas.

Publicación.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Fermín de Muro, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera en 
el día de h o y , de que certifico como Relator Secretario de la 
misma,

Madrid.Blfie Mayo de 1871.=Licenciado Desiderio Martínez.

En el recurso de casación interpuesto en el fondo por Don 
Juán Fernandez en autos de interdicto seguidos con D, Antonio 
Llamas, ha dictado la Sala primera fie dicho Tribunal el auto 
siguiente:

Resultando que incoado en el Juzgado de primera instancia 
de Paleñcia por D. Antonio Llamas contra D. Juan Fernandez 
interdicto de recobrar para el reintegro én la posesión de dos 
lócalídádés de la casa núm. 31 dé la callé de Burgos de dicha 
ciudad, y fie cierta cantidad de carbón en las mismas almace
nada, se dictó por el Juzgado auto restitutorio; y suscitada pos- 
teriórménté'cuestión éntre las partes acerca de si debería ó no 
ponerse el demandante en posesión de dicho género, se resol
vió negativamente por el Juzgado en atención á que el carbón 
se hallaba depobitado judicialmente á virtud dé demanda de 
prbbiédadpeñdieñté en el Tribunal superior:

Resultando que apelada esta última providencia por D. An
tonio Llamás fué revocada por lá Sala de lo civil déla Audien
cia de Valladolid en 1.® de Mayo próximo pasado, mandándose 
dar posesión al apelantefiel carbón en que anteriormente habia 
sido reintegrado, sin perjuicio de cualquiera providencia que 
hubiera podido dictarse en otros autos, en los cuales podrían los 
interesados hacer uso de su derecho; imponiéndose además á 
D. Juan Fernandez lás costas de la segunda ihstancia:

Resultando que contra esta providencia ha interpuesto en 
este Supremo Tribunal el mismo D. Juan Fernandez, con pre
sentación del correspondiente testimonio, recurso de casación 
por infracción de ley y doctrina legal, con arreglo al núme
ro 1." del art. 4.® de la ley provisional de 18 de Junio de 1870: 

Siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta:
. Considerando que según el art. ■£.“ de la inisma ley el recur

so de casación se da tan solamente contra sentencias definiti
vas, entendiéndose por tales las que terminan el juicio y las 
que aun recayendo sobre un artículo, ponen término al pleito 
haciendo imposible su continuación: .

¡Considerando que el:art. 6.® previene que no se dará recurso 
de casación por infráccion de ley ó de,doctrina legal contra Jas 
sentencias que recaigan en los juicios de menor cuantía, en los 
posesorios, en los ejecutivos, ni en ninguno otro después del 
cual pueda promoverse otro juicio sobre el mismO;objeto:

Considerando que bajo uno y otro concepto el presente re
curso es inadmisible, puesto que la providencia recurrida no es 
definitiva, ni hace imposible la continuación del pleito y puesto 
que se interpone en un interdicto posesorio;

No ha lugar á la admisión del recurso de casación inter
puesto por D. Juan Fernandez, á quien se condena en las cos
tas ; y ejecutoriado que sea este auto comuniqúese á la Audien
cia de Valladolid y publíquese en la forma prevenida por la ley.
. Madrid 14 de Julio fie 1871.~Mauricio García.=José M. Cá- 
ceres.=Laureanó de Arrieta.=Francisco María de Castilla.=  
José Fermín de Muro.—Licenciado Desiderio Martinez.=Roge- 
lio  González Montes..

; D. Dionisio Antonio de Fuga, Comendador de la Real y dis- 
linguida Orden de Gárlos III y Escribano de Cámara del Tri
bunal Supremo:

Certifico que el recurso de casación interpuesto por D. Ab- 
don Atienza contra la sentencia pronunciada por la Sala de lo 
civil de la Audiencia territorial de Albacete, én autos conD. An
tonio Fernandez, como marido de Doña Catalina Atienza, sobre 
prevención de un juicio voluntario de testamentaría, la Sala pri
mera se ha servido acordar la providencia Bíguiente :

, Resüijtando que por fallecimiento-dé É>oña María Perez de 
Tejada procedió su hijo y heredero D. Abdon Atienza á la for
mación del inventario, avalúo y. división de los bienes de la 
misma señora, á pesar fie; la oposición que hizo á todas estas 
operacioneé D. Antonio Fernandez^ como marido dC: Doña Ga- 
taliúa Átienza-: •
vM Resultando que presentada la división á la Autoridad judi
cial y convocados los interesados en junta , se mandó protoco
lizar sin determinar cosa alguna sobre la aprobación:

Resultando que promovido después el juicio de testamenta
ría pot D. Antonio Fernandez, promovió incidente el D. Abdon 
Atienza para que se declarase no haber lugar á formación de 
aquel juicio, cuyo artículo ha sido denegado por el auto de la 
Audiencia de Albacete de ,5 de Mayo dc; este año, en que ha de
clarado procede el jüiclo de la testamentaría: ;

Resultando que contra' este auto ha interpuesto en tiempo 
y forma el D. xAbdon Atienza recurso fie casación;:

Siendo Ponente el Magistrado D. José Máríá Gáceres : 
Considerando que , según e l art. .3.®. de la ley provisional 

sobre la reforma ¿te la casación civH/, se entiende que son sen
tencias definitivas Jas que terminan lei juicio ó las que reca
yendo sobre un artículo, pongan ' término al pleito haciendo im- 
pósibíe sú 'con tin u acian ' ' . , , . ¡ . .
- Considerando que'el auto contra'.el que se; Interpone el re- 
c'urs'O, al declarar que procede ej juiciO;fie ,'te.staméntaría de 
Doña María Perez de Tejada, léjos de poner término al pleito ó 
hacer imposible su continuación, facilita el juicio tnismo y hace 
necesaria su prosecución;
. - Se declara no haber lugar con las costas á :1a admisión del 

recurso de casación que se interpone por D. Abdon Atienza; y 
ejecutoriada que sea esta providencia , comuniqúese á 1.a Au- 
dienoia de,' Albacete, y publíquese en la forma'prevenida; 
l a l e y . : "■ , '''i 'íi '* ■ -.m '

Madrid 14 de Julio de 187i.=MauEÍcio Garcia.=Joéé ,M> Oá- 
ceres.=Laureano de Arrieta.= Francisco María de Castilia:=* 
José Férmin de Muró.=Liceneiadp Mariano Fernañdez Gar- 
cía.=Fuí presente.4=Remigio Fernandez.»; . / ' /

Para que conste y tenga lugar.su publicación en la Gac et a , 
en cúiupliniíento de lo mandado,:expidP lafípre'sente en Madrid 
á £6.'de Julio de i871.=Remigio Fernandez* ; 7 ..

hallado diferentes papeles y documentos que indicaban queha-^ 
bia tomado parte en la rebelión carlista, se inhibió de su cono
cimiento y aprobado por la Audiencia de Búrgos, remitió lasr 
actuaciones al Capitán general del distrito:

£i® Resultando que sustanciada la causa por un Fiscal mi
litar hasta dictarse sentencia en 4 dé Marzo último por el Con
sejo de guerra, e l Capitán general, de acuerdo con su Auditor, 
fundándose en que hábia alzado el estado de sitio en 3 del 
mismo mes, y que por lo tanto debía continuar los procedimien
tos la jurisdicción ordinaria, devolvió la causa al Juez de pri
mera instancia de Bilbao:

3.® Resultando que este, fundándose en que la rebelión tuva 
organización y carácter militar, en lo dispuesto en el núm. 1.%, 
artículo 4." del decretó-ley sobre unidad de fueros de 6 de Di
ciembre de 1868, art. 1.®, núm. £.® deí expedido por Guerra en 31 
de igual mes y año, artículos349, núm. 5.® y 350, núm. 1.® de 
la de organización del poder judicial dictó auto inhibiéndose 
del conocí miento fie la causa, y prévia la aprobación de la Au
diencia del territorio éñ 18 de Abrfil último, la remitió de nuevo 
al Capitán general del distrito

4.® Resultando que este  ̂ de acuerdo con su Auditor, resistip 
el conocimiento fundándose én las decisiones del Supremo Con
sejo de la Guerra, art. 7.® de ía ley de unificación de fueros y 
la jurisprudencia establecida por-este Tribunal Supremo en de
cisión de 3 de Mayo último en causa de igual índole contra los 
Diputados generales de Vizcaya, é insistiendo en su incompe
tencia y para decidir lo que corresponda, remitieron ámbos 
Juzgados las autuaciones á este Supremo Tribunal:

Visto, siendo Ponente él Magistrado D. Luis Vázquez Mon- 
dragon:

1.® Considerando que según lo dispuesto en los artículos ! .•  
y 4.® del decreto-ley de 6 de Diciembre de 1868 y 3£1 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial, corresponded 
la jurisdicción ordinaria conocer de todas las causas crimi
nales, á excepción de las reservadas al Senado, y de las qua 
expresamente se atribuyen en esta última ley y título á las ju
risdicciones de Guerra y Marina:

£.® Considerando que conforme al art. 347 y núm. 5.® del 349 
de la expresada ley es peculiar de la jurisdicción de Guerra el 
conocimiento de los delitos contra la seguridad interior del Es
tado ó del órden público, cuándo la rebelión ó sedición tenga 
carácter militar, y  en general cuandolos procesados se hallen ea  
servicio activo del ejército ó Armada :

3.® Considerando que en el hecho que ha dado lugar á esta 
competencia no hay comprobantes ni datos bastantes para dar 
carácter militar á la rebelión en qué se supone complicado al 
procesado, ni tampoco era militar en servicio activo, únicos 
casos en que pudiera conocer de esta causa la Autoridad 
militar;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que su cono
cimiento corresponde al Juzgado de primera instancia de Bilbao, 
á quien se remitan unas y otras actuaciones para su continua
ción con arreglo á derecho; participándose esta resolución a l  
Gap]tan general dé lás Provincias Vascongadas y Navarra.

Así por esta sentencia, que se publicará dentro do 10 días 
én la G a ce ta  d e  Ma d r id  é insertará en la Colectiion legisíativap 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zú- 
ñiga.=Toraás Huet.=Manuel L eón .~  Fernando Perez de R o-  
zas.=Francisco de Vera.=Juan Cano Manuel.=Luis Vázquez: 
Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de dicha Sala.

Madrid 1.® de Junio de 1871.=Emilio Fernandez Cid.

En la vílja y.corté de-Madrid, a .;|(.® fiejun^^ en la
competencia negativa que anté;.Nos pende,, s'us’pftadá entre el 
Juez de primera instancia dé Bilbao y el de' fiuerié- dé la Capi
tanía generalrde las Provincia lY^scon.gadási yyNayarra, sobre 
conocimiento de la causa contra José Ménezo y Quintana por 
complicidad en la rebelión que eirsentido carlista tuvo lugar 
én aquella provincia en Agósto fiel año pasado:

T.® Resultando que instruida: causa cprítré Josó Menezo por 
el Juez de primera instaneiá de Bilbao con motivo fié habérsele

En la villa y corte de Madrid, á 1.® de Junio de 1871, en loa 
autos de competencia negativa que ante Nos penden entre el Juz
gado de primera instancia de Bilbao y de Guerra de la Capitanía 
general de las Provincias Vascongadas y Navarra, sobre conocer 
de la causa formada contra D. Gerardo Manso Quevedo y otro 
conocido con el apellido de Moreno, acusados de haber tenida 
participación en la rebelión carlista de 1870 en dichas provincias:

1.® Resultando que en Diciembre de 1870 se principió causa 
por la jurisdicción militar contra D. Geraifio Manso Quevedo y  
otro conocido con el apellido de Moreno, ambos ausentes y ea  
rebeldía, acusados de haber tonjado parte en la insurrección 
carlista promovida en Agosto anterio,^en las Provincias Vas
congadas y Navarra, y concluido el sumario se elevó al Capitán 
general con el dictámen fiel Fiscal militar para que se le diera 
el trámite de plenario , y aquel, en providencia de 8 de Marzo 
último, dispuso que se reinitiese al Juzgado ordinario de Bilbao^ 
toda vez que alzado el estado de sitio en 3 del mismo mes á él 
correspondía su conocimiento:
. £.® Resultando que recibidos los autos en el Juzgado de Bil
bao se practicaron las oportunas diligencias para su continua
ción hasta que á propuesta del Promotor fiscal se inhibió de sn 
conocimiento por auto de 3 de Abril la Audiencia de Burgos, 
fundándose en que 1a rebelión tuvo organización y carácter 
militar, al tenor de lo dispuestó en el núm. 4.®, art. 1.® de la 
ley de unificación de fueros, en el 1.® y £." del decreto expedido 
por el Ministerio de la Guerra en 31 de Diciembre de 1868, y  
en el númú5.® del art. 349 y 1.® del 350 de la ley de organización 
del poder judicial, y en consecuenciafievolvió la. causa al Ca
pitán general: : i

3.® Resultando que recibida por este, resistió el conoci
miento fundado en las decisiones del Supremo Consejo de 1& 
Guerra, y especialmente en Im'resuelto en otra causa de igual 
índole por este Supremo Tribunal contra los Diputados gene^ 
rales de Vizcaya, y para la decisión de la competencia negativa 
entre ámbos Juzgados elevó Jas actuaciones é este Tribunal Su
premo: 7'.  ̂ :

; Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Mañueh
1.® Considerando que tanto el núm. 4.® del arL i.^del;de

creto-ley sobre unificación de fueros qüe respectivamente se in
voca por los Juzgadop contendientes, como el núm  ̂ 5.® del 349 
y el 350 fie la ley de organización del poder Judicial, establecea 
de un modo, clero y términante que el conotíimieñto de los de
litos contra; Ja seguridad interior del. Estado y el órden pú
blico corresponde á la j urisdiccion militar en el único caso 
de que la rebelión y sedición tenga carácter militar: 
i ,£.° Considerando que de Jas actuaciones remitidas no resulta 
que la insurrección promovida m  Agosto de 1870 en las Pro
vincias Vascongadas y, Navarra ítqváese carácter militar, puesta 
qué’ñó Se sustr.¿ijo á ia obediencia fiel Gobierno fuerza alguna 
organizada militarmente, mandada por Jefes militares y al ser
vicio del Estado : , > ' ' * " /

.3/ OonsideranfirO qué/sLbien en Jas actuaciones del proceso  ̂
se atribuyórá l o s  procesador le cualidad de Oficiales del ejército,, 
lo eoúsignado con postérioridad demuestra que Manso no lo es,., 
y que MurenOí̂ . si ;bienjresulta que vestia uniforme: fie tal Ofi
cial, ñ o  puede > afirmarse que lo sea , por no haberse lograda 
identificar su persona de un modo que no deje lugar á duda.4 
sobre la existencia de esta cualidad, que por otra parte nndbus* 
taria por sí .-sola para determinar el fuera competentet sin Jĉ í̂ t
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im probación  de otros extremos conducentes para la califica- 
«100 del hecho ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el cono
cimiento de estos autos corresponde al Juez de primera instan
cia de Bilbao, á quien se remitan para su  continuación con 
arreglo á derecho; poniéndose esta resolución en conocimiento 
^el Capitán general de las Provincias Vascongadas y Navarra.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
3ÍADRID dentro de 10 dias, é insertará en la Colección legisla- 
^ iva , lo pronunciamos,'mandamos y firmamos.=Manuei Ortiz 
’de Zúñiga.=Tomás Huet.=Manuel Leon.=Fernando Feraz de 
Hozas.=Francisco de Vera.-=»Juan Gano Manuel.=Luis Vázquez 
Mondragon.

Publicacion.a=rLeida y publicada fué la anterior sentencia 
p6r el Excmo. Sr. D* Juan Gano Manuel, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Belator de dicha Sala.

Madrid 1.* de Junio de 187d.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 1.* de Junio de 1871, en el 
expediente núm. 664 pendiente ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por Eusebio Cazorla García Ve- 
lasco :

d.* Resultando que al anochecer del 8 de Setiembre de 1870, 
Santiago García Velaseo , primo del procesado, sin motivo ni 
pretexto conocidos causó á este una lesión en el hombro iz
quierdo que le duró seis dias, en ocasión de estar cerca de casa 
del agresor, dándole el golpe por la espalda:

Resultando que el Santiago inmediatamente de causar 
dicha lesión se'refugió á su casa , y que siguiéndole el proce
sado y empujando la puerta penetró en el portal, donde le in
firió una herida mortal de necesidad de laque falleció á Jos tres 
dias, hechos todos que la Sala admite como probados por de
claraciones de testigos é indicios graves y concluyentes:

3.® Resultando que la Sala tercera de Ja Audiencia de Ma
drid, revocando el definitivo consultado, declaró en su senten
cia que los hechos referidos y probados constituyen el delito 
de homicidio consumado en la persona de Santiago García Ve- 
lasco, con la circunstancia atenuante de haber obrado el pro
cesado en vindicación de una ofensa próxima, y que su autor 
es Eusebio Cazorla García Velaseo, condenándole á 13 años de 
reclusión temporal y Jas accesorias del caso, con otros pronun
ciamientos que no conducen al objeto de casación:

4.* Resultando que contra esta sentencia se interpuso por 
el procesado recurso de casación por infracción de ley, citando 
como tal la del art. 82 y su regla 5.* del Gódigo penal, en razón 
á no haberse admitido como circunstancias atenuantes la 7,® 
del art. 9.* del mismo, que consiste en haber obrado por estí
mulos tan poderosos que naturalmente debieron prodücir arre
bato y Obcecación , y la 3.® del mismo art. 9 .\ ó sea la de no 
haber tenido intención de causar todo el mal que produjo, ale
gando que la circunstancia atenuante 7.® no es incompatible 
con la S.® que únicamente ha estimado la Sala , porque la vin
dicación de la ofensa próxima puede en todos los casos como el 
presente producir el arrebato y obcecación que se sostiene con
currió en el hecho y que la sentencia no aprecia; y respecto 
á la segunda infracción expone, que examinadas las circuns
tancias del hecho que la Sala admite como probado, se com
prende en el procesado la falta de intención de causar el homi
cidio, siendo únicamente la cíe tengar la ofensa que el agresor 
le habia inferido , dándole un soló golpe que casualmente pro-' 
dujo la mueíte por la parte del cuerpo en que se causó; y apo
yado en el núm. 5.® del art. 4.“ de la ley de.casación para los 
juicios criminales, pide la admisión del recurso y que pase á 
la Sala tercera:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel:
4.® Considerando que para que proceda la admisión del re

curso de casación por infracción de ley es necesario que las 
infracciones alegadas se desprendan de los hechos admitidos en 
la sentencia:

2.® Considerando que las circunstancias atenuantes 7.® y 3.® 
del art. 9.® deJ Código, que por no haber sido apreciadas en Ja 
sentencia constituyen al decir del recurrente la infracción se
ñalada en el art. 4.® de la ley de casación criminal, no se dedu
cen de los hechos consignados como probados;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del recurso interpuesto á nombre de Eusebio Ca
zorla García Velaseo, á quien condenamos en las costas; comu- 
líquese al Tribunal sentenciador á los efectos oportunos.

Así por e t “enteru;ia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é inse tara en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y f  rm mos. == Manuel Ortiz de Zúñiga. == Tomás 
fíuet.=Manuel Le ^Fernando Perez de Rozas.=-=Francisco de 
Vera.=Juan Cano ManueL=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.=Le!da y publicada fué la anterior sentencia, 
por el Excmo. Sr D Juan Cano Manuel, Magistrado del Tri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sa)a segunda en el día de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala

Madrid 4,* de Junio d© i874.=sEmiiio Fernandez Cid,

En la villa y corte de Madrid, á 1.* de Junio de 4874, en el 
expediente núm. 674 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Manuela de Gracia:

4.® Resultando que enemistadas por motivos desconocidos 
la espósita Manuela de Gracia y Rudesinda Maurell, domicilia
das en Gargallo, y habiendo aquella amenazado á esta de muer
te si conseguia encontrarla á solas, tuvieron una reyerta lá ma
ñana del 49 de Setiembre de 1870, en la que la Manuela reiteró 
sus amenazas, excitando á pelear á su adversaria, á cuyo acto 
esta se resistió, dando aviso de ello á su marido por el temor de 
que aquella atentara á su existencia:

2.® Resultando que sobre las tres de la tarde del menciona
do dia se encontró el cadáver de la Rudesinda á las inmedia
ciones de una alcantarilla del camino real y en sitio extravia
do, con dos heridas en el lado izquierdo, la una en el cuello y 
otra en el pecho que perforó el pulmón, Biendo por carácter 
esta mortal de necesidad; notándose además en las uñas de las 
manos y en el suelo varios fragmentos de cabello , semejantes 
según reconocimiento pericial, á los de la Manuela de Gracia, 
en cuya cabeza se observaron también vestigios recientes de 
habérsele arrancado algunos: ^

3.® Resultando que instruida causa para la averiguación del 
suceso por el Juzgado de Montalbán, y en la cual la procesada 
se mostró constantemente negativa, la Sala de lo criminal déla  
Audiencia de Zaragoza dictó sentencia en 1,® de Abril último 
oalificando aquel como delito de asesinato ejecutado sin cir
cunstancias apreciables de atenuación ni agravación, y del 
cual era responsable, como autora convicta por indicios graves 
y  concluyentes la Manuela de Gracia; á quien en su virtud, y  
declarándola comprendida en la circuntancia 4.® del art. 448 del 
Código y sus concordantes, la condenó á 20 años de reclu
sión, 760 pesetas de indemnización en favor del viudo Fran
cisco Maurell, con las demás penas accesorias correspon
dientes:

4.® Resultandp óontrá esta senteneia so interpuso re

curso de casación á nombre dé la procesada, aleganclo la in
fracción flagrante del art. 42 de la ley Novísima sobré el pro
cedimiento en los negocios criminales, de la cual ha prescin
dido la Sala sentenciadora, puesto que los indicios que arroja 
el proceso no son los bastantes y concluyentes qne consigna 
dicha ley para determinar la responsabilidad criminal de la 
recurrente:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

4.® Gonsiderando que las impugnaciones que se refieren al 
procedimiento como pertenecientes á la forma ritual del juicio 
no pueden ser o^eto de casación en él fondo ó por infracción 
de ley, cual repetidamente ha sido declarado por este Supremo 
Tribunal, de conformidad al literal contexto del art. 4.® dé la 
de 48 de Junio próximo pasado»  -

2.® Gonsiderando que en el presente recurso las alegaciones 
se limitan á desvirtuar y contradecir los hechos que determir 
nan la existencia legal del delito, así como la participación atri
buida á la recurrente, apreciación que como emanada de aque
llos actos es exclusiva y peculiar de la Sala sentenciadora, y no 
se halla comprendida en ninguno de los cinco casos que taxati
vamente establece dicho art. 4.®;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso interpuesto á nombre de Manuela 
de Gracia, á quien condenamos en las costas; comuniqúese esta 
resolución á la Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza 
á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás 
Huet.==Manuel León. =  Miguel Zorrilla.=Fernando Perez de 
Rozas.=Juan Cano ManueI=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de la misma.

Madrid 4.® óe Junio de 4874.=BmlIiO;Pernandez Cid,

En la villa y corte de Madrid, á 4.® de Junio de 4871, en el 
expediente núm. 649 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación proptiesto por.....^

4.® Resultando que en 24 de Junio de 4869 al pasar con oca
sión de una feria por la calle de de la ciudad de...... se' encon
traron N..,.. y P...... que estaba en compañía de...'.., y trabándose
entre ambos una disputa N apellidó al P..... con él dictado de
ladrón y estafa, dicléndole que habia hecho su fortuna robando, 
lo cual resulta acreditado por declaraciones de varios testigos y 
confesión del procesado, si bien añade que lo hizo devolviéndo^ 
las al P que las habia ántes proferido: que del hecho se en
teraron pocas personas; y que ofensor y ofendido han justifica
do por testigos su buena conducta contra el informe desfavora
ble de la Alcaldía:

2.®' Resultando que instruida causa á instancia del P..... . lá 
Sala de lo criminal de la Audiencia de , revocando la sen
tencia apelada y consultada por él Juez del distrito dé  de
aquella capital, calificando la injuria de léve , proferida sin es
crito ni publicidad', se inhibió de su conocimiento á favor'del 
Alcalde pópúlar de la m ism a, declaró'; aceptando como proba
dos los résuRándós dél iñ4erior, y feónsiderando' que las‘expre
siones prónunciádas éñún  dia de feria én la calle y cóntrá un 
eomérctante de buena fama , merecen la calificación de graves: 
que los hechos objeto de la causa constituyen el delito de 
injuria grave sin publicidad ni por escrito y sin circunstancias 
atenuantes ni agravantes: que es su autor el procesado N......
condenándole á 43 meses de destierro, 60 pesetas de multa y 
costas:

3.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso por
N recurso de casación por infracción de ley , invocando los
casos 3.® y 6.® del art. 4.® de la de casación en los juicios crimi
nales que lo autoriza, citando como infringido en primer tér
mino el párrafo segundo del art. 382 en relación con el caso 4.® 
del art. 493 del Código de 4860, porque al calificar la sentencia 
de injuria grave las expresiones de que se trata, dados los he
chos aceptados por la Sala, ha incurrido en error de derecho, 
siendo como es la injuria leve y constituyendo una mera falta; 
y que asimismo ha infringido el art. 74 del mismo Código en 
su regla 2.® y 6.®, porque aun en la suposición de admitir la 
existencia del delito de injuria grave cometido por el re
currente, y aun estando á la calificación de injurias gra
ves hecha por la Sala, presupuestos los hechos que con
signa como probados, ha incurrido en otro error de dere
cho al declarar que no concurren circunstancias atenuantes, 
toda vez que en injurias ocasionadas por cuestiones acaloradas 
como la que medió entre ofensor y ofendido, siempre se dan 
circunstancias atenuantes tales como la de preceder provoca
ción; ó la falta de intención de causar todo el mal causado, ó el 
arrel3ato y obcecación que produce la disputa , mediando las 
cuales la pena de 43 meses impuesta debió reducirse á la  de siete, 
grado mínimo de la pena, y aun á la de 'sujeción á la vigilan
cia de la Autoridad, concurriendo dos ó más circunstancias 
atenuantes y ninguna agravante, como pena inferior en la res
pectiva escala, y pide que se le remita el recurso y pase á la 
Sala tercera:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Gano Manuel:
4.® Gonsiderando que para que proceda la admisión del re

curso de casación por infracción dé ley en lo criminal es pre
ciso que las que se alegan estén comprendidas entre las que ta
xativamente se señalan en el art. 4.® de la provisional de 48 de 
Junio último, y que se funden en los hechos que la Sala sen
tenciadora haya estimado como probados conforme al art. 7.® de 
la misma:

2.® Considerando que las aserciones y alegaciones en que se 
funda el recurso pendiente son contrarias á  las que ha acepta
do Ja Sala y se hallan en oposición á lo prevenido en el art. 7.® 
de la ley, no estimando tampoco que concurriesen las circuns
tancias atenuantes invocadas en apoyo del recurso;
/ Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del interpuesto á nombre de N , á quien con
denamos en las costas. Comuniqúese al Tribunal sentenciador 
á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a ceta  
DE Madrid  é insertará en la  Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=  
Tomás Huet.=Manüel León. =  Fernando Perez de Rozas.=  
Francisco de Vera.=*Juan Gano Manuel.=Luis Vázquez Mon
dragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Cano Manuel, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de Ja misma.

Madrid i." de Junio de 4874.*«»íEmilio Fernandez Cid.

4.® Resultando que se hallaban pisando la uva de su vendi
mia la tarde del 4G de Setiembre de 4870 Antonio García y José 
Gutiérrez, é intentando agregarse á Ja faena Saturnino Retor- 
tillo, que estaba armado con una escopeta, el García le repelió 
amenazándole con una navaja, en cuyo acto disparó el Retor- 
tillo el arma que empuñaba, hiriendo á la par que al Antonia 
en el hombro y brazo derecho , de cuyas resultas falleció á  
los 42 dias, al Gutiérrez á quien alcanzaron varios proyectiles, 
y que le incapacitaron para dedicarse á sus faenas habituales> 
por espacio de 49:

2.® Resultando que instruida la causa en el Juzgado de Pa
lanca, y seguida por todos sus trámites en ámbas instancias, la 
Sala de lo criminal de la*Audiencia de Valladolld dictó sen* 
tencia en 46 de Marzo de este [año, declarando que el hecha 
constituía dos delitos; uno de homicidio y otro de lesiones m é- 
nos graves, aunque ejecutados á consecuencia de la inmediata 
provocación de uno de los ofendidos, y de los cuales era respon 
sable como convicto y confeso el procesado Saturnino Retor^ 
t illo , á quien en su virtud y haciendo aplicación de los ar
tículos 449, el 90 y la circunstancia 4.® del 9.® del Gódigo, le con
denó én 47 años, 4 meses y un dia de reclusión, 600 pesetas de 
indemizacion á la viuda del difunto Antonio García, y 30 al 
José Gutiérrez, con las demás accesorias correspondientes:

3.® Resultando que contra dicha sentencia se ha interpuesta' 
recurso de casación á nombre del procesado, apoyado en el pár
rafo prinaero del art. 3.® y segundo del 4.* de la ley de 48 de 
Junio últimó, puesto que no habiendo sido Jas heridas ocasio-* 
nadas al Antonio García mortales de necesidad, según declara
ción de uno de los facultativos que le reconocieron, sino infe-* 
ridas además en propia defensa, no debió calificarse el delito de 
homicidio, sino dé meras lesiones, aunque graves, aplicanda' 
en su consecuencia la pena correspondiente á esta última in* 
fracción legal, que es la  procedente:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de  
Rozas:

4.® Considerando que en los recursos por infracción de ley  
este Tribunal Supremo tiene que aceptar los hechos como ven
gan consignados en la sentencia de cuya casación se trate, se
gún dispone el art. 7.® de la ley de 48 de Junio del año último:

2.® Considerando que de los hechos consignados en el pre
sente caso por la sentenciadora se deduce racionalmente fue
ron ocasión inmediata y necesaria del hoinicidio ejecutado por 
el recurrente, sin que las alegaciones que en su favor se adu
cen puedan atenuar su responsabilidad criminal ni desvirtuar 
las apreciaciones, hechas por aquel Tribunal en uso de su e x 
clusiva competencia; de todo lo cual se deduce la improceden
cia del recurso;

Fallamos que debemos declarar y , declaramos no haber lu
gar á la admisión del interpuestc^ á nombre dé Saturnino R e-  
tortillo y García, á quien condenamos en las cestas; comunír 
quese esta resolución á la Sala de lo criminal de la Audiencia- 
de Valladolidá los efectos procedentes en derecho. .

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta  d e  
Ma d r id  é insertará en la Colección íei/islaííaa, lo pronunciamos,, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. -= Tomás 
,Huet. == Manuel Leon.»=Fernando Perez de Rozas.=Manuel Á l- 
monací.=Juan Cano Manuel.^Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribunal Siipremo, estándpse celebrando audiencia pública ea  
Jâ  SaJa: segunda; Wte4;dia-de =hoy,í,de que certifico cpmo Secre
tario Relator ¡dé dicha S a la ; /   ̂ /

Madrid 4.® dé Junio de 4871.==»=EmiÍio Fernández-Cid.

En la villa y corte de Madrid, á i.® de Junio de 4874, en e l 
expediente núm. [638 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Saturaino Retortillo García:

En la villa y corte de Madrid, á 4.® de Junio de 4874, en ei 
expediente núm. 682 pendiente ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por Antonio Margüenda Pastor:

4.® Resultando que en la madrugada del 4 de Febrero de 4869,. 
al retirarse á.su casa D. Roque Tambo fué sorprendido por A n -‘ 
tonio Margüenda, empresario y  mayoral de las diligencias Loí 
CpmodidaU, al que con revólver en mano le amenazó de muerta 
si no le entregaba 4.000 duros qué decia habedle hecho perdei  ̂
en la competencia que sostenía con la empresa La Ferrocarril 
lafia, de que es Administrador el Tambo, y qué este con ej fin 
de salvar su vida le prometió entregárselos , conduciéndole en 
seguida al despacho de su administración’, donde favorecido dé 
dos mozos trató de apoderarse del Margüenda, que al fin logró- 
fugarse dejando una boina y un capuchón azul:

 ̂ 2.®̂  Resultando que terminada la causa fué elevada á la Au
diencia de laPoruña, y la Sala de lo criminal declaró que ha
biendo indicios suficientes dé la criminalidad del procesado,, 
confirmaba la sentencia del inferior, por la que se condenaba á 
Antonio Margüenda Pastor en la pena de dos años, cuatro me
ses y un dia de prisión correccional, accesorias correspondientes 
y costas:

3.® Resultando que contra ̂ esta sentencia §e ha interpuestó 
á nombre del procesado recurso de casación con arreglo al 
caso 4.® del art. 4.® de la ley que lo establece, aíegando habersa 
infringido el art. 42 de la ley sobre reforma del procedimiento 
criminal por no producir la combinación de los indieíos el con
vencimiento que no deje lugar á duda racional de la cripii-- 
nalidad del acusado: que el Ministerio fiscal, oponiéndose á la  
admisión en los términos propuestos por el recúrrente, dicé qua 
procede con arreglo también al mismo caso 4.® de la ley prime
ramente citada, pero alegando haberse infringido la regla 461 
por aplicarse la pena en. el grado medio y no en el míniñao 
según ella prescribe:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
4.® Gonsiderando que según el art. 4.® dé la ley de 48 de 

Junio sólo procede la admisión del recurso de casación en lo- 
criminal cuando se aleguen infracciones de las que taxativa
mente señale dicho artículo:

2.® Considerando que el recurrente sójo cita el art. 42 de l'a- 
ley sobre reforma del procedimiento para deducir que la Sala, 
en su sentencia no ha apreciado debidamente los hechos, y  
tal infracción no está comprendida en ninguno de los casos dél 
artículo 4.®;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la adnaision del recurso en los términos propuestos por A n- 
tonió Margüenda Pastor, y  le admitimos por el motivo alegadá 
por el Ministerio fiscal, pasándose el expediente á la Sala ter^ 
cera para su resolución.

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta  des 
Ma d r id  ó insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos,, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga.==-Toraás 
Huet.—Manuel León .«■Miguel Zorrilla. =  Fernando Perez de 
Rozas.=Juan Cano Manuel.==^Luis Vázquez Mondragon.

Publrcacioú.=Leida y publicada fué la anterior senteneia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del TribuñaL 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se-̂ - 
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de dicha Sala.

Madrid 4.® de Junio de4874.=Em ilio Fernandez Cid.

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 49 de Mayo de 4871, en el recufsa 

dé casación po? infracción de ley que ante Nos pende, inter
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puesto por Andrés Angel Alvarez y sostemido por el Ministerio 
fiscal contra la sentencia pronunciada p8r la Sala segunda de 
la Audiencia de la Coruña en causa seguida al mismo en el 
Juzgado de primera instancia de Valdeorras por robo;

Resultando que en la tarde del 6 de Junio de ^ 70  fué aco
metido Manuel Iglesias en las inmediaciones de la parroquia 
de Arcos, y sitio llamado Revolta de San José, por un hombre 
desconocido, quien sacándole de un bolsillo de la chaqueta la 
navaja le amenazó con ella de muerte si no le daba el dinero 
que llevase, y como le respondiese que no lleva^  ninguno, le 
asestó un golpe con la misma navaja , causándole.una herida 
insignificante en una ingle, y después sacó de uno de los far
dos que llevaba en una muía la cantidad dé 300 ís. en calderi
lla , con los cuales h uyó, habiendo oido las voéés; que daba el 
robado el testigo D. Juan Antonio Altarez que. se hallaba en 
las inmediaciones: /

•Resultando que designado Andrés Angel Alvarez por la 
fama pública como el autor del robo, fuá detenido y reconocido 
en rueda de presos sin vacilar por Manuel Iglesias:

Resultarido que indagado el proeesado, manifestó que en la 
tarde referida había estado hasta las cinco viérido jugar á la 
brisca á varios vecinos del pueblo en él sitio céntrico llamado 
el Canalón: que después fué á la bodega de D. Joaquín Alvarez 
donde bebió un poco de vino y^en. segiiida salió jiara ver una 
finca que tenia á ^00 pasos del puéblp  ̂ á este en mé-
nos de medio cuarto de hora y  . pérm^ sentado en un
banco que habla en la cálle éh ,que estaba dicha bodegá hasta la 
noche, en que se retiró á 'sü casa: ¿ .

Resultando que según láé decl̂ ^̂  de los testigos la
hora en que salió de,la bodega él procesado fuá la de las cuá- 
tro y media de la tarde, poco más ó méiios ,y  la en que se pre
sentó en el/sitio donde se hallaban las personas con quienes 
dice que estuvo sentado en un banco fué la de las diez de la 
noche, sin;que ponsté.’que en el tiempo lutermedio se le viese 
en el pueDÍo, y antes bien resulta que en dicha tarde se le vió 
ir con paso acelerado hácia la Revuelta ó Revóíta , en que fué 
asaltado el Iglesias:

Resultando que en término de prueba presentó tres testigos 
el prqeesado para justificar que de antémano le conocia Igle
sias, á quien estaba debiendo 8 reales, procedentes de géneros 
que le habla fiado; y en efecto , los téstigos dijeron que en un 
dia qué no recordaban , estárido juntos, llegó Iglésias á la casa 
del procesado, .llamó á la pnértá y como no le contestasen, en
cargó á los testigos dijesen á éste qué cuándo le daba aquel re
cado, porque ya era tiempo:

Resultando que la Sala considéró á Andrés Angel Alvarez 
como autor de robo con violencia é intimidación graves,; pero 
no manifiestamente ni necesarias, sin concurrir circunstancias 
atenuantes ni.agravantes, y le impuso tres,años y ocho meses 
de presidio correccional con sus accesorias é indemnizpion al 
robado:  ̂ ?

. Resultando que de esta sentencia sé pidió por el procesado 
testimonió para interponer recurso de casación por infracción de 
ley, y remitido á este Supremo Tribunal ee nombraron de oficio 
tres Letrados que unánimemente^.conviñieron éiique el recurso 
no era procedente:

Resultando que en cumpíimiéntó de la ley se pasó el expe
diente al Ministerio fiscal, y que este opinó, por el contrario, 
que había infracción de ley en la sentencia, interponiendo, por 
lo tanto, ea beneficio del reo el recurso que fundó en el caso 4.* 
del art. de la ley, alegando que siendo el hecho anterior ala  
reforma del Código debia aplicarse la regla 45 de la ley provi
sional é imponerse la pena en el grado mínimo:

Resultando que admitido el recurso por la, Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera dónde ha sido sus
tanciado en forma: . .  ̂ , . V ;

V isp, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés: 
Considerando que seguU'el caso 4.® del art. 4.® de la ley so

bre reeursos .̂de casación eh los juicios criminales, se entiende 
que prócéden dichos recursos cuando admitidos los hechos en 
la sentencia se comete error legal en la participación que se 
atribuya á cualquiera de los procesados, ó la pena impuesta no 
fuere la que corresponde según las leyes;

Considerando que cuando se hace aplicación de las disposi
ciones del Código penal reformado para el castigo de delitos co
metidos ántes de publicarse, por ser más beneficioso á los acu
sados, apreciando las pruebas por el criterio racional , según se 
previene en él art. IS déla ley de 18 de Junio del año próximo 
pasado, no procede aplicar también la regla 45 de la reformada 
paraejecución del Gódigo dé 1850, según se ha declarado en re
petidas sentencias dé este Supremo Tribunal:

Considerando que hecha aplicación en ia sentencia,, contra 
laque se ha interpuesto élreéürsó, del Código reformado, como 
más favorable al reo dél delito de robo cometido ántes de su 
publicación; y habiéndose apreciado la prueba según lo dis
puesto en el art. de la ley ya citada no se ha infringido la 
regla 45 dicha;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por .infracción de ley contra 
la sentencia de la Sala segunda de la Audiencia de la Coruña, 
y condenamos en costas al recurrente Andrés Angel Alvarez. 
Expídase la correspondiente certificación á dicha Audiencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é  insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=^Sebastian González Nandin.=Pascual Bayarri.==Ma- 
nuel María de Basualdo.=Miguel Zorrilla.—Manuel Almonací y 
Mora.=Aiitonio Vaidés.=--Francisco Armesto.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excrno. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma. ^

Madrid 19 de Mayo de 187i.==Licenciado José María Pantoja.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 19 de Mayo de 1871, en los 

autos contencioso-administrativos queante Ños penden en pri
mera y. única instancia promovidos por D. Mariano de Lárri- 
naga, representado por el Dr. D. Pablo Martinez Cavero, contra 
la Administración general del Estado, que lo es por el Ministe
rio fiscal, sobre revocación de la Real órden de 16 de Marzo 
de 1868 que declaró caducado un crédito procedente de daños 
causados por la facción durante la guerra civil:

Resultando que en 5 dé Octubre de 184^ Doña María Igna- 
cia de Uribe, como apoderada de su marido D. Eulogio de Lar- 
rinaga, recurrió al Jefe político dé Vizcaya para la formación 
del oportuno expediente de justificación de daños que aseguró 
le habia causado la facción en sus propiedades durante la última 
guerra civil, acompañando minuta de ellos, y una certificación 
expedida por el Capitán de la compañía de Carabineros de la 
Milicia Nacional de Bilbao, autorizada también por el Alcalde y 
Secretario de Ayuntamiento, acreditando los servicios del Don 
Eulogio en la mencionada Milicia; á lo que se acordó que ante 
todo probase la interesada que así ella como su esposo hablan 
sido y eran leales á la causa de Isabel II y á la libertad:

Resultando que para verificarlo presentó aquella en 8 de

Noviembre una información de tres testigos practicada con di
cho objeto ante el Juzgado de primera instancia de Bilbao; pero 
como se estímase que no probaba la constante fidelidad de su 
esposo, con posterioridad desmentida, é insistiese Doña María 
Ignacia de Uribe en su pretensión, se unió un certificado rela
tivo á la sentencia recaída en causa contra D. Eulogio Larri- 
naga sobre el alzamiento que tuvo lugar en dicha villa en Oc
tubre de 4841, apareciendo del mismo que fué condenado por 
la Audiencia de Búrgos á seis años de confinamiento en Ibiza, 
y con mérito á dicha sentencia decretó en su virtud el Jefe po
lítico en ^3 de Diciembre de 184^ que faltando á la indemniza
ción solicitada uno de los requisitos esenciales para hallarse 
comprendida en las que eran objeto de la ley de 9 de Abril, no 
estaba en el caso de tener curso el expediente, cuya instruc
ción se pretendía :

Resultando que en tal estado, por instancia de 13 de Octu
bre de 185^ registrada en 19, D. Eulogio de Larrinaga interesó 
del Gobernador de la provincia de Vizcaya que se diese al ex
pediente la tramitación que le correspondía con arreglo á la 
ley de 9 de Abril y  demás concordantes, cuya Autoridad, no 
considerándose con atribuciones para ello lo remitió á resolu
ción de. la Dirección general de la Deuda, donde quedó sin curso 
hasta que D. Toribio Areitio como apoderado de D. Mariano 
Larrinaga, hijo y sucesosr de D. Eulogio, pidió con fecha 1 * 
de Marzo de 1857 que fuese devuelto al Gobernador para que 
se completase su instrucción en la forma que se habla hecho con 
los demás de su especie como lo acordó el Jefe del Departa
mento de Liquidación , prévio dictamen Fiscal y se verificó 
en SI de Abril siguiente:

Resultando que con fecha í̂ 9 de Julio de 1864, el D. Mariano 
Larrinaga, expresando que entre sus papeles de familia habia 
hallado el expediente por casualidad, solicitó del Gobernador 
que lo remitiese á los Alcaldes de Orozco y  Arrigoriaga para la 
justificación de los perjuicios como así lo efectuó, practicán
dose con dicho objeto las diligencias oportunas, en cuyo estado 
lo devolvió al Departamento de Liquidación de la Denda pú
blica con oficio de 10 de Mayo de 1865:

Resultando que después de presentar otro documento para 
su justificación solicitó D. Mariano de Larrinaga deí Director de 
la Deuda, en 3 de Febrero de 1867, que se mandase procederá la 
tramitación del expediente, puesto que parecía que no debia 
quedar comprendido en la disposición 1.*̂  de la Real órden de 18 
de Mayo de 1864, puesto que si no se hizo la justificación de 
daños dentro del plazo de la ley, no fué por culpa de los in te
resados; y después de oir al Departamento de Liquidación, acor
dó la Junta en 1.® de Marzo siguiente que se elevase el expe
diente en consulta al Gobierno para la resolución que mejor 
estimase:

Resultando que pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno, opinó que en conformidad á las leyes de 9 de Abril 
de 1842 y 1.̂  de Agosto de 1851, así como á lo prevenido en los 
artículos 36 y  ,41 del reglamento de 17 de Octubre del último de 
dichos dos años y á Ío dispuesto en la Real órden de 18 de Mayo 
de 1864 coníirm'atoria de aquellas disposiciones, no procedía el 
reconocimiento ni liquidación del crédito reclamado por D. Ma
riano Larrinaga, cuyo expediente se archivase por haber cadu
cado su derecho, en cuyos términos se réselvió por Real órden 
de 16 de Marzo de 1867:

Resultando que contra dicha Real órden acudió D. Mariano 
de Larrinaga en debida forma al Consejo de Estado promovien
do la yia contenciosa, pidiendo la resolución de aquella y que 
se declarase la subsistencia de sus expresados créditos, siendo 
admisibles á ,reconocimiento , liquidación y pago ó conversión, 
alegandb para ello que, según el art. 12 de la ley de 9 de Abril 
de 1842, la Obligación de hacer las justificaciones oficiales de. 
los danos d^ que se trata dentro del término que establecía 
pesaba édfire las Diputaciones y Ayuntamientos á los cuales las 
Reales'órdenes de 11 de Enero y 28 de Febrero de 1841 encar
gaban la formación de los expedientes, el nombramiento de pO' 
ritos tasadores y la clasificación y valoración de las pérdidas: 
que,sólo se formó por inducción de lo establecido en el citado 
artículo 12 la jurisprudencia de que las reclamaciones de los 
interesados debian haberse presentado dentro de los seis meses 
de que en el mismo se habla, sin hacer responsables á los que 
cumplieron con esta presentación del mayor ó menor tiempo 
que se emplease en las justificaciones, puesto que esto no de
pendía de ellos en manera alguna; que D. Mariano de Larrina
ga ó su causante^ cumplieron estrictamente con lo prevenido en 
las bases para la instrucción de los expedientes de indemniza- 
clon publicada por el Jefe político de Vizcaya, conforme á la ley, 
pues presentó dentro de los seis meses su solicitud, acompaña
da de la relación de daños y certificado de lealtad; que el Jefe 
político de Vizcaya faltó á las mismas bases y á la ley, no pa
sando sin demora los mencionados documentos á los Alcaldes 
respectivos, cualesquiera que fuese el mérito de los presen
tados; que la última providencia dictada por el Gobernador 
en 1842 denegándola formación de expediente, no habiendo sido 
notificada en ninguna forma, no pudo causar perjuicio; que 
la Real órden de 27 de Julio de 1848 interpretó el art. 12 de la 
ley de 9 de Abril en el mismo sentido indicado, mandando 
cursar los expedientes promovidos en tiempo hábil ó que los 
interesados hicieron sus reclamaciones en el mismo tiempo; 
que el art. 6.̂  de la ley de 1.® de Agosto de 1851 empleó la 
misma frase que la Real órden últimamente citada; y la propia 
inteligencia consignaba la Real órden de 11 de Mayo de, 1856 
al declarar sin efecto la de 22 de Agosto de 1849, lo que se 
confirmaba por otra de 15 de Marzo de 1860: que al exigir el 
articulo 36 del reglamento de 17 de Octubre de 1851 y la Real 
órden de 18 de Mayo de 1864 que las justificaciones se hubie
sen presentado en el término fijado por el art. 12 de la ley de 9 
de Abril de 1842 no pudo referirse sino á las solicitudes de in
demnización, relaciones de los daños y certificados de lealtad; 
y que el art. 41 del reglamento citado, al señalar el plazo de un 
año para presentar los justificantes necesarios á la liquidación 
no impuso pena de caducidad, sino que estableció que los 
dueños de los créditos quedarían sujetos á lo que por punto 
general se determinase sobre caducidad:

Resultando que recibido el expediente gubernativo, pasados 
los autos al Tribunal Supremo, admitida la demanda y declara
do decaído el derecho de ampliarla, la contestó el Ministerio 
fiscal, defensor de la Administración general del Estado, pidien-. 
do la absolución de ella y que se confirmara la Real órden re
clamada, exponiendo por fundamento de esta pretensión que 
las leyes excepcionales y de privilegio relativas á las reclama
ciones de la clase de que se trata en este pleito sólo admiten las 
interpretaciones restrictivas establecidas en los principios de 
jurisprudencia universal: que más que una interpretación ám- 
plia y benigna del precepto de la Real órden de 18 de Mayo 
de 1864 era como una especie de dispensa de ley lo que el in
teresado Solicitaba en su reclamación: que si Larrinaga no 
se conformó con la denegación de indemnización fué por lo 
ménos culpable de que Ja justificación no se llevase á efecto 
en tiempo oportuno: que el no haber reclamado el intere
sado desde 23 de Diciembre de 1842 hasta 19 de Octubre 
de 1852 revelaba que consintió y se conformó con el acuerdo 
de aquelk fecha, pues no era admisible en el órden legal, ni aun 
en el de la  más benigna equidad, la suposición de que en dO 
años no'tuviere conocimiento de un decreto administrativo

aquel que venia tanto tiempo gestionando en un expediente 
donde habia término fatal y perentorio para la práctica de de
terminadas diligencias: que el demandante pudo acudir con su 
queja á la Comisión central de indemnizaciones, puesto que 
cuando le habia convenido habia sabido hacerlo á la Dirección 
de la Deuda: que aunque de una manera ilegal se hallaba au
torizado Larrinaga por el Jefe del Departamento de Liquidación 
para practicar la justificación desde el año de 1857, sin que por 
eso acudiera á llevar á efecto las diligencias hasta 29 de Julio 
de 1864, ó sea dos meses después de publicada la Real órden 
de 18 de Mayo, dilación de siete años que se habia producido 
exclusivamente por culpa del demandante: que todas las dispo
siciones citadas se referían á la ley de 1842, según la cual en  
su art. 12 era incuestionable que el término dentro del que ha
bían de hacerse las justificaciones era de seis meses en la Pe
nínsula y se contaría desde la publicación de la ley, sin que 
pudiera por título alguno prorogarse: que el plazo del art. 41, 
del reglamento de 17 de Octubre de 1851 se concedió para W  
presentación de documentos de mera formalidad que se echaran, 
de ménos en los expedientes ya justificados, y no para los que 
se hallaban en el caso de Larrinaga que no habia hecho la jus
tificación de los daños que reclamó en 1842: que aunque dicho 
plazo comprendiera el caso del demandante, este no lo utilizó, 
pues siendo en toda su amplitud el de un año, que espiró en 17 
de Octubre de 1852, la solicitud en que podia fundarse para 
sostener que habia reclamado aparecía registrada en el Go
bierno civil de Vizcaya en 19 de dicho mes, no pretendiendo 
otra cosa sino que se diera curso al expediente: que en dicho 
artículo 41 se prevenía que pasado el término que en él se fija
ba quedarían sujetos los créditos á que hacia relación á lo que 
por punto general se determinara sobre caducidad de créditos; 
y como acerca de esta materia se habia prevenido en el ar
tículo 20 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869 que los 
créditos cuyo abono no se hubiese reclamado acompañando la  
relación jurada de las pérdidas y la información de testigos en  
los plazos á que se referia el art. 4.®, que eran los del art. 12 
de la ley de 9 de Abril de 1842, se darían desde luego de baja 
en las cuentas de liquidación y se considerarían caducados y 
extinguidos, no debia quedar duda al demandante de que se 
habia determinado la caducidad del suyo; y que según el pár
rafo terrero de dicho artículo tampoco serian de abono los  
créditos en que constare en el expediente , que ya que no hu
biesen completado su justificación los interesados dentro de 
término, hubiesen instado por lo ménos para el nombramiento 
de peritos y valoración de los daños sufridos, nada de lo que 
habia hecho Larrinaga dentro de ninguno de los términos que 
prétendia ser comprendido:

Resultando que habiendo renunciado el Dr. D. Cristóbal Mar
tin de Herrera su representación y defensa del demandante, le  
sucedió en ella el Dr. D. Pablo Martinez Cavero, á quien se tuva 
por parte en el estado del pleito:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José Herreros de 
Tejada:

Considerando que la ley de 9 de Abril de 1842 estableció 
como requisito indispensable para que pudiese tener lugar la 
indemnización por el Estado de los daños materiales que los 
facciosos durante la última guerra civil causaron así á los pue
blos, como á los vecinos particulares en sus respectivos bienes, 
que los perjudicados residentes en la Península suministraran 
relaciones, documentos y justificaciones de las cantidades in - 
demnizables dentro del término de seis m eses, contados desde 
la publicación de dicha ley, sin que pudiera por título ninguno 
prorogarse, haciendo á todos responsables respectivamente de 
la necesidad de las indicadas relaciones y pruebas según la ter
minante disposición de los artículos 42 y 17:

Considerando que en el caso de que se trata el demandante 
ni su padre, de quien es sucesor, no suministraron dentro del 
plazo de la ley los documentos y demás justificaciones indis
pensables para acreditar su pretendido derecho á ser indemni
zados de los perjuicios que aseguran haberles causado la fac
ción durante la guerra civil; y que por lo tanto no ha podido 
otorgárseles aquella gracia de la indemnización por el Estado, 
ni es procedente la excusa alegada por los mismos de no ser de 
su Obligación la expresada prueba y sí sólo de las Autoridades 
locales y de las oficinas encargadas de la formación del expe
diente; porque tal suposición es contraria al texto explícito de 
la citada le y :

Considerando que la negativa del Jefe político de Vizcaya á 
dar curso á dicho expediente fué uná determinación consentida 
por el interesado, que pudo recurrir en queja al Gobierno, según 
para casos análogos le autorizaba dicha ley, y no lo hizo perma
neciendo silencioso é indiferente cerca de*40 años; pero aun 
cuando pudiera estimarse rehabilitado su derecho como preten
de, por la legislación de arreglo de, la Deuda pública en 4851 
y 52, lejos de favorecerle sus disposiciones le perjudican, puesto 
que en ellas se confirma la caducidad de los créditos de la refe
rida procedencia, cuyas justificaciones no se presentaron dentro 
del término que fijó la ley de 9 de Abril de 1842 en su art. 12, 
y que el demandante no utilizó tampoco el nuevo plazo de un 
año que señaló, bien que para prueba» menos importantes, el 
reglamento de 47 de Octubre de 1851:

Y considerando, por último, que la cuestión litigiosa no ver
sa sobre el mérito de las justificaciones practicadas reciente
mente, después de haber dejado trascurrir el interesado el tér
mino que la ley declaró improrogable, y 25 años más desde que 
ocurrieron los hechos que por ellos pretende acreditar, sino 
acerca de si há lugar ó no á rehabilitar su crédito, habiendo in
currido en la pena de caducidad por la terminante disposición 
de las precitadas leyes;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda deducida en estos 
autos por parte de D. Mariano de Larrinaga, y declaramos firme 
y subsistente la Real órden reclamada de 46 de Marzo de 4868.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, con devolución del expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certifica
ción , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Pedro Gómez 
de la Serna.=Mauricio García Gallo.==Tomás Huet.«Gregorio 
Juez Sarmiento.«»José María Herreros de Tejada.=»Luciano Bas- 
tida.=* Juan-Jiménez Cuenca. =  Ignacio Vieites.=«Francisco de 
Vera.=Mariano García Cembrero.i= José Jiménez Mascarós.

Publicación.^ Leída y publicada fué Ja anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, Magistra
do del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala 
cuarta, de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 20 
de Mayp de 4874.=Enrique Medina.

ADMINISTRACION CENTRAL,

raiNlSTSRlO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 31 del actual verificará esta Caja generaL el canje 

por billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de los nue
vos resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la mis-
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Xia, cuyas carpetas de séñalamiento para tal objeto hayan ob
tenido los números del 591 al 610 inclusive; y en su consecuencia 
los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las 
oficinas de esta Caja el mencionado día, desde las diez de la 
mañanaiá una de la tarde, á fin de llevar á efecto la operación 
del canje.

Madrid^8 de Julio de 1871.=E1 Director general, J. de Es- 
coriaza.

Esta Caja general satisfará el dia 31 del actual, desde las diez 
de la mañana á una de la tarde, las carpetas de intereses del pri
mer semestre del corriente año respectivas á nuevos resguar
dos talonarios expedidos por la misma, cuyo número de seña- 
lanriento sea el 65.

Madrid de Julio de 1871.=E1 Director general, J. de Es- 
coriaza.

Bireccion general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

BIENES DE PROPIOS Y PROYINCIAIES.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE GCTU-BRE 
DE 1858.

NUMERO 708.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de Menes de Propios y provincial- 
íes enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.® de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 8 por 100 anual d favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

NÚMERO
de

érden.

o o m

o o m

90721

90725
90726
90727
90728
90729
90730
90731
90732
90733
90734
90735

90736
90737
90738
90739
90740

90741
90742
90743
90744 
90743
90746
90747
90748
90749 
90730
90751

90752
90753
90754 
90735 
90738
90737
90738
90759
90760

90761
90762
90763
90764 
90763
90766
90767
90768 

' 90769

90770
90771
90772
90773
90774 
90773

90776
90777

90778
90779
90780
90781

90782 
90788
90784
90785
90786
90787
90788
90789
90790
90791 
9079¿
90793
90794 
90793
90796
90797
90798

CORPORACIONES.

PROVINCIA DE HUBLVA.
Ayuntamiento de Ara-

c e n a * . . . . ...................
Idem de Almonasterla

Real .
Idem de Cumbres de

San Bartolomé..........
Idem de Calañas...........
Idem de id .....................
Idem de id......................
Idem .dé id.. . . ------ *.
Idem de id .   ..........*
Idem de El Cerro........
ídem de id . .............. ....
Idem de i d . ...................
Idem de Gibraleon___
Idem de id.....................
Idem de Higuera junto

Aracena ..........
Idem de i d .    .............
Idem de Moguer .
Idem de Manzanilla. . .
Idem de Niebla.............
Idem de Puebla de Guz- 

man. . . . . . .  * vi * .u . .
Idem dei d. v . . vv. . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . . .
Idem de id .
Idem de id  .
Idem de i d . . - ...............
Idem de id .................
Idem.de id................... ..
Idem de Rociana. . . . . .
Idem de id.....................
Idem de id......................
Idem de San Juan del

Puerto........................
Idem de i d . ...............
Idem de id ............... *,.
Idem de id......................
Idem de id......................
Idem de Trigueros. . . .
Idem de Valverde........
Idem de id .
Idem de Viüalva .
Idem de Vi lian ue va de

las Cruces..................
Idem de id  .
Idem de Yillarrasa*. . .
Idem de id, . . . . . . ___
Idem de id.     ..........
Idem de id ......................
Idem de Zufre. . . . . . . .
Idem de id......................
Idem de id .   .........
Idem de id.  ........

PROVINCIA DE HUESCA.
Ayuntamiento de Ainsa
Idem de A b iego ..........
Idem de Albero bajo... 
Idem de Anies . . . . . . . .
Idem de Asin................
Idem de Alberuela de

Lalmna .................
Idení de A pies...............
Idem de Aragues del 

Pi erto
Idem de Ayera. . . .
Idem de A zlor..  ___
Idem de id............. ..
Idem de Aso de Sobre-

monte..................... ....
Idem de Agüero. *-----
Idem de i d . . . ...............
Idem de id ......................
Idem de Baragú as........
Idem de Benasque . . . .
Idem de Bespen .
Idem de Berdum *.
Idem de Bielsa...............
Idem de id ......................
Idem de Binacua .
Idem de Bolea...............
Idem de id .   ...............
Idem de CMmillas. . . .
Idem de Rmbun..........
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de Fiscal..............
Idem de Huerrios.. . . .

MES T a !ío

á 'que pertenecen 
las relaciones.

Agosto 1865. 

Julio id ........

Diciembre id. . . .
Julio id...............
Agosto id............
Setiembre i d . ..  
Octubre id . *. , .  
Noviembre id. *.
Setiembre id___
Octubre id .
Noviembre id. . ,
Agosto id  .
Setiembre i d . . .

Idem id..............
Noviembre id. . . 
Agosto i d . . . . . .
Idem id. . . . . . . . .
Setiembre id. . . .

Mayo 1866̂ . i . . ,  * 
Agosto i d. . . . . .
Julio i d . . . . . . . .
Setiembre 1867 . 
Noviembre id. . .  
Setiembre 1868 .
Julio 1869.........
Diciembre id. . . .
Julio 4863..........
Agosto id............
Octubre id..........

Agosto i d ____
Setiembre id .. 
Octubre i d . . .  
Noviembre id. 
Diciembre id..
Agosto id i ___
Setiembre id.. 
Octubre i d . . . ,  
Idem id..........

Setiembre id. . , 
Noviembre id. 
Setiembre id. , . 
Octubre id . . , ,  
Noviembre id.. 
Diciembre i d . .
Agosto id ........
Setiembre id.,,
Octubre id.......
Noviembre id .

IMPORTE
en

Eses. Miís.

165‘334

. 29‘867

4B‘‘í>22 
66 374 

199 84i
I.278‘244 

16
85‘333

426‘667
177‘600
43‘200
74‘667

544

181‘334
333^333

19‘798
373‘867

16‘027

66‘667 
7.402‘<268 
, 718‘667 
1.283‘333 
6.40o‘333 
1.283*333

II.779*400 
1.928 
1.637*894

137*768
630*774

61*634
23*201
43*360
4*427
8*720

341*334
346*667
640*533
16*333

42*942 
49*024 
17*067 
33*760 
47*320 

140*139 
480*006 
398*417 
843*808 

2.982 001

Octubre 1865___  13*334
Setiembre id.. . , .  181*334
Julio i d . . . ............ 230*984
Idem id ..     11*200
Diciembre id .  11*601

Idem id  ----- 44*800
Idem i d . .   28*327

Idem i d . . . ..........  35*734
Idem i d . . . . ____  21*867
Jubo i d . . . ........... 285*920
Diciembre id  2*187

Octubre id  22*400
Idem id.................  51*734
Noviembre i d. . . .  85*834
Diciembre id. . . .  27*200
Setiembre id. , . . .  5 867
Idem i d . . . . . . . . .  41*384
Julio id .    ......... 6*400
Octubre i d 4 . . . .  38*400
Setiembre id, . . . .  213*334
Diciembre i d . . . .  14*934
Julio id................   16*267
Agosto id   58*667
Setiembre id   67*840
Agosto id   7*734
Setiembre i d   114*934
Noviembre i d . . . .  6*674
Diciembre id  26*881
Julio id..................  3*307

NUMERO
de

órden.
CORPORAGtONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

Diciembre 1865 . .  
Agosto i d . . . . . . .
Setiembre id ........
Octubre id . .........
Noviembre id ___
Agosto id. . .........
Noviembre i d . . . .
Setiembre id ........
Idem i d  . . . .
Octubre id. . . . . .  
Setiembre id . . . .  
Noviembre i d . . . .  
Agosto id..  . . . . .  
Setiembre id. . . .
Julio id .  ........ ....
Diciembre id . . . .
Setiembre id........
Octubre id . .........
Agosto i í . . . . . . .
Julio id . ...............
Idem id .
Agosto id .............
Id em id .  ...........

Julio id .   .'
Diciembre id. . . .
Julio id  . . . .  .
Setiembre id . . . .
Diciembre i d . . . .
Idem id . . . . . . . . .
Agosto id. . .  . . . .
Diciembre id, —
Julio id . .    -
Diciembre i d . . . .
Julio id . . . . . . . . .
Octúbre i d . . .  
Novíertíbreid....

Jülibdd.. .  . . . .  . .
Setiémbibid- . ..'. 
Agosto i d . . 
Setiembre i d . . . .  
Noviembre i d . . .. 
Julio id. . . . . . ,

IMPORTE
' en 
.Eses. Mils.

2P654
■46*667
16
88

1.338*667
373*334
266*667

68*307
' 1 6

12‘214-
5*867

10413
5*067

374*400
27*200
6*667

46*082
25*067

1*330
5*680

18*134
24
65*334

4*001
9*003 

25*974 
7*040 

24 • 
134*400 

11*494 
4*400 
8*107 

38*534 
13*867 

228*481 
‘ 75*640

11*840
91*784

736*427
65*067

159*601
178*669

E l Director general, Félix de

90799 Ayuntamiento deIbieca
90800 Idemde llc h e ..............
90801 Idem de Jaca.................
90802 Idem de id . ...............
90803 Idem de id . . .    ........ ..
90804 Idem de Labdta............
90805 Idem de id.....................
90806 Idem de Lanaja.. . . . . .
90807 Idem de Lapeña.. . . . . .
90808 Idem de Laperdiguera,
90809 Idem de Lam es .
90810 Idem de id.....................
90811 Idem de Lastanosa . . . .
90812 Idem de id ......................
90813 Idem de Loscorrales. , .
90814 Idem de id......................
90815 Idem de id...................
90816 Idem de Loporzano.,..
90817 Idem de Monzon..........
90818 Idem de Morrano.........
90819 Idem de Ortilla   •
90820 Idem de id  ....... _
90821 Idem de Peraltilla.... ,
90822 Idem de Pueyo de Fa-

nanas..........................
90823 Idem de id .    .......... ..
90824 Idem de Poleñino........
90825 Idem de id  .
90826 Idem de i d . . - . .......... ..
90827 Idem de Perarrua. . . .
90828 Idem de Pozan de Vero
90829 Idem de Quicen a..........
90830 Idem de Quinzano . . . .
90831 Idem de id .................. ..
90832 Idem de Santa Engracia
90833 . Idem de id .....................
90834 Idem de id. . . . . . . . . . .
90835' Idem de San Estéban de

Litera . . . . . . . . . .
90830 Idem de id . . . . . . . . . . .
90837 Idem de Sariñena. . . . .
90838 Idem de Sipan .
90839 Idem de id .....................
90840 Idem de Zaidin .

Madrid 18 de Julio de 1871.=
Bona.

B ireccion  gen era l de Aduanas.
Reorganizado el cuerpo de empleados de Aduanas con arre

glo á lo mandado en la base 14, Apéndice letra C, de la ley de 
presupuestos de 1.® de Julio de 1869, y al reglamento que para 
su ejecueion fuá aprobado en 26 de Abril de 1870; provistas en 
un concurso general todas sus plazas, y en práctica los derechos 
que la ley concede á todos los individuos que le componen , la 
Dirección cree llegada la hora dei llamar su atención acerca de 
los deberes que les imponen de consuno la moral y la legisla- 
cion, y hasta la lealtad y gratitud con que él-etiei^po d̂ ebe dorí- 
réspondér á la justificación con que la Administbacioíi púhlicá 
en general y los hombres de gobiérno-de' todos los partidÓ  ̂le 
han distinguido en los 20 años qUe lleva de-existfenciaí Mb con
gratulo por mi. parte en ser llamado á cumplir con esta obli
gación sagrada, no solo por la ocasión accidental de hallarme 
encargado interinamente de la Dirección del ramo, sino por la 
coincidencia de figurar á la cabeza del escalafón del cuerpo, y 
por contar como uno de los escasos méritos de mi larga carrera, 
el de haber contribuido en parte á su última reorganización.

1.® Los empleados del cuerpo.de Aduanas, para pertenecer á 
él dignamente, deben poner un especial cuidado en distinguirse 
por el cumplimiento de los deberes que son comunies á todos 
los agentes de la Administración y de los particulares que su 
carrera especial les impone. Responden , no sóloi de- so reputa
ción personal, no sólo de la de funcionarios pnibJicosi en gene
ral , sino de la del cuerpo especial y facultativo de que forman 
parte , y tienen por lo mismo un desljer sagrado , no solamente 
de observar una conducta privada y fiúbfica intachable, sino 
de rehuir todo acto que, aunque lícito, pudiera dar lugar á la 
menor sospecha, porque el desprecio de la opinión , que acaso 
pueda tolerarse al filósofo que se propone satisfacer únicamente 
á su conciencia, no debe en manera alguna permitirse al que, 
por formar parte de una corporación, es depositario á la vez de 
la honra y del buen concepto de los otros, y por las funciones 
oficiales que está llamado á ejercer tiene la obligación de jus
tificar su elección.

2.® La conducta privada es una garantía de la pública , y no 
es prudente esperar que el mal padre, hijo ó. esposo sea buen 
tutor, ni que el que derrocha sus bienes propios, adlministre 
bien los ajenos.

3.® El mismo principio puede aplicarse al cumplimiento de 
los deberes de ciudadano, y en ambos casos no tiene derecho á 
que se crea en su moralidad y rectitud administrativa quien 
hace alarde de faltar á sus deberes morales ó civiles.

4.® En las oficinas no se hace política ni se tolerará quedos 
empleados entablen discusiones sobre el la, y mucho ménos 
contra la legalidad existente, que por decoro y decencia debe 
siempre respetarse.

5.® La vida administrativa tiene también sus deberes de 
moralidad, que en el ramo de Aduanas necesitan cumplirse 
hasta con escrúpulo para satisfacer la opinión pública , y exige 
la mayor delicadeza , no sólo en el manejo de caudales del Te
soro , sino hasta en el de los efectos del comercio, no tolerando 
en los subalternos el menor acto que ataque ni perjudique la 
propiedad de los adeudantes, ni que estos, por su parte, falten 
á ninguna de las formalidades que constituyen la garantía de 
los derechos de la Renta. Un saludable rigor suavizado con las 
mejores formas constituye la base del trato con el comercio. 
Pero al decir rigor en el fondo, es siempre en los casos en que 
la ley ha hablado claramente, no en aquellos en que calle ó 
admita duda fundada, en los cuales procede consultar á los su
periores haciendo un estudio especial de molestar lo ménos 
posible á los interesados, que no tienen culpa del silencio ó 
falta de claridad de la legislación.

6.® La seriedad, que ni se confunda con el orgullo ni raye 
en familiaridad, que excluya el respeto que deben guardarse las 
personas hasta en el trato social, debe ser la base de la-s rela-  ̂
clones de los empleados de Aduanas entre sí y con- el público, 
y como medio de evitar toda clase de cuestionies' ha probado 
siempre bien el medir y economizar palabras, cuya interpreta
ción es con frecuencia causa de disgustos.

7.® La excesiva nimiedad en los reconocimientos cuando no 
hay una causa especial que la exija, el apurar hasta el último 
extremo cantidades pequeñas en despachos de consideración, 
daria á la Administración color de miserable ó mezquina, y po
dría en último resultado perjudicarla; y la laxitud y el des
cuido le hacen perder por el contrario cantidades considerables.

Huir de un ettremo sin incurrir en ql otro es el criterio admi
nistrativo que demuestra^ptitud para el ejercicio de las funcio
nes de Aduanas.

8.® La puntualidad en el desempeño del cargo de cada em
pleado, el esmero én coiMplacer á los aáeudántesnn todo aquello 
en que no'se falte: á la legalidad y que ño redunde/en perjuicio 
de los demás ni dél orden justamente establecido, y.el prudente 
rigor en obligar á todos sin excepción á que cu ni plán con las 
formalidades estabíéóidas en las Ordenanzas de la Renta, ñó son 
más que la aplicación del principio de la igualdad ánte la Téy, 
basé de un verdadero sistema liberal; y faltar á este principio, 
sustituyendo el criterio propio al de la ley , ó haciendo distin
ción dé personas, es caminar a l despotismo administrativo.

En sus relaciones con las oficinas superiores y con el Go
bierno tienen también los empléádos deberes qué llenar, y pue
den hacerse favor ó perjudicarse.

9.® El solicitar con frecuencia licencias temporales ó pró-" 
rogas para tomar posesión, el pedir repetidamente traslados d#  
destino, el énipeñó en no variar de Ün^punto ó Aduana dada,, 
y el molestar á loé hombres de importancia, en solicitud de re- 
coméndaciohes para los concursosvllcénciaS ó 'traslaciones, re- . 
velan,;cuándo ménos, lapocafé que tiené^el empleado de este 
cuerpo de pscalá en sus propios méritos, 'su poco amor á la ciá*̂ - 
rera y du ineptitud para ellab

La Difécóioh tomará en cuenta este sisteáiáf dé: cóndúc^^
para calfflcár efl su diá á los que le sigan. ■/ '

40.^ Las fahas de moralM en los empléMos^^dé-Aduanas 
són cásl siempre delitos; la Dirección no se atreve ni aún á 
suponer que se cometan; pero si contra sus esperanzas sucedie
se que incurra en dllap algún funcionario del ramo, cónsigna 
desde luego que son sus cómplices todos los que sabiéhdDlG no 
lo pongan inmediatamente en conocimiento de quien pdédé re
mediar el m al, y no contribuyan á arrojar al miembro'podrido' 
de un cuerpo que debe distínguirsé muy particularmehté pór 
la pureza de todos los que le' cdmponéhl̂ ^̂ ^̂ ^̂  ̂ falso sentimiento' 
de compásioh que otra conductá les indique es crueldad y vi- 
llaníá para con el Estado y  cbñtra' sús coinpañeros de intacha
ble vida.

di. Los Jefes del cuerpo tienen, además de las'generalé 
obligaciones especiales que no pueden olvidar; nimónos sacri
ficar á su propia-éonvenienoia' sin incúihdr n n 'lá ú ^  
títud;La aebilidscd'dé carácter, combinada con/éÍ egpisinó, lér 
ha hecho toléíúr^ialgüñas veces las fáltas dé súŝ  i^BbrdinadÓs,  ̂
y está condUCtá'puede originar al cuerpo perjuicios de gran con» 
sideracion, sin que para evitarlos 'sea'puflciéhté la capa' de sen
timentalismo con que suele, disfrazarse.

12. Calificar en las hoj^s de servicio, de la miSma manera áí 
empleado apto que al iñéptó, al aplicado que al holgtízan, ai' 
probo qué al'de níóralidád d , es' perjudicar á'safeendas*^ 
los büenoS pára beneficiár á lós malosi y desde el momento éH' 
que la suma de estas calificácíones constituye una de las cir
cunstancias que dan preferencia para el ascenso  ̂por concurso^ 
es irrogar un perjuicio positivo á los buéhos émpleados y care
cer de los sentimientos de que se hace alarde en fávor de los 
que no reúnen la circunstancia supuesta.' Al mismo error con*' 
duce el tolerar, sin anotar y aplicar el correctivo que marca e l 
reglamento, las faltas leves ó las graves, porque ambas se to
man eñ cuenta en la debida' proporción para el concurso, y el 
Jefe que las oculta inñige una verdadera pena á 'los otros ' 
concurrentes, ádémás dé perjudicar ai buen iiombre de la clase 

‘ de empleados y áüh á lós inTeíéses de la* Ííacléñdá pública.
; 13,'; La fáia*áWúIáriató;toTOé^ M ú e^ íM átvá

adoptarfiesdélúé^ó’ías nfedíMs qúélSs‘̂ 0̂ dén9n*záMé̂ ^̂ ñ'éá'î  ̂
gan , excusando consúltáS 'vitlosas , yTa'toléranciá‘éñl‘̂ riséU -’ 
tir á sus subalternos la menor'falta á las prescripcióñés de t o  
mismas Ordenanzas , revelan carencia de condiciones dé man • 
d o , que tendrá en cuenta esta Dirección para la calificación de 
los que soliciten ascenso , así como para aplicar las correccio
nes de reglamento á los que á ello se hágan acreedores.

Del recibo de la presente, de haber entregado á cada uno dé 
sos subordinados un ejemplar de los que se incluyen, y de 
haber unido otro al copiador dé órdenes de esa Administración^ 
he de merecer de V se sirva dar á esta Dirección el corres
pondiente aviso en término dé' tercero dia.

Dios guarde á V muchos años. MadriS 20 dé Julio de 1871.=®
Pablo de'Satitjago y Perminon.=Sr. Administrádór'deAdua--'■ 
la s  de,..., '■ ■' .

IBIPIISTEMIO BE

Dirección general de ComunicacÍQnes.
Habiendo desaparecido los obstáculos que impedian ála So

ciedad general de trasportes marítimos al Brasil y La Píate 
prestar sus servicios, vuelven á reanudarse con el vapor Poitou., 
que saldrá de Barcelona el 16 de Agosto próximo; y el 18 deí 
mismo mes tocará en G-ibraltar. ' ^

Lo que sé pone en conocí me uto dei público para su inteli
gencia.

Madrid 27 de Julio de 1871. =  E l Director general, Víctor 
Balaguer.

ÉitmSTEfXlÚ  BE FOmENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
D. Jus46 Gago y Viilalón/-natural de Toro , provincia de Za- 

mora7 ha acudido á esté'Ministerio de Fomento en solicitud de 
que se le expida nuevo lítplo de Maestro elemental de primera 
enseñanza , á causa de habérsele extraviado el que poseia, ex
pedido en 23 de Febrero de'1864.:

Lo que se publica á los efectos prevenidos en el Real de
creto de 27 de Mayo de 1855. •

Madrid 24 de Julio de 1871. =  E1 Director general, Juaa 
Valera.

Administración económica do la proyíncia dé Alhácetc.
D. Antonio de Cereceda, Jefe dé la Administración econó

mica de está provincia.
Por el presenté cito, llamo y emplazo á D. Ambrosio Sáh- 

tiago Pelaéz, Vécino que fué de Madrid, cuyo paradéro se 
ñora; pará que en el término de 20 dias, á contar desdé la,po.-̂  
blicacíon de éste en la Gaceta, se presente éh esta Adinini'stra''*  ̂
clon á satisfacer 1.180 pesetas que adeuda por plazos vencidos 
de bienes comprados al Estado, y de no vériflcarlo en dichíá 
término se procederá á lo que haya lugar.

Albacete 27 de Julio de 1871.==íEl Jefe económicoV Antonié 
de Cereceda. —3
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Administración económica de la provincia de Madrid.
Clases pasivas,

n i dia 1? de Agosto próximo se abre el pago en la Caja de 
esta Administración por haberes del corriente mes A las clases
a c t i v a s  y  pasivas que dos perciben por, la nusipa.

 ̂ El de las pasivas tendrá lugar: -
Maníes i'J*, dé onee d emtro.

Retirados, Qapitanes y sübálternos.—Emigrados de Améri
ca.—Convenidos de Vergara.-Monte-pio civil, fíe la E  ála  Z.— 
Monte-pio de Jueces. . , ,

' Miérooles % de id. dad.
Cesantes de todos los Ministerios, métíos los de Hacienda.— 

Monte-pio civil, de la A á la E.-—Tercera clase de Monte-pio mi
litar. ; ’ ' '

\  Jueves S, de id, á  id, -
Retirados de> Marina y tropa.—Exclaustrados.— Primera 

dase de Monte-pio militar.—Monte-spmdeMarina.
T ievn es^ yd é íi,'^

Jubilados de todos los Minísteriost-T^Pensíones remunera
torias.—Monte-pio civil, de la rE A

■ S o b a d o ^  d é  i d í  d  t i .
Jefes retirados.—Segunda; clase de Monte-pio militar.

Lup>fŝ ,Jr d^4d á id.
Cesantes de Hacienda.-;:-Monte-pio civil, de la M á la Q., y 

y todos los qdé soii a-fía‘dii esta nómina.
■ ikaT̂ Ujs 'i y miércoles 

Todas las'"ndtiímas mn diíitm̂ ^
 ̂ jueves 10, de id. á id,

"Retenrcrrones exclusivamente.
Madrid ^8 de Julio, de 187á.^El Jefe eeoñóMco, Olegario 

Andrade. ' _  , ................................................

Administración ecohómiñá de la provincia de Málaga.
Por el presente se cita y emplaza á D. Juan del Rio,,.y si 

hubiese fallecido á ’sús hijos’ y herederos, para que en el térr 
mino de 30 dias se presenten en . esta Administración econó
mica á satisfacer la cantidad de ^.6S6 pesetas 41 céntimos qué 
aquel está adeudando á la Hacienda pública por íésto^déPal- 
canee que le resultó como Administrador subalterno que fué de 
Bienes nacionales en el partido de Velez-Málaga hasta el año 
de 1848; advirtiéndolés que'tienen derecho á pedir la compen
sación del débito con títulos de la Deuda del personal que se 
les admitirán por todo sú valor nominal, y que de lo contrario 
les parará el perjuicio qué haya lugar:

t o a g a  ^6 de Julio de 1871.^El Jefe de la Administración, 
P. S., Nicasio Guereñu. ‘ -^3

Junta económica dar la-Fáb-rieu de Armas de Toledo.
Debiendo celébrarse hl dia 6 ’ de Setiembre d e' i 871 tercera 

subasta pública para adquirir 345 gramos de oro, 800 quintales 
métricos de carbón de piedra, 300-quintales métricos de cok 
lavado, 3 500 litros de ácido sulfúrico, %00 kilogramos clorato 
de potasa, ¿.000 litros de aceite común, S.500 kilógramos de 
tablón de nogal, que se consideran necesarios para las atencio
nes de este establecimiento durante el presente año económico, 
se anuncia para conocimiento de todas ^ueilas personas qué 
deseen tomar parte en la licitación, qué ésta tendrá lugar á las 
doce de la mañana de'dicho; diâ  en el local de esta Fábrica, ante 
la Junta econórhiéailiél establecimiento. Todos estos materiales 
han dé ser déTa mejor calidad, AetallándoSe las condiciones á 
que hán W'Sátiéfacér eh el pliego que estará de maniñesto en 
las óñcinas (dé'dicha fábrica todos los dias no festivos j desde 
las ocho y media de la mañana hasta la una de la tarde y desde 
las cuatro y media de la misma hasta las seis y media.

El precio máximo que ha de servir de tipo para la subasta 
será de 3 pesetas 47 cénts. gramo de oro, 4 pesetas 5̂ - céntimos 
quintal métrico de carbón de piedra, 5 pesetas ^6 cénts. quintal 
métrico de cok lavado, 33 cénts. de peseta litro de ácido sulfú
rico, 6 pesetas 50 eénts. kilógramo-de clorato de potasa, una pe
seta 45 cén.ts.Ílitro de aceite de oliva, 3 pesetas 76 cénts. kiló
gramo de cerai yírgeü,; pééetas ipiel idé lija y  30 cénts. de 
peseta kilógramo de tablón de nogal.

Las proposiciones se harán i en pliegos eerrádos arreglados 
literalmente al modelo siguiente:

El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anum 
ció y pliego de condiciones .publicados para contratar eñ 
pública subasta con destino á á  Fabrica de Armas de Toledo, 
tal, cantidad he tal artículo, se compromete á efectuar la entrega 
al precio de . . . . .  (el que sea en pesetas y  céntimos eh letra y 
sin enmienda, acompañando en garantía el resguardo del de  ̂
pósito exigido).

(Fecha y fírma del licitador.)
Las indicadas proposiciones deberán presentarse en los 10 

minutos ántes de la hora en que se cita para la celebración de 
la subasta ai Sr. Presidente del Tribunal, acompañadas ciel do
cumento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos el 
del 5 por 100. respecto de la totalidad; del servicio, conforme al 
precio límite marcado, bien en metálico ó en valores del Estado 
admisibles según la legislación vigente.

Toledo %7 de Julio de 1871.=Por acuerdo de la Junta, el 
Oficial segundo de Administración militar. Secretario, Rufino 
deEsparza.=V.* B.®—E1 Ooroner Director, Présidente, Rafael 
de Lallave:

llíN lC IP A L .

Ayuntamiento popular de Madrid.
D. M anuel-ífe Galdo, Alcalde primero. Presidente

del Ayuntamiento popular de esta M. H, Villa, ,
Hago saber que siendo excesivo el número de perros que 

vagan porlA poblacion, y  habiéndose presentado ya algún caso 
de hidrofobia, lo cual es causa bastaiíte para que aquella enfer
medad pueda propagarse con peligro del vecindario; y deseando 
evitar las desgracias que á este pudieran sobrevenir y á que se
guramente darla origen la falta de eúidado y  precauciones, he 
creído conveniente la publicación de las siguientes disposi
ciones:

4'.* Desde la fecha de éste bando hásta el l.® de Diciembre no 
se permitirá el tránsito por la via pública á ningún perró, que 
suelto ó conducido por su dueño, no íleve'sel bozal corres
pondiente.

S.* Desde la primera de las citadas fechas en adelánte se 
dará muerte á los perros por medio de sustatícéas venenosas 
convenientemente preparadas. Esta operación se ejecutará en 
cualquiera dia del año sin que preceda otro aviso.

3.* No tendrán derecho á reclamación alguna los dueños de 
los perros que por esta causa fueren envenenados.

4.*' Oportunamente saldrá el número de carros y depen
dientes que se estime necesario para retirar los perros que se 
hallen muertos y conducirlos á los sitios preparados para su 
enterramiento.

5.* Queda prohibido á los traperos y rebuscadores é l  reco
gerlos, sea cual fuere el objeto á que se destinen sus restos. Sólo 
podrá hacerlo la persona que en pública subasta ha contratado 
con la Municipalidad el aprovechamiento de los animales 
muertos.

6.* Los infractores á'lo prevenido en las disposiciones 1.* 
y 5.* incurrirán en la multa prescrita en el art. 599 del Código 
penal, cuyo máximum se aplicará siempre en caso de rein
cidencia.

Todos los dependientes de la Autoridad municipal quedan 
encargados y serán responsables del exacto cumplimiento de 
las anteriores disposiciones, denunciando ante los Sres. A l
caldes de distrito á las personas que las contravengan ó se 
opongan á su observancia.

Y para que llegue á conocimiento de todos se publica en 
Madrid á ^8 de Julio de 187i.=Manuel María José de GaMo.

Alcaldía constitucional de Burujón.
Vacante aun la plaza de Facultativo titular de esta villa, 

partido médico de cuarta clase, se anuncia de nuevo para su 
provisión en el concepto de que está dotada con 5^5 pesetas 
del' presúpuesto municipal, pagaderas por trimestres vencidos 
por la! asistencia de 25 familias pobres, y quedando en libertad 
el. agraciado para establecer igualas entre los vecinos no pobres.

Se?ha señalado el término de 20 dias para la admisión de 
solicitudes que los interesados presentarán documentadas en 
esta Alcaldía.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados militares.
IHaclrid.

En virtud de providencia del Exorno. Sr. Auditor de Guerra de este 
distrito se cita, llama y emplaza por primer edicto y pregón y término 
de nueve días, contados desde hoy, á D. Eduardo Solier y Vilches, Oficial 
segundo del cuerpo Administrativo del Ejército y Administrador del 
Hospital militar de esta plaza, á fin de que se presente, en clase de dete  ̂
nido en las prisiones militares de San Francisco á responder de los car
gos que le resultan en la causa que pende contra el mismo por malrer- 
sacioh de caudales; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. ,

-Madrid 26 de Julio de 1871 .= E l EspEibano, Evaristo Gómez.

Juzgados
Almoclóv^iv. del Campo.

D. LuisderFunesy Gómez, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.  ̂ - ■

Por el presénte primer edicto y término de 30 dias se cita, llama y 
emplaza á Juan Cuenca Tomás, natural de Ocaña, para que se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le, sigue por hurto de un burro de la prop'iedad de Gabriel Bermejo y 
Prieto, de esta vecindad; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 47 de Julio de 4 874.—Luis Funes.= 
Por su mandado, Manuel Jareño.

A«tuclillo.

D.iFrancisco Gáicía Martin,.Juez de primera ihstancia de Astudillo y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y. emplazo á Quintin Conde Bajo , hijo de 
D. Pedro Conde, este Médico-cirujano en la ciudad de Valladolid, para 
que dentro del término de 30, dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el B o le tín  o fic ia l, comparezca en este Juzgado á efecto de re- 
cibiile su declaración indagatoria en la causa criminal que contra él y su 
hermano Maximino Cunde se sigue sobre injurias graves al Juez munici
pal de Melgar de Yuso; parándole en otro cáso el perjuicio que haya 
lugar. '

Dado en Astudillo á 26 de Julio de 4S74.=Francisco García.=Por su 
mandado, Francisco Bravo.

€ádÍK.—)§fan Antonio.
D, José María Casas y Miranda, Juez de primera instancia del distrito 

de San Antonio de esta capital-.
Por el presente mi tercero y  último edicto cito, llamo y emplazo á 

Marcelino Castro y Lojo, natural de Santa María de Noya, para que den
tro del término de nueve dias comparezca en’ este Juzgado á oír ciei ta 
notifiGacion en causa que sa le sigue ante el infrascrito Escribano por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo las providencias que en su au
sencia se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar. ‘

Cádiz 25 de Julio de 4 871.=José María Casas y Miranda.=José Ma
ría Clavero.

Calamochn.
D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia de la villa de Cala- 

mocha y  S.U partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Teodoro Car

dón y Jiménez, natural de Torrubia del Campo, sin vecindad, y á Ani
ceto Perez y Hernández, vecino de Alcalá de Henares, para que en el 
término de nueve dias se presenten en este Juzgado y Escnhanía del 
refrendalarío, á fin de notificarles cierta providencia ; teniendo  ̂enten
dido que de no verificarlo serán declarados contumaces y rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que les corresponda. ,

Dado en Galamocha á ,27 de Julio de 4 874.—José Alvarez Cid.=Por 
mandado de S. S ., Clemente Galalan.

Húéfiear*
D. Ildefonso Jiménez Sánchez Morales, Juez municipal de esta ciudad 

é interino de primera instancia del partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Evaristo Mayorquin Mar

tínez,, vecino de Gastillejar, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G aceta d e  Ma d r id  y  Bolelin oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda; para'hacerle ciertamotificacion en la causa que contra el mismo 
y ‘consortes se instruye sobre juegos prohibidos; en el concepto que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Húéscar á 24 de Julio de 4874.=Ildefonso Jimenez.i=^Ramoü 
Ruiz Goello.

Infíei^to.
El Sr.'D. Juan Bros, Juez de primera instancia de la villa del Infiesto 

y su partido &c.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Gaspar Fernan

dez y Fernandez, hijo de Ramón y de Rosa, natural de esta villa, contra 
quien en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio por lesiones 
ménos graves, para que dentro del término de nueve dias, á contar des
de su inserción en la Gaceta  d e  M a d r id , se presente á ser notificado de 
una providencia que en dicha causa se dictiá; y de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa del Infiesto á 26 de Julio de 4874.=Juan Bros.=Por 
su mandado, Gabriel Ortiz.

Afadrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital de Madrid, se cita, llama y  emplaza por este tercero y  
último edicto y término de nueve dias, á Francisco N. y al.conocido por 
el Nene, cuyos domicilios y paradero se iporan, para que se presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar declaración indaga

toria en causa (pie se instruye contra Gregorio Pantin Obejero, por hurto 
de un juego de bolas de billar; con apercibimienlo que de no presentarse 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 26 de Julio de 4874.=;:Julían de la Gantera.==Por 
mandado de S. S., Celestino Flores.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta cor
te hace saber que con vista de escrito presentado en este Juzgado y Es
cribanía á nombre de D. Tomás Ayala y Martínez, interesando el embar
go ó retención preventiva de un crédito de la propiedad de D. José 
Tor ras y Espigule existente en la Tesorería central, en cuanto baste á 
cubrir la suma de 22.540 rs. que le adeuda procedente de una escritura de 
cesión de ios derechos al remate del faro de la isla de Alboran, se ha 
acordado por auto del 24 del corriente la retención, practicándose pré- 
viamente la diligencia de requerimiento én la Alcaldía popular del dis- 
triio á que corresponde la calle del Gármen donde el deudor tuvo su re
sidencia y cuyo paradero se ignora en la actualidad, con arreglo á'lo 
prevenido en el párrafo segundo del art. 955 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Madrid 26 de Julio de 4874.=Por mandado de S. S., Pablo Gar- 
gantiel. X—i 46

. En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital, refrendada por el Escribano dcl mismo Don 
Pablo Gargantiel, se cita, llama y emplaza por tercera y  última vez y  
término de nueve dias á Antonio Jiménez, alias, el Ros, y al llamado Gar- 
ranque, para que comparezcan en esle Juzgado, sito en el piso principal 
del ex-convento de las Salesas. á prestar una declaración en causa que 
se sigue contra Juan Cecilia y otros; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se les declarará rebeldes y contumaces , parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Julio (j0 4 874i=El Escribano, Pablo Gar
gantiel.

H a d r ld .—l^ a iin a .
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis

trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y Juez de .primera 
instancia del distrito de la Latina déla misma, dictada á testimonio del 
Escribano D. Juan Joaquín Jiménez, por el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á Tomás Palencia y González á fin de que en el 
término de nueve dia'S se presente en la audienoia. de dicho Juzgado., 6 
en la cárcel de Villa, con objeto de extinguir la pena que le fué impuesta 
por la Audiencia del territorio en causa que contra él se instruyó-por 
lesiones; advertido de que eh otro caso le parará el perjuicio.que haya 
lugar.

Madrid 26 de Julio de 487L=V.® B.°=Alcaráz.=Por mi compañero 
Jiménez, BasilioMontoya.

Al a<l r id .—P a l a c io .
En virtud de providencia del Sr. Juez'de primera instancia del dis

trito de Palacio, refrendada por el Escribano D. Benito Gutiérrez Gar
cía, se cita y llama por primera vez y término de nueve dias á José 
Alonso y Tomás Manzanares, para que en dicho término se presenten 
en este Juzgado y Escribanía á responder á los cargos que se les dirigen 
en causa criminal por robo; apercibiéndoles que si no comparecen les 
parará el perjuicio que haya lugar. .

Madrid 27 de Julio de 4874.==Gutierrez. . .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, refrendada por el Escribano D. Benito Gutiérrez Gar
cía, sé cita y llama po» segunda vez y término de nueve dias á José 
Cobos Perez, para que dentro de dicho término comparezca én este Juz- 
6ado á responder de los cargos qur se le diiigen encausa criminMl por 
hurto instruida contra {'1 mismo; apercibiéndole quede no verificarlo’le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Julio do 4 874 ==Gutierrez.
A l a c l r i< l .— U n i v e r s M l w a .

En virtud de providencia de' Sr, D. Francisco García Franco. Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad déla misma, refrendada del Escribano de 
actuaciones D. Emilio Monet. se sacan á pública subasta las cuatro quintas 
partes de una casa situada la plaza de la Constitución del pueblo de 
Villaverde, señalada con el núm. 5, y varias tierras situadas en el térmi
no de dicho pueblo de Villaverde y en el do los inmediatos de Leganés 
y Getafe. que forman 56 parcelas que miden en junto 78 hectáreas, 84 
áreas, 77 centiáreas, ó sean 230 fanegas, dos celemines y 14 y un tercio 
estadales; tasadas en junto dichas tierras en la cantidad de 15.075 pese
tas 75 céntimos, y las cuatro quintas partes de la casa en 4.068 pesetas, 
constando el valor de cada una, sus pormenores y demás circunstancias 
en el expediente respectivo c¡ue se halla de manifiesto en la mencionada 
Escribanía; y para cuyo remate se ha señalado el dia 24 de Agosto, á las 
diez de su mañana, en la audiencia de este Juzgado , sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas ; previniendo que para inte
resarse en la subasta se ha de consignar en la'Escribanía la suma de 
500 pesetas, que se devolverán sino quedase el remate á favor del con- 
signatario.=Emilio Monet. X—4 45

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid 
Y Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta ca
pital. /

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Ocaña para que en el 
término de nueve dias siguientes al de la pub icacion de osle tercero y  
último edíct) en la Gaceta dr Maduid, comparezca en este Juzgado, ( uya 
audiencia está en el ex-convento de las Salesas, piso principa^ y Escri
banía del que refrenda, á prestar declaración indagatoria (m causa cri
minal que se sigue de oficio por lesiones inferidas á Ft^bciana Reguet a y  
otros en la calle de San Bernardo la noche del 24 de Diciembre último, 
apercibido con que sí no comparece se le declarará rebelde y contumaz, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Julio de 4 87i.=Francisco García Franco.=Por manda
do de S. S., Juan Soriano.

Pai^trana.
Dr. D; Toribio de la Mata, Juéz de primera instancia de Pastrana y 

su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con derecho 

á los bienes que constituyen la capellanía que en la parroquial de Lo- 
ranca de Tajuña fundó el Licenciado D. Juan Aguado, vacante por fa
llecimiento de su último poseedor el Presbítero D, Faustino Búrgos, á fin 
de que dentro del término de 30 dfas, á contar desde el siguiente ai-en 
que tenga lugar su inserción en la Ga ceta  d e  M a d r id  y Boletm o/ieial 
de esta provincia , acudan á este mi Juzgado por medio del Procuraclor 
del mismo autorizado en forma á-, usar del que vieren convenirles en 
la inteligencia de que pasados sin realizarlo se dará al eipédíeiite ’el 
curso que corresponda y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Pastrana á 20 de Julio de 4874.= Toribio de la. Mató̂ —For 
mandado de S. S., Félix Garralon., -

'Toloiga.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instanciai dál partido de esta 

villa deTolosa. • j , ,
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á íofs que se crean con 

derecho á la herencia deD. Francisco Mayor, v<dcino que fué de Anoeta, 
y que falleció el dia 2 de Junio del corrienté afiOfr sin; disposición testa
mentaria, para que dentro del término de 30 dias comparezcañ á dedu
cirlo en este Juzgado en los autos ique se instruyen á nombre de D. José 
María Mayor, vecino de dicha villa de Anoeta. Si asilo hacen se les oirá 
y admihistrará justicia, y de lo c(^trario se seguirá adelante en las ac
tuaciones parándoles el perjuicio que haya lug^.

Dado en Tolosa á 43 de Julio'ide 4874. =  Fernando Ruiz. =  Por sü 
mandado, Joaquín María de OsM de. X —4 48

* . Tordesillas.
El Licenciado D. Pedro de Haro González, Juez de primera instancia 

interino de esta villa de Tqrdesillasy su partido por traslación del pro
pietario. ■ .

Ppr este tercero y último edicto cito, llamo y emplazo árMigueJ f  güe
ros y Parada, natural de Reigada, Ayuntamiento de Manzanedo, partido 
de Trives en la provincia de Orense, soltero, t e n d e r o  ambulante, de edád
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de 47 años, sin recindad ni residencia fija, para que dentro del termino 
preciso de nueve dias comparezca ante este Tribunal á fin de ser inda
gado y  practicar otras diligencias en la causa criminal que se le sigue por 
quebrantamiento de condena, fugándose de la cárcel de Torrecilla de la 
Abadesa en la noche del 46 de Febrero último; apercibido que no veri
ficándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Tordesillas 26 de Julio de 1871.=Pedro de Haro.=Federico García 
Casal.

El Licenciado D. Pedro de Haro, Juez municipal de esta villa de Tor
desillas, encargado del Juzgado de primera instancia de la misma y su 
partido por traslación del Sr. Juez propietario.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los dos gitanos, 
cuyos nombres y  señas adquiridas se expresan después, para que dentro 
del preciso término de nueve dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezcan á contestar á los cargos que les resultan en la causa que ins
truyo en averiguación de los autores del robo de dinero y efectos á Don 
Antonio Alvarez Rosa y Tomás Alvarez, vecinos de la Mota del Marqués; 
D. Antonio Martin Santander y  D. Isidoro Pino Juan, domiciliados en la 
Fíava del Rey ; eon cuyo motivo resultó la muerte de Marcelino Hidalgo, 
yecino que fué de Viilavieja; apercibidos que no verificándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Tordesillas 24 de Julio de 1871.=Pedro de Haro.=Por su mandado, 
lloman Rodríguez.

Gitanos que se citan.
Antonio Jiménez, de 34 á 40 años, casado con Dolores, muy guapa 

tiene dos hijas, una de ellas tuerta; es hijo de un tal Miguelillo, muerto 
en las inmediaciones de la Nava del Rey hace tres años cumplidos.

Y Tomás, cuyo apellido se ignora, casado con Baldomera, muy fea, y  
tiene una hija llamada María.

Talladolícl*—Audiencia.
D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado d,e los Tribunales de Madrid, 

Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad de Va
lí adolid.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Anselmo Serratas, de oficio 
zapatero, y Santiago Gómez, vecinos de esta ciudad, para que en el 
término de 30 dias se presenten en este Juzgado á fin de recibirles las 
oportunas indagatorias en la causa que contra los mismos y otros se si
gue sobre asistir á reuniones ilegales y haber publicado un impreso anó
nimo, cometiendo el delito de falsificación, infringiendo los derechos in
dividuales que la Constitución garantiza y escarneciendo dogmas de la 
religión católica; apercibidos que pasado dicho término sin verificarlo se 
sustanciará la causa con respecto á los mismos con los estrados de! Tri
bunal en su ausencia y rebeldía.

Dado en Valladolid á 26 de Julio de 4 87'l.=Ramon Crespo y  Vicen- 
te.=Manuel Martin de Lezcano.

Vega de nivadeo.
El Dr. D. Jovino G. Tuñón, Juez de partido de la Vega de Rivadeo,
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á D. Raimundo Sánchez 

Ron, natural de Meiro, en el concejo de Coaña, de este partido, para que el 
dia 4 7 de Agosto próximo, y hora doce de su mañana, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado , á fin de asistir á la junta de herederos 
acordada y más diligencias sucesivas que ocurran en la demanda de 
testamentaría necesaria de los fincables quedados al óbito de su padre 
D. Miguel Sánchez Ron , propuesta por el Procurador D. Bonifacio Cas- 
trillon, á nombre y con poder de D. Domingo García y Sánchez, vecino 
de Madrid, como marido de Doña Manuela Sánchez; apercibido que de 
no verificarlo continuará su curso el juicio indicado sin más citarle y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Vega de Rivadeo á 4S de Julio de 4874.=Jovino G. Tu- 
ñon.=De mandado de S. S., Eduardo Canal. X —447
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Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, segunda sórie, ídem, 

4 00-00.
Bonos del T eso ro , de á f.OOO r s . ,  6 p o r 4 00 in te rés  anual» 
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L óndres 27 de Julio.—Consolidados, á 93 5[8.
P arís 27 de Jwlio.—Fondos franceses: 3 por 400, á 55 414.—'Idem 

españoles: 3 por 460 exterior, á 34 45|16.

Observatorio de Madríd.
Observaciones meteorológicas del dia  S8 de Julio de 1871.

HORAS.

6 de la m. 
9 déla m. 

42 del dia. 
3 de la t . 
6 de la t. 
9 de la n.

del baróme
tro reducida 
4 O* y en m i

lím etros .

740,34
744,19
710,66
709,70
708,92
709,81

TBMFBBATUKA
y humedad del aire.

TBBMÓMBTRO

4 8.5 
28,4 
33,6
37.0 
34,3
26.0

humede<
cido .

43,8
48.6 
4 8,9 
19,0
47.6 
4 4,4

BIRBCCIOM

y c lase  d é lt i e n to .

N. O . . . .
S. E .......
S. S. O.. 
S. S. O.. 
S. S. O.. 
S. O.......

B.‘ lig.^ 
Calma . 
Brisa. . 
Viento. 
Brisa... 
Calma..

ISffABO

del cielo.

D.” calina. 
Idem.
Idem.
Casi [desp.® 
Idem.
Despejado.

Temperatura máxima del a ire, á la sombra..............................     37,4
Idem mínima de id ...............................................................  47,6

Diferencia.................................      49,8
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.................. 4 3,4
ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra .. ......................   45,0
Idem id.dentro de una esfera de cristal............................    64,3

Diferencia.................................      4 6,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.....................................  »

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, corrwpon- 
dientes al dia de Julio del decenio de 1860 á 1869.

6 de la mañ 
9 de la mañ. 

42 del dia.. . .  
3 de la tard 
6 de la tard. 
9 déla noch. 

4 2 déla noch,

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

s e c o .

mm
706,73 48,5
707,13 25,4
706,47 29,6
705,77 34,6
705,31 29,8
706,15 24,9
706,43 21,5

mm
Presión barométrica máxi

ma (4865).................... ........ 710,2
Idem id. mínima (1 860)..,. 703,39 
Diferencia................................  6,84

Temperatura máxima á la •
sombra;! 862)......................  37,5

Idem mínima id. (4 868) . . . .  4 3,2
Diferencia..................... *......... 24,3

TERMÓMETRO
h ú n e d o .

44,4
4 8,0 
4 9,4 
4 9,7 
4 8,4 
4 6,5 
4 4,8

l ü M  S nAD
relatlTE.

64
49
36
31
34
40
47

mm
40.0 
44,6
44.0 
4 0,9

9,7
9,2

Temperatura máxima al sol •
(1866).....................................  45,4

mm
Lluvia media en los 4 0

años. ..........    0,00
Lluvia máxima......................  »

mm
Evaporación media en los

4 0 años  ..........................40,04
Idem máxima ( 1 8 6 3 ) . . . . . . .  4 3,7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 88 de 
Julio de 1871.

LOCALIDADES.

ALTÜRA
b a ro m é tr i 
c a  á 0® y 

a i n i'vel del 
m a r  en m i

l ím e tro s .

TEMPERA
TURA

en  grados 
c e n te s i 
m a le s  .

DIRBCGIOIC

d e l

v ie n to .

FUERZA

d e l T ie n to .

ESTADO

del cielo.

ESTADO 

de la mar

Bilbao. . . . . 763,8 ’22,7 S. E . . . Brisa....... Gási cub.®. P. oleaj.
O viedo.. . . 765,4 4'6,4 Ñ. É..:. Idem ... . . Cubierto . . './ *■
Coruña, 7 h. 763,5 20,5 N. 0 . . . Idem ... . . Nubes..; . . Tranq.*^
Santiago.. . 766,7 4 9,0 S. Ó ... Calm a.... Lluvioso...
Oporto. . . . » 1» » » » »
Lisboa___ » » » ___ — »
Badajoz... . » 28,5 0 ........ Brisa........ Despejado. »
S.Fern. 7 h. 765,3 24,7 N. E . . . Idem........ Idem.......... Tranq. *̂
Sevilla........ 7'62,4 28,5 N .E .. , V.® fuerte. Idem..........
Tarifa......... 762,3 27,8 E.......... Idem........ Idem.. . . . . Gruesa.
Granada.. . 767,4 26,8 S. 0 . . . . Calma___ Idem.......... »
Alicante.. . 765,4 32,4 S. E ... Brisa... . . Idem.......... Tranq.^
Murcia.. . . 764,6 30,3

2s;ô
N. 0 ... . Idem........ Idem.......... »

Valencia.. . 764,7 N .E .. . Idem___ Idem..........
Barcelona.. 764,3 26,0 N. E . .. Calma.. . . Idem.......... »
Zaragoza. . » 25,8 N. 0 . . . Brisa........ Idem ... . . . }»
Soria........... 761,2 23,2 0 Idem....... Idem ... . . .
Búrgos. . . . 765,2 49,4 S Idem........ Idem ... . . .
Valladolid.. 768,2 20,6 s........ Idem........ Idem ... . . .  ̂M:
Salamanca. 767,2 28,4 N, 0 . . . Calma___ Idem.. . . . . ' M
Madrid___ 763,1 28,4 S. E. . . Idem........ D.“ calina.. »
Escorial... . 767,3 26,8 E Brisa.. . . . Despejado. a?
Ciudad-Real 766,2 28,8 0 Calma___ Idem..........
Albacete.. . 765,7 24,5 s ........ Brisa........ Idem ... . . .
Brest (7 h.) » i) » »
Bayoiíafid.) » » »
Gette (id.),. yt 3» , » y>

Dirección general de Comunicaciones. '
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 2‘50 á 14 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 la 

libra, y  á 4‘53 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y á 4 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2*47 á 2‘74 el kfió- 

gramo. »
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y  á 4‘94 el kiló»- 

gramo.
Jamón, á 22‘50 pesetas la arroba; á 4‘25 la libra, y á2 ‘74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de O‘44 á 0‘47 pesetas, y de 0‘44 á 0‘51 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 4 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0‘74 la libra, y  

d© 4 á 4‘54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la lith a,y de0‘50 

á O‘7 6 el kilógramo.
Arroz, db 5 á 6‘50 pesetas la arroba; deO'24 á 0‘35 la libra, y de 0‘52 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ; á 0‘24 la libra, y á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y de 0‘4 0 á 0‘43 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 4‘37 pesetas la arroba, y á G‘4 2 el kilógramo.
Cok, á C‘81 pesetas la arreba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘53 la libra, v  de 

1*02 á 4‘4 5 el kilógramo.
Trigo , de 44‘75 á 44 pesetas la fanega, y de 21*27 á 25*34 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6‘62 á 6‘75 pesetas la fanega, y de 44 ‘98 á 42‘26 el hec- 

tólitro.
N ota .— Beses degolladas ayer'.

Vacas...................... ........ ....................  128
Carneros.................................. ..........  457
Corderos recentales   4 74
Terneras. ..................................   49
Cabritos................................. 4

Total.......................  844

Su peso en libras... .  70.4 86.—Idem en kilógramos.. .  32.292‘086.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 28 de Julio de 4874.=E1 Alcalde primero, Manuel María Jqsé 
de Galdo,

PARTE NO OFICIAL.

MADRID.—Bajo la dirección de D. V. Arce y Gortázar con
tinúa planteándose la asociación benéfica cooperativa titulada 
Caja Nacional Catalana, cuyos estatutos y demás documentos 
de su organización han sido publicados oficialmente en la G a c e t a . 
Aparte de los trabajos practicados en la Península, el Sr. Arce 
y Cortázar procura hacer extensivos los beneficios de dicha 
asociación á las provincias de Ultramar, donde le auxiliará una 
persona tan digna é ilustrada como el Sr. D. José María Moreno 
que muy en breve saldrá de Madrid con tal objeto.

También en Orán se hallan adelantados los trabajos en igual 
sentido, figurando al frente de aquella sucursal el Sr. Soler, per- 
sona'muy conocida y de influencia en la colonia española resi
dente en aquel punto.

Con el deseo que anima al Sr, Arce de que cuanto antes se 
hagan notarlas ventajas y utilidad del pensamiento de su aso
ciación ha solicitado la correspondiente autorización para or
ganizar en Madrid y en Barcelona las Convalecencias militares 

que no pensaba establecer hasta que su asociación 
cooperativa hubiera funcionado por pspacio de 13 meses.

Obtenida que sea dicha autorización no tardará en abrirse 
ía Convalencia de Madrid, para la cual el Sr. Arce cuenta con 
varios preparativos, y no duda probar con hechos anticipados 
las ofertas contenidas en los estatutos de la Caja Nacional Ca
talana. '

Anuncios.

Gu ia  b e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  económ ico  b e  IS T ÍI -TÍSI.—  
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes:
P esetas. Cents.

En terciopelo.
— seda.........
— tafilete...
— te l a . . . . . .
Bradel . . . . . .

5 0
3 0
1 5
1 1 ‘50  

9

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división dé las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 664? páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley parala elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á S pesetas cada ejemplar. —^0

GAPRICHOS DE GOYA.— COLECCION DE 80 ESTAM PA S, GRABADOS
al agua fuerte con aguadas de resina , por el mismo.—Se 

,vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y depiás dependencias se ha
llan estáblecidás; en la  casa dé la. Acadéniia(.iáe. San'.Fér lian
do, calle dé Alcalá,’núm. id, cuarto entresuélo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las 'siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas {M rs.); Seis caballos, 
copia.de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de Pin
turas, 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, % pesetas (8 rs.); Retrato de Coya, una peseta (4 
reales).

G a s a  d e l  e x cm o . s r .  d u q u e  d e  f e r n a n - n u ñ e z »  c o n d e  d e  c e r -  
vellon.—Se saca á pública subasta la extracción de todos 
los conejos que haya en el prado y soto titulado Islas y Tejeras, 

término de'Paracuellos de Jarama, propio del Excmo. Sr. Du
que de Fernan-Nuñez &c.; cuyo acto tendrá efecto el viernes 4 ' 
de Agosto próximo, á las doce del dia, en las oficinas de S. E., 
calle de Santa Isabel, núm. 4 S , donde está de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Madrid S7 de Julio de 1871.=Cárlos G. Llaguno. X —143—S

S a n to s del d ía .

Santa Marta, virgen; San Félix, Papa, y San Simplieio y Santa 
Beatriz, mártires.

Guarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras de Santiago.

Espectáculos.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id .— A  las ocho y tres cuartos de 
la noche. —  F u n c ió n  85 de abono.—Turno 8.* impar.—Twcsw- 
ra s amorosas.—El espirita del mar.

C a m p o s  E l ís e o s . — A  lás nueve y media de la noche., — 
Cuarta representación de Mr. Auboin Brunet. — Primera parte: 
Física, química y prestidigitacion.—SegxináB. parte: Espectros 
vivos é impalpables.—La4efensa de la torre de Colon.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las nueve de la noche.—Gran 
función artística y de prestidigitacion de Mlle. Benita.

La función se dividirá en tres partes.—El palacio encanta
do.—El reino de Siam .— Las oposiciones del Agioscope y las 
Siete maravillas del mundo.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t ir o .— A las nueve de la noché.—Duo
décimo concierto bajo la, dirección del Sr. Bottesini.

Entrada S pesetas.
C ir c o  d e  P r ic e  (Paseo de Recoletos).— A las ^nijeve de la 

noche.—Grande y variada función, en la q u e  tonferán parte  ̂
los principales artistas.

G r a n  GALERÍA r e f i g u r a s  d e  ceua (Carrei^a dé San Jeró
nimo , núm. S3).—Gran exposición de 70 figurás dé "cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.

P l a z a  d e  T o r o s .— Mañana domingo, á las ocho de la noche 
(si el tiempo no lo impide), se verificará una gran función ex
traordinaria de sorprendentes y variados fuegos artificiales 
compuesta y dirigida por el acreditado pirotécnico Isidro Her
nández.

IMPRENTA NACICÑAL,


